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DECRETO No DE 
( ) 

“Por medio del cual se adopta la reglamentación aplicable para los predios sujetos al 
Tratamiento Urbanístico de Consolidación identificados como C/UNE (Urbanizados No 

Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad” del Plan de 
Ordenamiento Territorial” 

1 

 

 

 
 
 

 
ANEXO 1 

 
 
 
 
 

FICHAS DE EDIFICABILIDAD
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DECRETO No DE 
( ) 

“Por medio del cual se adopta la reglamentación aplicable para los predios sujetos al 
Tratamiento Urbanístico de Consolidación identificados como C/UNE (Urbanizados No 

Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad” del Plan de 
Ordenamiento Territorial” 

2 

 

 

 

 
 
 

Código C/UNE Localización FICHA 

C/12 TA 

 

 
 
 
 

1 

URBANISMO 

 
 

CASTILLA REAL (CIUDAD URBISA II 
SECTOR) ETAPA 6 MANZANA MV9 

TIPOLOGIA UPL 

AISLADA TINTAL 

Identificador 
único de lote 

ALTURA EN 
PISOS 

0065071820 
0065071818 12 
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DECRETO No DE 
( ) 

“Por medio del cual se adopta la reglamentación aplicable para los predios sujetos al 
Tratamiento Urbanístico de Consolidación identificados como C/UNE (Urbanizados No 

Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad” del Plan de 
Ordenamiento Territorial” 

3 

 

 

 
 
 
 
 

Código C/UNE Localización Ficha 

C/23 TA 

 

 

 
 
 
 

2 

URBANISMO 

 

 
OTERO DE FRANCISCO (ETAPA V) 

TIPOLOGIA UPL 

AISLADA TINTAL 

Identificador 
único de lote 

ALTURA EN 
PISOS 

0065163979 23 
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DECRETO No DE 
( ) 

“Por medio del cual se adopta la reglamentación aplicable para los predios sujetos al 
Tratamiento Urbanístico de Consolidación identificados como C/UNE (Urbanizados No 

Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad” del Plan de 
Ordenamiento Territorial” 

4 

 

 

 
 
 
 
 

Código C/UNE Localización FICHA 

C/12 TA 
 

 

 
 

 
3 

URBANISMO 

 
 

OTERO DE FRANCISCO (ETAPA II) 
SUPERMANZANA 4 SUPERLOTE 3 

TIPOLOGIA UPL 

AISLADA TINTAL 

Identificador 
único de lote 

ALTURA EN 
PISOS 

0065161914 12 
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DECRETO No DE 
( ) 

“Por medio del cual se adopta la reglamentación aplicable para los predios sujetos al 
Tratamiento Urbanístico de Consolidación identificados como C/UNE (Urbanizados No 

Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad” del Plan de 
Ordenamiento Territorial” 

5 

 

 

 
 
 
 

Código C/UNE Localización FICHA 

C/12 TA 

 

 

 
 
 
 

4 

URBANISMO 

 
 

OTERO DE FRANCISCO (ETAPA II) 
SUPERMANZANA 3 SUPERLOTE 2 

TIPOLOGIA UPL 

AISLADA TINTAL 

Identificador 
único de lote 

ALTURA EN 
PISOS 

0065163503 12 
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DECRETO No DE 
( ) 

“Por medio del cual se adopta la reglamentación aplicable para los predios sujetos al 
Tratamiento Urbanístico de Consolidación identificados como C/UNE (Urbanizados No 

Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad” del Plan de 
Ordenamiento Territorial” 

6 

 

 

 
 
 
 

Código C/UNE Localización FICHA 

C/12 TA 

 

 

 
 
 
 

5 

URBANISMO 

 
 

OTERO DE FRANCISCO (ETAPA II) 
SUPERMANZANA 6 SUPERLOTE 2 

TIPOLOGIA UPL 

AISLADA TINTAL 

Identificador 
único de lote 

ALTURA EN 
PISOS 

0065163506 12 
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DECRETO No DE 
( ) 

“Por medio del cual se adopta la reglamentación aplicable para los predios sujetos al 
Tratamiento Urbanístico de Consolidación identificados como C/UNE (Urbanizados No 

Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad” del Plan de 
Ordenamiento Territorial” 

7 

 

 

 
 
 
 
 

Código C/UNE Localización FICHA 

C/12 TA 

 

 

 
 
 
 

6 

URBANISMO 

 
URBANISMO OTERO DE 
FRANCISCO (ETAPA II) 

SUPERMANZANA 6 LOTE 4 

TIPOLOGIA UPL 

AISLADA TINTAL 

Identificador 
único de lote 

ALTURA EN 
PISOS 

0065163506 12 
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DECRETO No DE 
( ) 

“Por medio del cual se adopta la reglamentación aplicable para los predios sujetos al 
Tratamiento Urbanístico de Consolidación identificados como C/UNE (Urbanizados No 

Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad” del Plan de 
Ordenamiento Territorial” 

8 

 

 

 
 
 
 
 

Código C/UNE Localización FICHA 

C/12 TA 

 

 
 

 
7 

URBANISMO 

 
 

OTERO DE FRANCISCO (ETAPA I) 
MANZANA 12 

TIPOLOGIA UPL 

AISLADA TINTAL 

Identificador 
único de lote 

ALTURA EN 
PISOS 

0065168831 12 
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DECRETO No DE 
( ) 

“Por medio del cual se adopta la reglamentación aplicable para los predios sujetos al 
Tratamiento Urbanístico de Consolidación identificados como C/UNE (Urbanizados No 

Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad” del Plan de 
Ordenamiento Territorial” 

9 

 

 

 
 
 
 

 

Código C/UNE Localización FICHA 

C/12 TA 

 

 
 
 
 

8 

URBANISMO 

 
OTERO DE FRANCISCO (ETAPA IV) 

SUPERMANZANA 7 SUPERLOTE 4 Y 
SUPERMANZANA 8 SUPERLOTE 4 

TIPOLOGIA UPL 

AISLADA TINTAL 

Identificador 
único de lote 

ALTURA EN 
PISOS 

0065161721 
0065161716 12 
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DECRETO No DE 
( ) 

“Por medio del cual se adopta la reglamentación aplicable para los predios sujetos al 
Tratamiento Urbanístico de Consolidación identificados como C/UNE (Urbanizados No 

Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad” del Plan de 
Ordenamiento Territorial” 

10 

 

 

 
 
 
 
 

Código C/UNE Localización FICHA 

C/12 TA 

 

 

 
 
 
 

9 

URBANISMO 

 
 

CIUDAD URBISA I - II SECTOR 
CASTILLA REAL II SECTOR I MV-7 

TIPOLOGIA UPL 

AISLADA TINTAL 

Identificador 
único de lote 

ALTURA EN 
PISOS 

0065071111 12 
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DECRETO No DE 
( ) 

“Por medio del cual se adopta la reglamentación aplicable para los predios sujetos al 
Tratamiento Urbanístico de Consolidación identificados como C/UNE (Urbanizados No 

Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad” del Plan de 
Ordenamiento Territorial” 

11 

 

 

 
 
 
 
 
 

Código C/UNE Localización FICHA 

C/13 TA 

 

 

 
 
 
 
10 

URBANISMO 

 

 
DAIMLER 

TIPOLOGIA UPL 

AISLADA SALITRE 

Identificador 
único de lote 

ALTURA EN 
PISOS 

0063035501 13 
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DECRETO No DE 
( ) 

“Por medio del cual se adopta la reglamentación aplicable para los predios sujetos al 
Tratamiento Urbanístico de Consolidación identificados como C/UNE (Urbanizados No 

Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad” del Plan de 
Ordenamiento Territorial” 

12 

 

 

 
 
 
 
 

 

Código C/UNE Localización FICHA 

C/10 TA 

 

 
 

 
11 

URBANISMO 

 
URBANIZACION CIUDAD SALITRE 
PRIMERA ETAPA DE DESARROLLO 
URBANISMO SUPERMANZANA 
SMI-24 manzana 1 lote L-1 Y L-2 

TIPOLOGIA UPL 

AISLADA SALITRE 

Identificador 
único de lote 

ALTURA EN 
PISOS 

0063031801 10 
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DECRETO No DE 
( ) 

“Por medio del cual se adopta la reglamentación aplicable para los predios sujetos al 
Tratamiento Urbanístico de Consolidación identificados como C/UNE (Urbanizados No 

Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad” del Plan de 
Ordenamiento Territorial” 

13 

 

 

 
 
 
 
 

Código C/UNE Localización FICHA 

C/18 TA 

 

 
 
 

 
12 

URBANISMO 

 

 
LA ISLA 

TIPOLOGIA UPL 

AISLADA SALITRE 

Identificador 
único de lote 

ALTURA EN 
PISOS 

0064056824 
0064056826 
0064056820 
0064056897 
0064056898 

 
 

18 
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DECRETO No DE 
( ) 

“Por medio del cual se adopta la reglamentación aplicable para los predios sujetos al 
Tratamiento Urbanístico de Consolidación identificados como C/UNE (Urbanizados No 

Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad” del Plan de 
Ordenamiento Territorial” 

14 

 

 

 
 
 
 
 

Código C/UNE Localización FICHA 

C/4 TA 

 

 

 
 
 
 
13 

URBANISMO 

 

 
LA FELICIDAD UG-3 - ETAPA 1 MZ 4 

TIPOLOGIA UPL 

AISLADA SALITRE 

Identificador 
único de lote 

ALTURA EN 
PISOS 

0064056898 4 
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DECRETO No DE 
( ) 

“Por medio del cual se adopta la reglamentación aplicable para los predios sujetos al 
Tratamiento Urbanístico de Consolidación identificados como C/UNE (Urbanizados No 

Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad” del Plan de 
Ordenamiento Territorial” 

15 

 

 

 
 
 
 

Código C/UNE Localización FICHA 

C/15 TA 

 

 

 
 
 
 
14 

URBANISMO 

 
 

URBANIZACION CENTRO 
EMPRESARIAL LA ESPERANZA 

TIPOLOGIA UPL 

AISLADA SALITRE 

Identificador 
único de lote 

ALTURA EN 
PISOS 

0063035537 15 
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DECRETO No DE 
( ) 

“Por medio del cual se adopta la reglamentación aplicable para los predios sujetos al 
Tratamiento Urbanístico de Consolidación identificados como C/UNE (Urbanizados No 

Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad” del Plan de 
Ordenamiento Territorial” 

16 

 

 

 
 
 
 

Código C/UNE Localización FICHA 

C/10 TA 

 

 

 
 
 
 
15 

URBANISMO 

 
URBANIZACION CIUDAD SALITRE 
PRIMERA ETAPA DE DESARROLLO 

URBANISMO SUPERMANZANA 
SMI-13 MANZANA 2 L-1 Y L-2 

TIPOLOGIA UPL 

AISLADA SALITRE 

Identificador 
único de lote 

ALTURA EN 
PISOS 

0063133001 10 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-50 • 2025 • ABRIL • 3050



DECRETO No DE 
( ) 

“Por medio del cual se adopta la reglamentación aplicable para los predios sujetos al 
Tratamiento Urbanístico de Consolidación identificados como C/UNE (Urbanizados No 

Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad” del Plan de 
Ordenamiento Territorial” 

17 

 

 

 
 
 
 
 

Código C/UNE Localización FICHA 

C/10 TA 

 

 
 
 
 

16 

URBANISMO 

 
 

CIUDAD SALITRE URBANISMO 
SUPERMANZANA SMIII-11 M-1 

TIPOLOGIA UPL 

AISLADA TEUSAQUILLO 

Identificador 
único de lote 

ALTURA EN 
PISOS 

0062160901 10 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-51 • 2025 • ABRIL • 30 51



DECRETO No DE 
( ) 

“Por medio del cual se adopta la reglamentación aplicable para los predios sujetos al 
Tratamiento Urbanístico de Consolidación identificados como C/UNE (Urbanizados No 

Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad” del Plan de 
Ordenamiento Territorial” 

18 

 

 

 
 
 
 
 

Código C/UNE Localización FICHA 

C/16 TA 
 

 

 
 
 
 
 

17 

URBANISMO 

 
 

CIUDAD SALITRE URBANISMO 
SUPER- MANZANA SMIII-16 

TIPOLOGIA UPL 

AISLADA TEUSAQUILLO 

Identificador 
único de lote 

ALTURA EN 
PISOS 

 

 
0062161001 

16 
Mantiene las 

condiciones de 
ocupación 

establecidas en la 
resolución 0489 de 

2015 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-52 • 2025 • ABRIL • 3052



DECRETO No DE 
( ) 

“Por medio del cual se adopta la reglamentación aplicable para los predios sujetos al 
Tratamiento Urbanístico de Consolidación identificados como C/UNE (Urbanizados No 

Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad” del Plan de 
Ordenamiento Territorial” 

19 

 

 

 
 
 
 
 

Código C/UNE Localización FICHA 

C/5 TA 
 

 

 
 
 

 
18 

URBANISMO 

 
 

CIUDAD SALITRE URBANISMO 
SUPERMANZANA SMIII-17 

TIPOLOGIA UPL 

AISLADA TEUSAQUILLO 

Identificador 
único de lote 

ALTURA EN 
PISOS 

 

 
62160601 

5 
Mantiene las 

condiciones de 
ocupación 

establecidas en la 
resolución 0488 de 

2015 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-53 • 2025 • ABRIL • 30 53



DECRETO No DE 
( ) 

“Por medio del cual se adopta la reglamentación aplicable para los predios sujetos al 
Tratamiento Urbanístico de Consolidación identificados como C/UNE (Urbanizados No 

Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad” del Plan de 
Ordenamiento Territorial” 

20 

 

 

 
 
 
 

Código C/UNE Localización FICHA 

C/3 TA 

 

 

 
 
 
 
 

19 

URBANISMO 

 
CERROS DE SANTA BÁRBARA 

TIPOLOGIA UPL 

AISLADA USAQUEN 

Identificador 
único de lote 

ALTURA EN 
PISOS 

0084074408 3 

"Porcentaje máximo de 
aprovechamiento 

en primer piso (PMAP)" 

15% 

Área Neta Urbanizable (ANU) 

 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-54 • 2025 • ABRIL • 3054



DECRETO No DE 
( ) 

“Por medio del cual se adopta la reglamentación aplicable para los predios sujetos al 
Tratamiento Urbanístico de Consolidación identificados como C/UNE (Urbanizados No 

Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad” del Plan de 
Ordenamiento Territorial” 

21 

 

 

 
 
 

Código C/UNE Localización Ficha 

C/5 TA 

 

 

 
 
 
 
20 

URBANISMO 

 

 
URBANIZACION ALTAMIRA 

TIPOLOGIA UPL 

AISLADA NIZA 

Identificador 
único de lote 

ALTURA EN 
PISOS 

0091153303 5 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-55 • 2025 • ABRIL • 30 55



DECRETO No DE 
( ) 

“Por medio del cual se adopta la reglamentación aplicable para los predios sujetos al 
Tratamiento Urbanístico de Consolidación identificados como C/UNE (Urbanizados No 

Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad” del Plan de 
Ordenamiento Territorial” 

22 

 

 

 
 
 
 

Código C/UNE Localización FICHA 

C/9 TA 

 

 

 
 
 
 
21 

URBANISMO 

 

 
PARCELACIÓN LA SULTANA 

TIPOLOGIA UPL 

AISLADA NIZA 

Identificador 
único de lote 

ALTURA EN 
PISOS 

0091163019 9 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-56 • 2025 • ABRIL • 3056



DECRETO No DE 
( ) 

“Por medio del cual se adopta la reglamentación aplicable para los predios sujetos al 
Tratamiento Urbanístico de Consolidación identificados como C/UNE (Urbanizados No 

Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad” del Plan de 
Ordenamiento Territorial” 

23 

 

 

 
 
 
 
 

Código C/UNE Localización FICHA 

C/12 TA 

 

 

 
 
 
 
22 

URBANISMO 

 
URBANIZACIÓN ECHEVARRIA 

BARRIO SAN JOSE PRADO (ETAPA 
II CENTRO COMERCIAL SAN 

RAFAEL) 

TIPOLOGIA UPL 

AISLADA NIZA 

Identificador 
único de lote 

ALTURA EN 
PISOS 

0091062405 
0091062482 12 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-57 • 2025 • ABRIL • 30 57



DECRETO No DE 
( ) 

“Por medio del cual se adopta la reglamentación aplicable para los predios sujetos al 
Tratamiento Urbanístico de Consolidación identificados como C/UNE (Urbanizados No 

Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad” del Plan de 
Ordenamiento Territorial” 

24 

 

 

 
 
 
 
 
 

Código C/UNE Localización FICHA 

C/7 TA 

 

 
 
 
 
23 

URBANISMO 

 
 

RENANIA I y II ETAPA- SECTOR 
RENANIA 

TIPOLOGIA 
EDIFICATORIA UPL 

AISLADA KENNEDY 

Identificador 
único de lote 

ALTURA EN 
PISOS 

0045820123 7 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-58 • 2025 • ABRIL • 3058



DECRETO No DE 
( ) 

“Por medio del cual se adopta la reglamentación aplicable para los predios sujetos al 
Tratamiento Urbanístico de Consolidación identificados como C/UNE (Urbanizados No 

Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad” del Plan de 
Ordenamiento Territorial” 

25 

 

 

 
 
 
 
 
 

Código C/UNE Localización Ficha 

C/15 TA 

 

 

 
 
 
 

24 

URBANISMO 

 
 

CONCRETOS BOGOTÁ – PLANTA 
FONTIBÓN 

TIPOLOGIA UPL 

AISLADA FONTIBON 

Identificador 
único de lote 

ALTURA EN 
PISOS 

0065250106 15 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-59 • 2025 • ABRIL • 30 59



DECRETO No DE 
( ) 

“Por medio del cual se adopta la reglamentación aplicable para los predios sujetos al 
Tratamiento Urbanístico de Consolidación identificados como C/UNE (Urbanizados No 

Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad” del Plan de 
Ordenamiento Territorial” 

26 

 

 

 
 
 
 
 
 

Código C/UNE Localización FICHA 

C/10 TA 

 

 

 
 
 
 
25 

URBANISMO 

 

 
TINTORETTO 

TIPOLOGIA UPL 

AISLADA FONTIBON 

Identificador 
único de lote 

ALTURA EN 
PISOS 

0064230636 10 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-60 • 2025 • ABRIL • 3060



DECRETO No DE 
( ) 

“Por medio del cual se adopta la reglamentación aplicable para los predios sujetos al 
Tratamiento Urbanístico de Consolidación identificados como C/UNE (Urbanizados No 

Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad” del Plan de 
Ordenamiento Territorial” 

27 

 

 

 
 
 
 
 

Código C/UNE Localización Ficha 

C/12 TA 

 

 

 
 
 
 
26 

URBANISMO 

 

 
ARCOS 167 

TIPOLOGIA UPL 

AISLADA TOBERIN 

Identificador 
único de lote 

ALTURA EN 
PISOS 

0085031757 12 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-61 • 2025 • ABRIL • 30 61



DECRETO No DE 
( ) 

“Por medio del cual se adopta la reglamentación aplicable para los predios sujetos al 
Tratamiento Urbanístico de Consolidación identificados como C/UNE (Urbanizados No 

Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad” del Plan de 
Ordenamiento Territorial” 

28 

 

 

 
 
 
 

 

Código C/UNE Localización FICHA 

C/17 TA 

 

 

URBANISMO 
 

 
 

CENTRO EMPRESARIAL 156, 
BOCACOLINA SA  

27 
TIPOLOGIA UPL 

 

AISLADA TOBERIN 
 

Identificador 
único de lote 

ALTURA EN 
PISOS 

 

0085382931 17 
 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-62 • 2025 • ABRIL • 3062



DECRETO No DE 
( ) 

“Por medio del cual se adopta la reglamentación aplicable para los predios sujetos al 
Tratamiento Urbanístico de Consolidación identificados como C/UNE (Urbanizados No 

Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad” del Plan de 
Ordenamiento Territorial” 

29 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

Código C/UNE Localización FICHA 

C/10 TA 
 

 

 

URBANISMO 
 

 

 
ALAMEDA SAN ANTONIO  

28 
TIPOLOGIA UPL 

 

AISLADA TOBERIN 
 

Identificador 
único de lote 

ALTURA EN 
PISOS 

 

0085260405 10 
 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-63 • 2025 • ABRIL • 30 63



DECRETO No DE 
( ) 

“Por medio del cual se adopta la reglamentación aplicable para los predios sujetos al 
Tratamiento Urbanístico de Consolidación identificados como C/UNE (Urbanizados No 

Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad” del Plan de 
Ordenamiento Territorial” 

30 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

Código C/UNE Localización FICHA 

C/21 TA 
 

 

 

URBANISMO 
 

 

 
CASALARGA  

29 
TIPOLOGIA UPL 

 

AISLADA ARBORIZADORA 
 

Identificador 
único de lote 

ALTURA EN 
PISOS 

 

0024210101 21 
 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-64 • 2025 • ABRIL • 3064



DECRETO No DE 
( ) 

“Por medio del cual se adopta la reglamentación aplicable para los predios sujetos al 
Tratamiento Urbanístico de Consolidación identificados como C/UNE (Urbanizados No 

Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad” del Plan de 
Ordenamiento Territorial” 

31 

 

 

 
 

Código C/UNE Localización FICHA 

C/12 TA 
 

 

 

URBANISMO 
 

 

 
ELPORVENIR  

30 
TIPOLOGIA UPL 

 

AISLADA ENGATIVA 
 

Identificador 
único de lote 

ALTURA EN 
PISOS 

 

0056694559 

0056694558 

0056694586 

0056694570 

0056694569 

12 

 

 
 

 

 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-65 • 2025 • ABRIL • 30 65



DECRETO No DE 
( ) 

“Por medio del cual se adopta la reglamentación aplicable para los predios sujetos al 
Tratamiento Urbanístico de Consolidación identificados como C/UNE (Urbanizados No 

Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad” del Plan de 
Ordenamiento Territorial” 

32 

 

 

 

 

 

 

Código C/UNE Localización FICHA 

C/5 TA 
 

 

 

URBANISMO 
 

 

 
CIUDADELA COLSUBSIDIO  

31 
TIPOLOGIA UPL 

 

AISLADA ENGATIVA 
 

Identificador 
único de lote 

ALTURA EN 
PISOS 

 

0056501701 5 
 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-66 • 2025 • ABRIL • 3066



DECRETO No DE 
( ) 

“Por medio del cual se adopta la reglamentación aplicable para los predios sujetos al 
Tratamiento Urbanístico de Consolidación identificados como C/UNE (Urbanizados No 

Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad” del Plan de 
Ordenamiento Territorial” 

33 

 

 

 
 
 
 
 

 

Código C/UNE Localización FICHA 

C/3 TA 
 

 

 

URBANISMO 
 

 

 
ALTAMAR  

32 
TIPOLOGIA UPL 

 

AISLADA RINCON DE 
SUBA 

 

Identificador 
único de lote 

ALTURA EN 
PISOS 

 

0091212126 3 
 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-67 • 2025 • ABRIL • 30 67



DECRETO No DE 
( ) 

“Por medio del cual se adopta la reglamentación aplicable para los predios sujetos al 
Tratamiento Urbanístico de Consolidación identificados como C/UNE (Urbanizados No 

Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad” del Plan de 
Ordenamiento Territorial” 

34 

 

 

 
 
 
 
 
 

Código C/UNE Localización FICHA 

C/16 TA 
 

 

 

URBANISMO 
 

 

 
ALTOS DE SAN JORGE  

33 
TIPOLOGIA UPL 

 

AISLADA RINCON DE 
SUBA 

 

Identificador 
único de lote 

ALTURA EN 
PISOS 

 

0092215624 16 
 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-68 • 2025 • ABRIL • 3068



DECRETO No DE 
( ) 

“Por medio del cual se adopta la reglamentación aplicable para los predios sujetos al 
Tratamiento Urbanístico de Consolidación identificados como C/UNE (Urbanizados No 

Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad” del Plan de 
Ordenamiento Territorial” 

35 

 

 

 
 
 
 

Código C/UNE Localización FICHA 

C/9 TA 
 

 

 

URBANISMO 
 

 
 

ENTREVERDE GRAN RESERVA 
CARRERA 55 No.159-53  

34 
TIPOLOGIA UPL 

 

AISLADA BRITALIA 
 

Identificador 
único de lote 

ALTURA EN 
PISOS 

 

0091030655 9 
 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-69 • 2025 • ABRIL • 30 69



DECRETO No DE 
( ) 

“Por medio del cual se adopta la reglamentación aplicable para los predios sujetos al 
Tratamiento Urbanístico de Consolidación identificados como C/UNE (Urbanizados No 

Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad” del Plan de 
Ordenamiento Territorial” 

36 

 

 

 
 
 
 

Código C/UNE Localización FICHA 

C/22 TA 
 

 

 

URBANISMO 
 

 

 
COLINA 163  

35 
TIPOLOGIA UPL 

 

AISLADA BRITALIA 
 

Identificador 
único de lote 

ALTURA EN 
PISOS 

 

0091356508 22 
 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-70 • 2025 • ABRIL • 3070



DECRETO No DE 
( ) 

“Por medio del cual se adopta la reglamentación aplicable para los predios sujetos al 
Tratamiento Urbanístico de Consolidación identificados como C/UNE (Urbanizados No 

Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad” del Plan de 
Ordenamiento Territorial” 

37 

 

 

 
 
 

Código C/UNE Localización Ficha 

C/7 TA 
 

 

 
 
 
 
36 

URBANISMO 

 
 
SANTA HELENA DE BAVIERA IV (EL 

MORAL II) 

TIPOLOGIA UPL 

AISLADA BRITALIA 

Identificador 
único de lote 

ALTURA EN 
PISOS 

0091055201 7 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-71 • 2025 • ABRIL • 30 71



DECRETO No DE 
( ) 

“Por medio del cual se adopta la reglamentación aplicable para los predios sujetos al 
Tratamiento Urbanístico de Consolidación identificados como C/UNE (Urbanizados No 

Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad” del Plan de 
Ordenamiento Territorial” 

38 

 

 

 
 

Identificador 
único de lote Código C/UNE Localización Ficha 

0091207027 (LT 
7) C/18 TA 

 

 

 
 
 
 
 
 

37 

0091207122 (LT 
9) C/18 TA 

0091207127 (LT 
10 - LT 11) C/7 TA 

0091207125 (LT 
12) C/18 TA 

0091207126 (LT 
13) C/18 TA 

URBANISMO 

PLAZA BAVIERA 

TIPOLOGIA UPL 

AISLADA BRITALIA 
Identificador 
único de lote 

ALTURA EN 
PISOS 

0091207027 18 

0091207122 18 

0091207127 7 

0091207125 18 

0091207126 18 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-72 • 2025 • ABRIL • 3072



DECRETO No DE 
( ) 

“Por medio del cual se adopta la reglamentación aplicable para los predios sujetos al 
Tratamiento Urbanístico de Consolidación identificados como C/UNE (Urbanizados No 

Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad” del Plan de 
Ordenamiento Territorial” 

39 

 

 

 
 
 
 
 

Código C/UNE Localización Ficha 

C/14 TA 

 

 

 
 
 
 
 38 

URBANISMO 

 

 
BRITALIA 

TIPOLOGIA UPL 

AISLADA BRITALIA 

Identificador 
único de lote 

ALTURA EN 
PISOS 

0091021119 14 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-73 • 2025 • ABRIL • 30 73



DECRETO No DE 
( ) 

“Por medio del cual se adopta la reglamentación aplicable para los predios sujetos al 
Tratamiento Urbanístico de Consolidación identificados como C/UNE (Urbanizados No 

Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad” del Plan de 
Ordenamiento Territorial” 

40 

 

 

 
Identificador 
único de lote Código C/UNE Localización Ficha 

0091281102 (MZ 
1) C/17 TA 

 

 

 
 
 
 
 

 
39 

0091281018 (LT 2) C/12 TA 

0091281017 (LT 3) C/12 TA 

0091281016 (LT 4) C/12 TA 

0091281012 (LT 5) C/21 TA 

URBANISMO 

LA SIRENA 

TIPOLOGIA UPL 

AISLADA BRITALIA 

Identificador 
único de lote 

ALTURA EN 
PISOS 

0091281102 17 

0091281018 12 

0091281017 12 

0091281016 12 

0091281012 21 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-74 • 2025 • ABRIL • 3074



DECRETO No DE 
( ) 

“Por medio del cual se adopta la reglamentación aplicable para los predios sujetos al 
Tratamiento Urbanístico de Consolidación identificados como C/UNE (Urbanizados No 

Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad” del Plan de 
Ordenamiento Territorial” 

41 

 

 

 
 
 
 

Código C/UNE Localización FICHA 

C/5 TA 

 

 

 
 
 
 
40 

URBANISMO 

 
CASABLANCA 

TIPOLOGIA UPL 

AISLADA BRITALIA 

Identificador 
único de lote 

ALTURA EN 
PISOS 

0091282817 5 

"Porcentaje máximo de 
aprovechamiento 

en primer piso (PMAP)" 

15% 

Área Neta Urbanizable (ANU) 
 
 
 

C/5 TA 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-75 • 2025 • ABRIL • 30 75



DECRETO No DE 
( ) 

“Por medio del cual se adopta la reglamentación aplicable para los predios sujetos al 
Tratamiento Urbanístico de Consolidación identificados como C/UNE (Urbanizados No 

Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad” del Plan de 
Ordenamiento Territorial” 

42 

 

 

 
 
 
 

Identificador 
único de lote Código C/UNE Localización FICHA 

0091282501 (MZ 
3-LT UN) C/14 TA 

 

 

 
 
 

 
41 

0091282701 (MZ 
6-LT 1) C/17 TA 

URBANISMO 

 
 

CASABLANCA 

TIPOLOGIA UPL 

AISLADA BRITALIA 

Identificador 
único de lote 

ALTURA EN 
PISOS 

0091282501 14 

0091282701 17 

 
 
 
 
 

C/17 TA 

C/14 TA 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-76 • 2025 • ABRIL • 3076



DECRETO No DE 
( ) 

“Por medio del cual se adopta la reglamentación aplicable para los predios sujetos al 
Tratamiento Urbanístico de Consolidación identificados como C/UNE (Urbanizados No 

Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad” del Plan de 
Ordenamiento Territorial” 

43 

 

 

 
 
 
 

Código C/UNE Localización FICHA 

C/10 TA 

 

 

 
 
 
 
42 

URBANISMO 

 
 

CIUDADELA DE USME LA 
ESPERANZA PRIMERA ETAPA 

TIPOLOGIA UPL 

AISLADA 
USME 

ENTRENUBES 
Identificador 
único de lote 

ALTURA EN 
PISOS 

0025994201 10 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-77 • 2025 • ABRIL • 30 77



DECRETO No DE 
( ) 

“Por medio del cual se adopta la reglamentación aplicable para los predios sujetos al 
Tratamiento Urbanístico de Consolidación identificados como C/UNE (Urbanizados No 

Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad” del Plan de 
Ordenamiento Territorial” 

44 

 

 

 
 
 
 

Código C/UNE Localización FICHA 

C/59 TA 

 

 

 
 
 
 
43 

URBANISMO 

 
 

CENTRO INTERNACIONAL DE 
BOGOTA 

TIPOLOGIA UPL 

AISLADA 
CENTRO 

HISTORICO 
Identificador 
único de lote 

ALTURA EN 
PISOS 

0081070216 59 
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DECRETO No DE 
( ) 

“Por medio del cual se adopta la reglamentación aplicable para los predios sujetos al 
Tratamiento Urbanístico de Consolidación identificados como C/UNE (Urbanizados No 

Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad” del Plan de 
Ordenamiento Territorial” 

45 

 

 

 
 
 
 

Código C/UNE Localización FICHA 

C/12 TA 

 

 

 
 
 
 
44 

URBANISMO 

 
 

CENTRO INTERNACIONAL DE 
BOGOTA 

TIPOLOGIA UPL 

AISLADA 
CENTRO 

HISTORICO 
Identificador 
único de lote 

ALTURA EN 
PISOS 

0081070103 12 
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DECRETO No DE 
( ) 

“Por medio del cual se adopta la reglamentación aplicable para los predios sujetos al 
Tratamiento Urbanístico de Consolidación identificados como C/UNE (Urbanizados No 

Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad” del Plan de 
Ordenamiento Territorial” 

46 

 

 

 
 
 

Identificador 
único de lote Código C/UNE Localización FICHA 

0081070407 (LT 
2) C/12 TA 

 

 

 
 
 

 
45 

0081070405 (LT 
3) C/12 TA 

URBANISMO 

 
 

CENTRO INTERNACIONAL DE 
BOGOTA 

TIPOLOGIA UPL 

AISLADA CENTRO 
HISTORICO 

Identificador 
único de lote 

ALTURA EN 
PISOS 

0081070407 12 

0081070405 12 
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INTRODUCCION 

El Tratamiento de Consolidación reglamenta las intervenciones en la ciudad desarrollada en zonas que 

conservan su trazado urbano y edificabilidad, bien sea por mantener lo aprobado en la norma original que dio 

origen a la urbanización, o en zonas para concretar un perfil urbano donde se suscite la revitalización mediante 

el equilibrio entre la edificabilidad, la intensidad del uso del suelo, las infraestructuras de espacio público y 

los equipamientos existentes, y la conexión con los sistemas de movilidad sostenible1. Así, dentro de la 

reglamentación del Tratamiento de Consolidación adoptada mediante el Decreto Distrital 555 de 2021, se 

identificaron predios que culminaron sus procesos de desarrollo por urbanización, pero que no se hallaban 

construidos a la fecha en que se realizó el diagnóstico del POT. 

Como consecuencia de lo anterior, el artículo 313 del Decreto Distrital 555 de 2021 (POT) de Bogotá, 

establece las normas aplicables a los predios señalados con el código C/UNE, sujetos al Tratamiento de 

Consolidación identificados como Urbanizados No Edificados, que corresponden a predios que surtieron su 

desarrollo por urbanización, ejecutando las obras referidas a cesiones para espacio público, la provisión de la 

infraestructura para el abastecimiento de servicios públicos así como la entrega del espacio público 

correspondiente a la administración Distrital y demás obligaciones establecidas en las licencias de urbanismo 

aprobadas; pero que no se encontraban edificados o construidos al momento de reglamentación del POT, 

indicando así que, en caso de que dichos predios no contaran con licencia de construcción vigente, las normas 

de edificabilidad, equipamiento comunal y estacionamientos serían las señaladas en la licencia de urbanismo 

correspondiente. 

Adicionalmente, establece el POT, que estos predios contarían con un término de dos (2) años contados a 

partir de la entrada en vigencia del Plan, para obtener licencia de construcción con base en las normas 

señaladas en las licencias de urbanismo correspondientes y en caso de no obtenerse la licencia en dicho 

término, el predio se desarrollaría con fundamento en las normas establecidas en el POT para el Tratamiento 

de Consolidación. No obstante, al revisar dicha disposición, se halló que, en el caso de estos predios, al no 

contar con una altura asignada en los mapas del POT, al culminar el término fijado por el plan se generaría 

un vacío normativo por cuanto no sería posible establecer la altura máxima permitida y así determinar las 

demás normas volumétricas aplicables dentro del tratamiento urbanístico asignado. 

Teniendo en cuenta lo anterior, en el Anexo No. 5 “Manual de Normas Comunes a los Tratamientos 

Urbanísticos”, adoptado mediante el Decreto Distrital 603 de 2022, se establece que “tras el vencimiento del 

término de dos (2) años señalado, sin la obtención de licencias de construcción, las áreas útiles de los predios 

urbanizados no edificados serán sujetas al tratamiento de Consolidación, incluidas sus 

 

Documento Técnico de Soporte del Decreto Distrital 555 de 2021. Libro II componente urbano. Pág. 276. 
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obligaciones urbanísticas. Para el efecto, la Administración adoptará las fichas reglamentarias aplicables a 

cada caso, con fundamento en la norma original de la urbanización”2. 

 
ALCANCE 

Como consecuencia de lo establecido tanto en el Decreto Distrital 555 de 2021, como en el Anexo No. 5, 

“Manual de Normas Comunes a los Tratamientos Urbanísticos”, en el presente documento se desarrolla el 

diagnóstico y el sustento técnico para la adopción de las fichas reglamentarias aplicables a cada predio sujeto a 

la convención C/UNE, que a la fecha no cuente con la correspondiente licencia de construcción, tomando 

como referencia la norma original de cada urbanización. 

 
METODOLOGÍA 

Dentro de la reglamentación del Tratamiento de Consolidación adoptada mediante el Decreto Distrital 555 

de 2021, a la fecha en que se realizó el diagnóstico del POT se identificaron en la cartografía predios en los 

que no se evidenció el proceso de construcción y que en principio habían culminado sus procesos de 

desarrollo por urbanización, quedando señalados con el código C/UNE (Urbanizados No Edificados) en los 

mapas del POT CU-5.4.2 a CU-5.4.33 – “Edificabilidad”. A partir de esta información se desarrolló la 

metodología descrita a continuación: 

Se elaboró un análisis preliminar en el que se identificaron la cantidad de predios con la condición C/UNE y 

se diligenciaron tablas para determinar los procesos de urbanización, actos administrativos, licencias de 

construcción y condiciones de tipología del predio. 

Una vez identificados los predios con código C/UNE, se efectúa la revisión para cada uno, generando una 

ficha de análisis urbanístico, que incluye su localización en la Unidad de Planeamiento Local -UPL, Sinupot, 

Google Earth y Mapas Bogotá (IDECA), así como, en el plano urbanístico y en el Sistema de Información 

Geográfica del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público -SIGDEP, con el fin de 

determinar el estado de las cesiones y los actos administrativos asociados al predio, información relacionada 

con las zonas de cesión e infraestructura; lo anterior soportado con las imágenes de aerofotografías para 

establecer así la condición actual en terreno. 

Con la información obtenida, se seleccionaron aquellos casos en los que no fue posible establecer una 

precisión respecto a la entrega de las obligaciones urbanísticas señaladas en la licencia de 
 

Anexo No. 5 “Manual de Normas Comunes a los Tratamientos Urbanísticos”. Capítulo 2. Normas Específicas por 
Tratamientos Urbanísticos, Numeral 2.4.1, literal B. 
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urbanismo, dado que la información reportada en el SIGDEP, no en todos los casos está actualizada. No se 

encuentra la totalidad de la información que maneja el Departamento Administrativo de la Defensoría del 

Espacio Público -DADEP, por lo tanto, se procedió a elevar consulta a esta entidad sobre los casos 

particulares identificados. 

Paralelamente se consultó al archivo central de predios de la Secretaría Distrital de Planeación, para establecer 

si los predios objeto de análisis C/UNE contaban o no con licencia de construcción. Como resultado de esta 

consulta se hizo necesaria la verificación de las licencias de construcción y para aquellos casos en los cuales 

el archivo no contaba con información, se requirió la consulta ante los respectivos Curadores Urbanos. 

Adicionalmente, dentro del proceso se identificaron predios ubicados en Planes Parciales de Desarrollo, por 

lo tanto, se elevó consulta a la Subdirección de Renovación y Desarrollo para confirmar si estos planes 

parciales han presentado alguna modificación. 

Como resultado de este análisis y recolección de información, se establecen los diferentes escenarios de 

clasificación para posteriormente definir las condiciones de edificabilidad y tipología en cada caso. 

Realizar visitas a terreno para verificar el estado de construcción de los predios o si están sin construir. Para 
determinar si el predio corresponde a un urbanizado no edificado, corroborando en sitio la ejecución o no de 
las cesiones y lo aprobado en las licencias de construcción. 

Como parte del proceso para definir la norma se realizaron modelaciones de norma con base en la norma 

original, a fin de determinar la concordancia con el modelo de ordenamiento vigente y garantizar la 

armonización entre ambas normas. 

 
 
 
CRONOGRAMA 
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Fuente SDP 2024 

 
EQUIPO DE TRABAJO 

Para la elaboración de la reglamentación de los predios objeto del presente documento se requirió un equipo 

de trabajo de 4 profesionales, con los siguientes perfiles: 

1 arquitecto con mínimo 5 años de experiencia profesional relacionada con conocimiento de norma urbana. 

Con especialización en Derecho Urbano. 

3 arquitectos con mínimo 10 años de experiencia profesional relacionada con conocimiento y elaboración de 

norma urbana. Con especialización en derecho urbano y/o maestría en Planificación Territorial o relacionada 

u homologada con la experiencia específica. 

 
LOCALIZACIÓN 

 
En la siguiente Tabla se presenta el listado de los 72 predios identificados en el artículo 313 del Decreto 

Distrital 555 de 2021 (POT) de Bogotá, como Urbanizados no Edificados (C/UNE) 

Tabla 1. Listado de Predios Urbanizados No Edificados (Artículo 313 Decreto Distrital 555 de 2021) 
 

FID NOMBRE VOCACIÓN AREA_HA TRATAMIENTO ALTURA_MAX 
0 Tintal Urbano-Rural 1284.99371 CONSOLIDACION UNE 
1 Tintal Urbano-Rural 1284.99371 CONSOLIDACION UNE 
2 Tintal Urbano-Rural 1284.99371 CONSOLIDACION UNE 
3 Tintal Urbano-Rural 1284.99371 CONSOLIDACION UNE 
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4 Tintal Urbano-Rural 1284.99371 CONSOLIDACION UNE 
5 Tintal Urbano-Rural 1284.99371 CONSOLIDACION UNE 
6 Tintal Urbano-Rural 1284.99371 CONSOLIDACION UNE 
7 Tintal Urbano-Rural 1284.99371 CONSOLIDACION UNE 
8 Tintal Urbano-Rural 1284.99371 CONSOLIDACION UNE 
9 Salitre Urbano 1578.491209 CONSOLIDACION UNE 
10 Salitre Urbano 1578.491209 CONSOLIDACION UNE 
11 Salitre Urbano 1578.491209 CONSOLIDACION UNE 
12 Salitre Urbano 1578.491209 CONSOLIDACION UNE 
13 Salitre Urbano 1578.491209 CONSOLIDACION UNE 
14 Salitre Urbano 1578.491209 CONSOLIDACION UNE 
15 Salitre Urbano 1578.491209 CONSOLIDACION UNE 
16 Teusaquillo Urbano 1419.316994 CONSOLIDACION UNE 
17 Teusaquillo Urbano 1419.316994 CONSOLIDACION UNE 
18 Teusaquillo Urbano 1419.316994 CONSOLIDACION UNE 
19 Usaquén Urbano 1845.813288 CONSOLIDACION UNE 
20 Niza Urbano 1645.105218 CONSOLIDACION UNE 
21 Niza Urbano 1645.105218 CONSOLIDACION UNE 
22 Niza Urbano 1645.105218 CONSOLIDACION UNE 
23 Niza Urbano 1645.105218 CONSOLIDACION UNE 
24 Niza Urbano 1645.105218 CONSOLIDACION UNE 
25 Niza Urbano 1645.105218 CONSOLIDACION UNE 
26 Niza Urbano 1645.105218 CONSOLIDACION UNE 
27 Niza Urbano 1645.105218 CONSOLIDACION UNE 
28 Niza Urbano 1645.105218 CONSOLIDACION UNE 
29 Niza Urbano 1645.105218 CONSOLIDACION UNE 
30 Kennedy Urbano 1392.502506 CONSOLIDACION UNE 
31 Kennedy Urbano 1392.502506 CONSOLIDACION UNE 
32 Kennedy Urbano 1392.502506 CONSOLIDACION UNE 
33 Fontibón Urbano-Rural 2195.198818 CONSOLIDACION UNE 
34 Fontibón Urbano-Rural 2195.198818 CONSOLIDACION UNE 
35 Fontibón Urbano-Rural 2195.198818 CONSOLIDACION UNE 
36 Bosa Urbano 1109.635507 CONSOLIDACION UNE 
37 Toberín Urbano 1244.877717 CONSOLIDACION UNE 
38 Toberín Urbano 1244.877717 CONSOLIDACION UNE 
39 Toberín Urbano 1244.877717 CONSOLIDACION UNE 
40 Toberín Urbano 1244.877717 CONSOLIDACION UNE 
41 Toberín Urbano 1244.877717 CONSOLIDACION UNE 
42 Toberín Urbano 1244.877717 CONSOLIDACION UNE 
43 Arborizadora Urbano-Rural 1709.304493 CONSOLIDACION UNE 
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44 Arborizadora Urbano-Rural 1709.304493 CONSOLIDACION UNE 
45 Arborizadora Urbano-Rural 1709.304493 CONSOLIDACION UNE 
46 Engativá Urbano-Rural 1641.083851 CONSOLIDACION UNE 
47 Engativá Urbano-Rural 1641.083851 CONSOLIDACION UNE 
48 Engativá Urbano-Rural 1641.083851 CONSOLIDACION UNE 
49 Engativá Urbano-Rural 1641.083851 CONSOLIDACION UNE 
50 Rincón de Suba Urbano 710.088825 CONSOLIDACION UNE 
51 Rincón de Suba Urbano 710.088825 CONSOLIDACION UNE 
52 Britalia Urbano-Rural 1573.811577 CONSOLIDACION UNE 
53 Britalia Urbano-Rural 1573.811577 CONSOLIDACION UNE 
54 Britalia Urbano-Rural 1573.811577 CONSOLIDACION UNE 
55 Britalia Urbano-Rural 1573.811577 CONSOLIDACION UNE 
56 Britalia Urbano-Rural 1573.811577 CONSOLIDACION UNE 
57 Britalia Urbano-Rural 1573.811577 CONSOLIDACION UNE 
58 Britalia Urbano-Rural 1573.811577 CONSOLIDACION UNE 
59 Britalia Urbano-Rural 1573.811577 CONSOLIDACION UNE 
60 Britalia Urbano-Rural 1573.811577 CONSOLIDACION UNE 
61 Usme - Entrenubes Urbano-Rural 1765.09758 CONSOLIDACION UNE 
62 Rafael Uribe Urbano 1979.604312 CONSOLIDACION UNE 
63 Rafael Uribe Urbano 1979.604312 CONSOLIDACION UNE 
64 Rafael Uribe Urbano 1979.604312 CONSOLIDACION UNE 
65 Chapinero Urbano 1048.820736 CONSOLIDACION UNE 
66 Centro Histórico Urbano 1560.774964 CONSOLIDACION UNE 
67 Centro Histórico Urbano 1560.774964 CONSOLIDACION UNE 
68 Centro Histórico Urbano 1560.774964 CONSOLIDACION UNE 
69 San Cristóbal Urbano 1307.492332 CONSOLIDACION UNE 
70 Suba Urbano 652.514677 CONSOLIDACION UNE 
71 Suba Urbano 652.514677 CONSOLIDACION UNE 

Fuente SDP 2023 

Como parte del proceso de diagnóstico y análisis de los predios identificados con la convención C/UNE, se 

realizó la identificación espacial de los predios por Unidad de Planeamiento Local. Se presentan a 

continuación las ilustraciones con la localización por cada UPL. 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-90 • 2025 • ABRIL • 3090



 

ILUSTRACIÓN 1 LOCALIZACION PREDIOS UNE UPL TINTAL 
 

Fuente: SDP-BDGC 2023 
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ILUSTRACIÓN 2 LOCALIZACION PREDIOS UNE UPL SALITRE 
 

Fuente: SDP-BDGC 2023 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-92 • 2025 • ABRIL • 3092



 

ILUSTRACIÓN 3 LOCALIZACION PREDIOS UNE UPL TEUSAQUILLO 
 

Fuente: SDP-BDGC 2023 
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ILUSTRACIÓN 4 LOCALIZACION PREDIOS UNE UPL USAQUÉN 
 

Fuente: SDP-BDGC 2023 
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ILUSTRACIÓN 5 LOCALIZACION PREDIOS UNE UPL NIZA 

Fuente: SDP-BDGC 2023 
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ILUSTRACIÓN 6 LOCALIZACION PREDIOS UNE UPL KENNEDY 
 

Fuente: SDP-BDGC 2023 
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ILUSTRACIÓN 7 LOCALIZACION PREDIOS UNE UPL FONTIBON 
 

Fuente: SDP-BDGC 2023 
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ILUSTRACIÓN 8 LOCALIZACION PREDIOS UNE UPL BOSA 
 

Fuente: SDP-BDGC 2023 
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Fuente: SDP-BDGC 2023  

ILUSTRACIÓN 9 LOCALIZACION PREDIOS UNE UPL TOBERIN 
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Fuente: SDP-BDGC 2023  

ILUSTRACIÓN 10 LOCALIZACION PREDIOS UNE UPL ARBORIZADORA 
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ILUSTRACIÓN 11 LOCALIZACION PREDIOS UNE UPL ENGATIVA 
 

Fuente: SDP-BDGC 2023 
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ILUSTRACIÓN 12 LOCALIZACION PREDIOS UNE UPL RINCON DE SUBA 

Fuente: SDP-BDGC 2023 
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ILUSTRACIÓN 13 LOCALIZACION PREDIOS UNE UPL BRITALIA 
 

Fuente: SDP-BDGC 2023 
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ILUSTRACIÓN 14 LOCALIZACION PREDIOS UNE UPL USME-ENTRENUBES 
 

 
 

Fuente: SDP-BDGC 2023 
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ILUSTRACIÓN 15 LOCALIZACION PREDIOS UNE UPL RAFAEL URIBE 
 

Fuente: SDP-BDGC 2023 
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ILUSTRACIÓN 16 LOCALIZACION PREDIOS UNE UPL CHAPINERO 
 

Fuente: SDP-BDGC 2023 
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ILUSTRACIÓN 17 LOCALIZACION PREDIOS UNE UPL CENTRO HISTÓRICO 
 

Fuente: SDP-BDGC 2023 
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ILUSTRACIÓN 18 LOCALIZACION PREDIOS UNE UPL SAN CRISTOBAL 
 

Fuente: SDP-BDGC 2023 
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ILUSTRACIÓN 19 LOCALIZACION PREDIOS UNE UPL SUBA 
 

Fuente: SDP-BDGC 2023 
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DIAGNÓSTICO 

 
Dentro del proceso de diagnóstico se identificaron 72 predios señalados con el código C/UNE (Urbanizados 

No Edificados) en los mapas del Decreto 555 de 2021, CU-5.4.2 a CU-5.4.33 – “Edificabilidad”, y se realizó el 

análisis particular de cada uno de ellos, con el fin de obtener la información necesaria para establecer su 

condición actual, tomando como referencia los siguientes aspectos: 

Estado de las cesiones 

Actos administrativos asociados al predio 

Condición actual en terreno 
 

ILUSTRACIÓN 20 VARIABLES DE ANÁLISIS 
 

Fuente: SDP 2023 

Posteriormente identificados estos predios se procedió a generar una ficha de análisis urbanístico, incluyendo 

información relacionada con la localización del predio en la Unidad de Planeamiento Local - UPL, 

georreferenciación en el Sistema de Información Geográfica de la SDP- SINUPOT, así como, en el plano 

urbanístico y en el Sistema de Información Geográfica del DADEP -SIGDEP, con el fin de determinar el estado 

de las cesiones y los actos administrativos asociados al predio, información relacionada con las zonas de 

cesión e infraestructura; lo anterior soportado con las imágenes de aerofotografías para establecer así la 

condición actual en terreno. 

Adicionalmente se incluyen las imágenes de la norma original donde se establecen las alturas, como soporte 

para la toma de decisiones en las alturas asignadas. 

En el Anexo 1 se encuentran las fichas de análisis urbanístico para cada uno de los predios. 
 
A partir de la información obtenida en el análisis, se identificaron casos en los cuales se requiere el 

pronunciamiento del DADEP, para aclarar el estado de las cesiones respecto a la entrega de las obligaciones 

urbanísticas señaladas en la licencia de urbanismo. 

A continuación, se presenta la relación de predios consultados. 
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Tabla 2. Listado de Predios Consultados a DADEP 
 

 
URBANISMO 

 
DIRECCIÓN 

 
CHIP 

 
OBSERVACIÓN 

CONCRETOS BOGOTÁ – 
PLANTA FONTIBÓN 

KR 119 15C 54 AAA0140HNHK  
NO URBANIZADO 

CERROS DE SANTA 
BÁRBARA 

CL 114 0 05 AAA0101ZCAW URBANISMO PARCIALMENTE 
CONSTRUIDO- CESIONES CON 

RUPI 

URBANIZACION 
CIUDAD SALITRE 

PRIMERA ETAPA DE 
DESARROLLO 
URBANISMO 

SUPERMANZANA SMI- 
13 MANZANA 2 L-1 Y L- 

2 

KR 68 A 24 B 31 AAA0076SWHK SIN CONSTRUIR 

URBANIZACION 
ECHEVARRIA BARRIO 

SAN JOSE PRADO 
(ETAPA II CENTRO 
COMERCIAL SAN 

RAFAEL) 

AC 134 55 32 AAA0205RKUZ SIN DATO 

URBANIZACIÓN LOS 
ARRAYANES CERROS 

DE SUBA 

CL 128 B 79A 03 IN 
4 

AAA0142FLMR SIN DATO 

URBANIZACION 
PARQUE SANTA 
HELENA 

DG 15D 98A 30 AAA0186HSKL NO URBANIZADO 

URBANIZACION 
PROVENZA ETAPAS 1, 

2, Y 3 

KR 58 119A 98 AAA0200XHKL NO URBANIZADO 

URBANIZACION 
PROVENZA ETAPAS 

1,2,y 3 

KR 57 119A 98 AAA0200XFUZ NO URBANIZADO 

URBANIZACION 
RENANIA I y II ETAPA 

KR 72G 42B 77 SUR AAA0160JMMS SIN CONSTRUIR 

EL ALCAZAR DE SUBA 
ETAPA 2 (MANZANA 2) 

CL 150 A 92-21; KR 
92 150-17; CL 150 A 
92-55; CL 150 A 92- 

71 

AAA0161DTAF; 
AAA0161DULF 
AAA0161DTEA; 
AAA0159PLKC 

URBANISMO PARCIALMENTE 
EJECUTADO 

BRITALIA KR 54A 169 71 (PH) AAA0276KHLW 
(PH) 

NO REGISTRA RUPI EN 
PLATAFORMA DADEP 
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URBANISMO 

 
DIRECCIÓN 

 
CHIP 

 
OBSERVACIÓN 

CASA BLANCA CL 153 74 39; CL 
153 73-35, 

CL 153 72-75 

AAA0262AWZM; 
AAA0262AWBR; 
AAA0262AUOE 

URBANISMO EJECUTADO 
PARCIALMENTE 

PUERTA DEL REY 
CIUDADELA BOLONIA 

UNIDAD DE 
ACTUACIÓN 4 

CL 78C SUR 10C 20 
ESTE; KR 10D ESTE 
76 55 SUR; KR 10D 
ESTE 76 60 SUR; CL 
79 SUR 11 60 ESTE; 
CL 76D SUR 11C 30 
ESTE; CL 76D SUR 

11C 31 ESTE 

AAA0246TKXS; 
AAA0246TKYN; 
AAA0246TFJH; 
AAA0246TEAW; 
AAA0246TEWW; 
AAA0246TFEA 

URBANISMO EJECUTADO 
PARCIALMENTE, OBTUVO 

LICENCIA DE SANEAMIENTO 
PARA ETAPAS 1 Y 2 

CIUDADELA DE USME 
LA ESPERANZA 

PRIMERA ETAPA 

KR 14F 135 60 SUR AAA0180NOYX URBANISMO EJECUTADO 
PARCIALMENTE 

LA SIRENA KR 58C 147 36; CL 
152 58 51 (PH); KR 

58C 147 81 (PH); CL 
152 58C 15; CL 152 
58C 39; CL 152 58C 
49; AC 147 58C 80 

(PH) 

AAA0160JLWW; 
AAA0184HAXR 

(PH); 
AAA0267TPEP 

(PH); 
AAA0245YETD; 
AAA0245YESY; 
AAA0245YERJ; 
AAA0277RBLW 

(PH) 

URBANISMO EJECUTADO 
PARCIALMENTE 

PLAZA BAVIERA KR 54B 175 30 (PH); 
CL 176 54 15 (PH); 

KR 52A 174B 67; KR 
52A 174B 07 

KR 52A 174B 66 

AAA0279TEFZ 
(PH) 

AAA0278JWZM 
(PH); 

AAA0207RCNN; 
AAA0207RCJH; 
AAA0207RCOE 

URBANISMO EJECUTADO 
PARCIALMENTE 

DESARROLLO 
URBANISTICO 
RESIDENCIAL 

ROSALES DE BOLONIA 

KR 7A ESTE 76D 20 
SUR 

AAA0172PJPP URBANISMO SIN EJECUTAR 

PARQUE RESIDENCIAL 
SAN JERONIMO DE 

YUSTE 

CL 16 SUR 18 80 
ESTE 

AAA0252SCZE URBANISMO SIN EJECUTAR 

SANTA HELENA DE 
BAVIERA IV (EL 

MORAL II) 

CL 145A 53B 21 AAA0119KNZM URBANISMO EJECUTADO 
PARCIALMENTE 

SIN DATO TV 1 ESTE 68 74 AAA0181FWMR NO CUENTA CON URBANISMO Y 
NO ESTÁ EN SECTORES 

CONSOLIDADOS, CORRESPONDE 
A ESPACIO PÚBLICO. 
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URBANISMO 

 
DIRECCIÓN 

 
CHIP 

 
OBSERVACIÓN 

TEKOA KR 73 163 41 AAA0128LPMR URBANISMO SIN EJECUTAR 

TORRELADERA 
BOSQUE RESERVADO 

CR. 80 No. 150-31 - 
UNIDAD DE GESTIÓN 1 

- PLAN PARCIAL 
ALTAMIRA 

KR 80 147 25; KR 80 
146 F 35 

AAA0242FOXS; 
AAA0242FOWW 

URBANISMO EJECUTADO 
PARCIALMENTE, SE OBTUVO 
LICENCIA DE SANEAMIENTO 

PARA CULMINAR OBRAS. 

URBANIZACION 
ALAMEDA DE SAN 

ANTONIO 

KR 20 182 44 AAA0116FKEP ESTA CONSTRUIDO 
PARCIALMENTE Y NO EXISTE 

ANTECEDENTES DE PRORROGAS 
NI REVALIDACIONES. 

URBANIZACION 
BOSQUES DE 
SORATAMA II 

CL 167 A 4 4 AAA0184NAAF NO SE VE EJECUTADA O 
DEMARCADA LA ZONA DE 

CESIÓN 

URBANIZACION 
CENTRO 

EMPRESARIAL 156 

KR 6 155C 20 AAA0184UODE EN EL SIGDEP APARECE COMO 
URBANIZACIÓN INCORPORADA, 

FALTA DETERMINAR SI LAS 
CESIONES FUERON ENTREGADAS 

AL DISTRITO 

URBANIZACION 
CIUDADELA PORVENIR 

AK 7 187A 02 AAA0159MBXR y 
otros 

NO SE EVIDENCIA ENTREGA DE 
CESIONES, ESTARÍA PENDIENTE 

POR CONSTRUIR LA ETAPA 8 
SUPERLOTE 3 DEL PLANO CU2- 

E224/4-02; SIN EMBARGO, 
REVISANDO EL PLANO DE 

DESLINDE CU2.E224/4-03 ESE 
POLÍGONO CORRESPONDE A UNA 
ZONA DE CESIÓN DE LA ETAPA 8 

(RES 0029) 
 

URBANIZACION 
ENTREVERDE GRAN 

RESERVA CARRERA 55 
NO. 159-53 

KR 55 159 53 AAA0276MMXS NO SE EVIDENCIA INFORMACIÓN 
DE LA CESIÓN. 

URBANIZACION 
SIERRA MORENA II 

CL 69D SUR 71G 04 AAA0261ZKJH INFORMACIÓN Y ESTADO DE LAS 
CESIONES 
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URBANISMO 

 
DIRECCIÓN 

 
CHIP 

 
OBSERVACIÓN 

URBANISMO CASTILLA 
REAL (CIUDAD URBISA 

II SECTOR) ETAPA 6 
MANZANA MV9 

KR 78 11C 58 
KR 78 11C 88 

AAA0259FEPA 
AAA0247SDNN 

CONSTRUIDO LOTE 5 SIN 
CONSTRUIR LOTES 3 Y 4 

RUPI 2291-51 PÚBLICO DE CESIÓN 
VIAS VEHICULARES ZONAS 

VIALES / RUPI 2291-24 PÚBLICO 
DE CESIÓN AREA DE CONTROL 
AMBIENTAL O AISLAMIENTO 

ZONAS VIALES PRE INVENTARIO 
DADEP 

URBANIZACION 
CENTRO 

EMPRESARIAL LA 
ESPERANZA 

CL 25 B 70 B 50 AAA0211ZFNN CONSTRUIDO. NO SE 
ENCUENTRA LA LC. 

URBANIZACION 
DAIMLER 

AC 26 No 70 A 25 AAA0160FLWW SIN CONSTRUIR. CON SALA DE 
VENTAS EN CESIÓN DE PARQUE 

URBANISMO OTERO 
DE FRANCISCO (ETAPA 

V) 

KR 87B 8A 02 AAA0241SLCX SIN CONSTRUIR ¿DESARROLLO? 
LAS ZONAS DE CESIÓN ESTÁN 

ENTREGADAS AL DADEP, PERO 
NO EJECUTADAS. TIENE 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN 
FALTA VERIFICAR SI SE EJECUTÓ 

Fuente: SDP 2023 

Frente a lo consultado, el DADEP responde mediante radicado DADEP No. 20232000159871 del 17 de 

octubre de 2023, en el cual aclara en primera instancia que, en el inventario general de espacio público y 

bienes fiscales se encuentran tres niveles de incorporación definidos así: 

NIVEL PATRIMONIO: En este nivel se incluyen los bienes de uso público y bienes fiscales que poseen título 

a favor del Distrito Capital de Bogotá. 

NIVEL INVENTARIO: En este nivel se incluyen los bienes de uso público y bienes fiscales que cuentan con 

acta de recibo o acta de toma de posesión, pero que no cuentan con titularidad a favor del Distrito Capital 

de Bogotá. 

NIVEL PREINVENTARIO: Se establece el manejo de un pre inventario, en el cual se registrará la 

Identificación de los bienes de uso público y bienes fiscales que no cumplan con los requisitos para 

pertenecer a los niveles de Patrimonio e Inventario, teniendo en cuenta que no se dispone de todos los 

atributos derivados de la entrega material y/o transferencia jurídica a través del acta de recibo y/o Escritura 

Pública por parte del Urbanizador responsable. 

En este sentido, el DADEP reporta que, de los 32 predios consultados, 6 se encuentran en inventario, 16 en 

patrimonio, 4 en preinventario y 6 no se encuentran incorporados. 
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En el Anexo 2, se encuentra el soporte de la gestión adelantada con el DADEP y las respuestas emitidas por la 

entidad. 

Así mismo, se adelantó la consulta al Archivo Central de Predios de la SDP, para establecer la existencia de 

licencias urbanísticas de los predios. A continuación, se presenta la referencia de lo consultado y en el Anexo 

3 se encuentra el soporte de la gestión adelantada. 

Tabla 3.Listado de Predios Consultados en Archivo de la SDP. 
 

 
 

FID 
 

NOMBRE_URBANIZACIÓN 
REFERENCIA 
RESPUESTA 
ARCHIVO 

37 BOSQUES DE SORATAMA 
 

42 BOSQUES DE SORATAMA 
 

  

 
CENTRO EMPRESARIAL 156 

 

 BOCACOLINA SA  
39 CARRERA 7A NO. 156-80  

 EL CEDRO  
 (ANTES MALL X 56-EL CEDRO)  

40 ALAMEDA DE SAN ANTONIO 
 

41 URBANIZACIÓN HORIZONTES 
 

  
URBANIZACIÓN ENTREVERDE 

 

52 GRAN RESERVA CARRERA 55  
 NO. 159-53  
  

ID 25402 24/03/23 
51 URBANIZACIÓN ALTOS DE SAN 

JORGE 

50 URBANIZACIÓN ALTAMAR 
 

 URBANIZACIÓN CIUDADELA  

46 PARQUE CENTRAL DE 
OCCIDENTE 

 

 ETAPA 1,2 Y 3  

47 
URBANIZACIÓN CIUDADELA  

PORVENIR  
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FID 

 
NOMBRE_URBANIZACIÓN 

REFERENCIA 
RESPUESTA 
ARCHIVO 

 
49 URBANIZACIÓN CIUDADELA 

COLSUBSIDIO 

 

 
 

48 

 
URBANIZACIÓN MULTICENTRO 

SUBA - BOLIVIA ORIENTAL 
TERCERA ETAPA 

45 URBANIZACIÓN CASALARGA 

43 SIERRA MORENA 
44 SIERRA MORENA 

 
36 

PREDIO SAN JOSÉ DE 
MARYLAND 

 
19 URBANIZACIÓN PROVENZA 

ETAPAS 1, 2 Y 3 

 

21 URBANIZACIÓN ALTAMIRA 
 

 
23 URBANIZACIÓN PROVENZA 

ETAPAS 1, 2 Y 3 

ID 25403 27/03/23 

26 URBANIZACIÓN LA POSADA 
 

38 URBANIZACIÓN TINTORETTO 
 

 
46 URBANIZACIÓN ARCOS 167 ID 26808 06/07/23 

 
 
 
 

37 

 
URBANIZACIÓN BOSQUES DE 
SORATAMA 

 
 

ID 26811 06/07/23 

 
53 

URBANIZACIÓN COLINA 63 
 

 
39 

URBANIZACIÓN CENTRO 
EMPRESARIAL 156 

ID 26922 14/07/23 

 
52 

URBANIZACIÓN ENTRE VERDE 
GRAN RESERVA 

ID 26938 16/07/23 

 

 
37 

URBANIZACIÓN BOSQUES DE 
SORATAMA 

 
ID 27887 07/09/23 
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FID 

 
NOMBRE_URBANIZACIÓN 

REFERENCIA 
RESPUESTA 
ARCHIVO 

 
 

54 

 
 

TEKOA 

ID 24080 09/12/2022 

ID 24232 13/12/2022 

 
 
 

 
55 

 
 
 
 
URBANIZACION SANTA HELENA 
DE BAVIERA IV (EL MORAL II) 

ID 23894 15/11/2022 

ID 24080 09/12/2022 

ID 24231 13/12/2022 

ID 28612 27/10/2023 

  ID 24080 09/12/2022 

  ID 24229 13/12/2022 

 
 

56 

 
 
PLAZA BAVIERA 

ID 28938 24/11/2023 

ID 30893 29/05/2024 

  ID 30894 30/05/2024 

  ID 30913 - 30914 31/05/2024 

  ID 23895 15/11/2022 

 
 

57 

 
 
URBANIZACIÓN BRITALIA 

ID 24080 09/12/2022 

ID 31064 17/06/2024 

  ID 31081 18/06/2024 

  ID 23896 17/11/2022 

 
 

58 

 
 
URBANIZACIÓN LA SIRENA 

ID 24080 09/12/2022 

ID 24347 21/12/2022 

  ID 30973 07/06/2024 
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FID 

 
NOMBRE_URBANIZACIÓN 

REFERENCIA 
RESPUESTA 
ARCHIVO 

  ID 31006 12/06/2024 

 
 
 
 

 
59_60 

 
 
 
 

 
URBANIZACIÓN CASA BLANCA 

ID 23897 17/11/2022 

ID 24080 09/12/2022 

ID 24393 -24394 
26/12/2022 

ID 28783 10/11/2023 

ID 30976 07/06/2024 

61 CIUDADELA DE USME LA 
ESPERANZA PRIMERA ETAPA 

ID 24080 09/12/2022 

 
 
 
 
 
 
62_63 

 
 
 
 
 

PUERTA DEL REY CIUDADELA 
BOLONIA UNIDAD DE 

ACTUACIÓN 4 

ID 23898 15/11/2022 

ID 24080 09/12/2022 

ID 26000 8/05/2023 

ID 27968 12/09/2023 

ID 28629 30/10/2023 

 
 
 

64 

 
 

DESARROLLO URBANISTICO 
RESIDENCIAL ROSALES DE 

BOLONIA 

ID 23900 17/11/2022 

ID 24080 09/12/2022 

ID 25946 4/05/2023 

65 PREDIO PRIVADO ID 24080 09/12/2022 

 
 
 

66 

 
 
 
 
CENTRO INTERNACIONAL DE 
BOGOTA 

ID 24080 09/12/2022 

ID 26809 06/07/2023 

ID 28668 01/11/2023 

67 ID 24080 09/12/2022 
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FID 

 
NOMBRE_URBANIZACIÓN 

REFERENCIA 
RESPUESTA 
ARCHIVO 

  ID 26809 06/07/2023 

 
 

68 

ID 24080 09/12/2022 

ID 26809 06/07/2023 

 

 
69 

 
 
PARQUE RESIDENCIAL SAN 
JERONIMO DE YUSTE 

ID 24080 09/12/2022 

ID 27407 11/08/2023 

 
 
 
 
 
 
 

70 

 
 
 
 

 
TORRELADERA BOSQUE 

RESERVADO CR. 80 No. 150-31 - 
UNIDAD DE GESTIÓN 1 - PLAN 

PARCIAL ALTAMIRA 

ID 23901 18/11/2022 

ID 24080 09/12/2022 

ID 24395 26/12/2022 

ID 26810 07/07/2023 

ID 27443 15/08/2023 

ID 28236 28/09/2023 

 
 
 

71 

 
EL ALCAZAR DE SUBA ETAPA 2 
(MANZANA 2) CL 150 A 92-81/CL 
150 A 92-71/CL 150 A 92-55/CL 150 
A 92-21/KR 92 150 A-00/KR 92 150- 
17 

ID 23902 15/11/2022 

ID 24080 09/12/2022 

ID 27454 -27457 -27458 
15/08/2023 

Fuente SDP 2023 
 
 
La información analizada como parte de este diagnóstico corresponde a la disponible y entregada por el 

archivo de la entidad a la fecha de cierre del proceso del diagnóstico. 

De otra parte, dentro del proceso se identificaron nueve (9) predios ubicados en Planes Parciales de 

Desarrollo: 

FID 20, 24: PLAN PARCIAL NIZA XII 

KR 57 119A 98 (AAA0200XFUZ)  

KR 58 119A 97 (AAA0200XHKL) 
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FID 27: PLAN PARCIAL HUNZA 

AAA0142FJEP 

FID 34: PLAN PARCIAL PEDRO TOLIMA Y SAN PEDRO 

DG 15D 98A 30 (AAA0186HSKL9) 

 

FID 46: PLAN PARCIAL EL PORVENIR ENGATIVA 

CL 77 130 70 (AAA0266HKNX) 

CL 78C 130 55 (AAA0266HKLF) 

CL 78C 130 01 (AAA0266HKHK) 
CL 77 130 20 (AAA0266HKOM) 
CL 77 129 50 
CL 77B 129 11 
CL 77B 129 70 (AAA0240YZBS) 
 

FID 62, 63, 64: PLAN PARCIAL CIUDADELA BOLONIA 

CL 78C SUR 10C 20 ESTE (AAA0246TKXS) KR 10D 

ESTE 76 55 SUR (AAA0246TKYN) KR 10D ESTE 76 

60 SUR (AAA0246TFJH) CL 79 SUR 11 10 ESTE 

(AAA0246TDMS) 

CL 79 SUR 11 60 ESTE (AAA0246TEAW) 

CL 76D SUR 11C 30 ESTE (AAA0246TEWW) CL 76D 

SUR 11C 31 ESTE (AAA0246TFEA) KR 7A ESTE 76D 

20 SUR (AAA0172PJPP) 

 
FID 70: PLAN PARCIAL ALTAMIRA 

KR 80 147 25 (AAA0242FOXS) 

KR 80 146 F 35 (AAA0242FOWW) 
 
 
Al respecto, se elevó consulta a la Subdirección de Renovación y Desarrollo para confirmar si estos planes 

parciales han presentado alguna modificación. A lo cual se obtuvo la información consignada en la siguiente 

tabla. 
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Tabla 4. Revisión Planes Parciales 
 

FID PLAN PARCIAL DIRECCIÓN/CHIP OBSERVACIÓN 

62, 63, 64 CIUDADELA BOLONIA CL 78C SUR 10C 20 1. NO HA HABIDO UNA 
  ESTE /AAA0246TKXS MODIFICACIÓN DEL PP 
  KR 7A ESTE 76D 20 LUEGO DE SU 
  SUR /AAA0172PJPP ADOPCIÓN EN 2009 

   2. AL REVISAR LA 
   BDGC, PARA EL PREDIO 
   AAA0172PJPP APARECE 
   UN ACTO 
   ADMINISTRATIVO DEL 
   2001 QUE SE 
   ENCUENTRA VENCIDO 
   Y N O  S E   REGISTRA 
   ENTREGA NI 
   TRANSFERENCIA DE 
   ZONAS DE CESIÓN. (SE 
   SUGIERE REVISAR SI EL 
   PREDIO ESTÁ 
   URBANIZADO) 

   3. AL REVISAR LA 
   BDGC, PARA EL PREDIO 
   AAA0246TKXS, 
   APARECE UN ACTO 
   ADMINISTRATIVO DE 
   2020 CON LA 
   SIGUIENTE NOTA ESTE 
   PLANO REEMPLAZA Y 
   SUSTITUYE 
   TOTALMENTE AL 
   PLANO CU3US291/4-23 
   APROBADO MEDIANTE 
   RESOLUCIÓN NO. RES 
   15-3-1710 D E L   17 D E  
   DICIEMBRE DE 2015; 
   PLANOS 
   TOPOGRÁFICOS 
   EXISTENTES EN LA 
   UAECD PARA EL 
   PREDIO: 
   20105270650026263679. 
   DECRETO PLAN 
   PARCIAL BOLONIA: 596 
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   DE DICIEMBRE DE 2009. 
REALIZARON UN 
RECIBO ANTICIPADO 
ANTE EL DADEP EN EL 
2017 Y CEDIERON A 
TÍTULO GRATUITO LAS 
ZONAS DE CESIÓN EN 
EL 2013. (SE SUGIERE 
REVISAR LA VIGENCIA 
DE LA LICENCIA) 

70 ALTAMIRA KR 80 147 25 
/AAA0242FOXS 

1. ESTE PP ADOPTADO 
EN 2009 FUE 
MODIFICADO EN EL 
2019 

   2. AL REVISAR LA 
BDGC,  NO  SE 
EVIDENCIA   UNA 
LICENCIA  VIGENTE, 
SIN EMBARGO,  ES 
IMPORTANTE 
VERIFICAR SI EXISTE 
ALGUNA EN TRÁMITE 
O  ADOPTADA 
RECIENTEMENTE. 

   3. A LA FECHA NO HAY 
ENTREGA NI 
ESCRITURACIÓN DE 
ZONAS DE CESIÓN 

34 PEDRO TOLIMA Y SAN 
PEDRO 

DG 15D 98A 30 
(AAA0186HSKL) 

1. NO HA HABIDO UNA 
MODIFICACIÓN DEL PP 
LUEGO DE SU 
ADOPCIÓN EN 2002 

   2. AL  REVISAR   LA 
BDGC, SE EVIDENCIA 
UNA RESOLUCIÓN DE 
2004, ACTUALMENTE 
VENCIDA.  SIN 
EMBARGO, SE TIENE 
CONOCIMIENTO QUE 
EXISTEN 
RESOLUCIONES   DE 
AÑOS   POSTERIORES 
(HASTA 2011) 

   3. SE EVIDENCIA UNA 
ENTREGA DE ZONAS DE 
CESIÓN DE LA ETAPA 2 
EN 2022, DE LA 
ETAPA 3 EN 2015 Y UN 
RECIBO PARCIAL DE LA 
ETAPA 1 EN 2011. SE 
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   CEDIERON LAS ZONAS 
DE CESIÓN DE LA 
ETAPA 3 EN 2009. (SE 
SUGIERE REVISAR EL 
TEMA DE LA ENTREGA 
DE ZONAS DE CESIÓN 
DE ESTA 
SUPERMANZANA    1 
CON EL DADEP). 

Fuente SDP 2023 
 
Al respecto es importante recordar que, si bien en los decretos de adopción de estos Planes Parciales no se 

establece una vigencia para su ejecución, en el Decreto Distrital 555 de 2021 si se deja señalado, así: 

“Artículo 599: Vigencia de los Planes Parciales. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 3 del 

artículo 27 de la Ley 388 de 1997, la vigencia del plan parcial se señalará en el decreto en que se adopte y 

no se alterará por el hecho de que se modifique el Plan de Ordenamiento Territorial. 

No obstante, los Planes Parciales que no cuenten con término de vigencia deberán ser modificados a petición 

del interesado dentro de los dos (2) años siguientes a la entrada en vigencia del presente Plan. Transcurridos 

los dos (2) años sin que se presente la solicitud de modificación, la administración distrital iniciará de oficio 

la modificación de los respectivos actos administrativos a fin de determinar la vigencia respectiva. En 

cualquiera de los dos casos, los planes parciales podrán acogerse a las normas establecidas en el presente 

Plan.” 

Ahora bien, en la verificación de las Licencias de Construcción expedidas para los predios enunciados, se 

identificaron casos donde no se encontró la información en el archivo central de predios de la Secretaría 

Distrital de Planeación, por lo tanto, se requirió la consulta ante los respectivos Curadores Urbanos, 
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mediante radicados 2-2023-47391 del 8 de mayo de 2023 y 2-2023-99046 del 6 de septiembre de 2023, a fin 

de establecer si desde la entrada en funcionamiento de la curaduría, se han aprobado licencias de parcelación, 

urbanización, construcción, prórrogas, revalidaciones y prórroga de revalidaciones para los predios 

relacionados, para lo cual se solicitó adjuntar los soportes, resoluciones y planos aprobados dentro del 

proceso. 

En la siguiente tabla se presenta el resumen de las consultas. 
 

Tabla 5. Respuesta Curadores Urbanos 
 

 
DIRECCIÓN 

 
CHIP 

 
URBANIZACIÓN 

Curadora 
1 

(22 Feb- a 
la fecha) 

Curadora 2 Curadora 3 
(25/01/18- 

22/02/23) 

Curadora 4 
(19/10/21-a la 

fecha) 

Curadora 5 
(24/09/21 a 

la fecha) 

  URBANIZACION NR NR NR NO CUENTA NR 
  SANTA HELENA    CON LC, NI  
CL 145A 53B AAA0119KN DE BAVIERA IV    SOLICITUD  
21 ZM (EL MORAL II)    ES EN  

      TRÁMITE  

   NR NR Lc 11001-3-22- NO CUENTA NR 
KR 54B 175 30 AAA0279TE    0491(2/03/22) CON LC, NI  
(PH) FZ     SOLICITUD  
      ES EN  
      TRÁMITE  

CL 176 54 15 AAA0278JW  NR NR MLV 11001-3- NR NR 
(PH ZM    23-   
     0222(18/01/202

3 
  

     )   

KR 52A 174B AAA0207RC  MLV NR LC 11001-3-22- NO CUENTA NR 
67 NN  11001-1-  0495(2/03/22) CON LC, NI  

  
PLAZA BAVIERA 

23-2221 
(8/8/23) 

  SOLICITUD 
ES EN 

 

      TRÁMITE  

KR 52A 174B AAA0207RC  NR NR Lc 11001-3-19- NO CUENTA NR 
07 JH    2369(31/12/19) CON LC, NI  
      SOLICITUD  
      ES EN  
      TRÁMITE  

KR 52A 174B AAA0207RC  NR NR MLV 11001-3- NO CUENTA NR 
66 OE    20- CON LC, NI  
     1684(13/11/20) SOLICITUD  
     REV 11001-3- ES EN  
     22-2703 TRÁMITE  
     (7/12/23)   

   NR NR NR NO CUENTA NR 
      CON LC, NI  
      SOLICITUD  
CL 152 58 51 AAA0184HA     ES EN  

(PH) XR 
LA SIRENA 

   TRÁMITE  

  NR Res. 11001- NR NO CUENTA NR 
 AAA0245YE 

TD 

  2-22- 
2350(Prórroga 
LC) 

 CON LC, NI 
SOLICITUD 
ES EN 

 

CL 152 58C 15      TRÁMITE  
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DIRECCIÓN 

 
CHIP 

 
URBANIZACIÓN 

Curadora 
1 

(22 Feb- a 
la fecha) 

Curadora 2 Curadora 3 
(25/01/18- 

22/02/23) 

Curadora 4 
(19/10/21-a la 

fecha) 

Curadora 5 
(24/09/21 a 

la fecha) 

 
 
 
 
CL 152 58C 39 

 
AAA0245YE 
SY 

 NR Res. 11001- 
2-22- 
2350(Prórrog 
a LC) 

NR NO CUENTA 
CON LC, NI 
SOLICITUD 
ES EN 
TRÁMITE 

NR 

 
 
 
 
CL 152 58C 49 

 
AAA0245YE 
RJ 

NR NR NR NO CUENTA 
CON LC, NI 
SOLICITUD 
ES EN 
TRÁMITE 

NR 

 
 
CL 153 74 39 

 
AAA0262AW 
ZM 

 
 
 
 
 

 
URBANIZACIÓN 
CASA BLANCA 

NR NR LC 11001-3-22- 
1829 (4/08/22) 

NO CUENTA 
CON LC, NI 
SOLICITUD 
ES EN 
TRÁMITE 

NR 

 
 
CL 153 73-35 

 
AAA0262AW 
BR 

NR NR LC 11001-3-21- 
1094 )9/08/21) 

NO CUENTA 
CON LC, NI 
SOLICITUD 
ES EN 
TRÁMITE 

NR 

 
 
CL 153 72-75 

 
AAA0262AU 
OE 

LC 11001- 
23-1775 
(06/06/23) 

NR LC 11001-3-22- 
1705 (19/07/22) 
LC 11001-3-23- 
0076 
(6/01/2023) 

NO CUENTA 
CON LC, NI 
SOLICITUD 
ES EN 
TRÁMITE 

NR 

 
 
KR 14F 135 60 
SUR 

 
 
AAA0180NO 
YX 

URBANIZACIÓN 
CIUDADELA DE 
USME LA 
ESPERANZA 
PRIMERA ETAPA 

NR NR NR NO CUENTA 
CON LC, NI 
SOLICITUD 
ES EN 
TRÁMITE 

NR 

 
CL 78C SUR 
10C 20 ESTE 

 
AAA0246TK 
XS 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
PUERTA DEL 
REY 
CIUDADELA 
BOLONIA 
UNIDAD DE 
ACTUACIÓN 4 

EXP 
230387 En 
trámite 

NR NR NO CUENTA 
CON LC, NI 
SOLICITUD 
ES EN 
TRÁMITE 

NR 

 
KR 10D ESTE 
76 55 SUR 

 
AAA0246TK 
YN 

NR NR NO CUENTA 
CON LC, NI 
SOLICITUD 
ES EN 
TRÁMITE 

NR 

 
KR 10D ESTE 
76 60 SUR 

 
AAA0246TFJ 
H 

NR NR NO CUENTA 
CON LC, NI 
SOLICITUD 
ES EN 
TRÁMITE 

NR 

 
CL 79 SUR 11 
60 ESTE 

 
AAA0246TE 
AW 

NR NR NO CUENTA 
CON LC, NI 
SOLICITUD 
ES EN 
TRÁMITE 

NR 

 
CL 76D SUR 
11C 30 ESTE 

 
AAA0246TE 
WW 

NR NR NO CUENTA 
CON LC, NI 
SOLICITUD 
ES EN 
TRÁMITE 

NR 
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DIRECCIÓN 

 
CHIP 

 
URBANIZACIÓN 

Curadora 
1 

(22 Feb- a 
la fecha) 

Curadora 2 Curadora 3 
(25/01/18- 

22/02/23) 

Curadora 4 
(19/10/21-a la 

fecha) 

Curadora 5 
(24/09/21 a 

la fecha) 

 
CL 76D SUR 
11C 31 ESTE 

 
AAA0246TF 
EA 

  NR NR NO CUENTA 
CON LC, NI 
SOLICITUD 
ES EN 
TRÁMITE 

NR 

 
KR 7A ESTE 
76D 20 SUR 

 
AAA0172PJP 
P 

DESARROLLO 
URBANISTICO 
RESIDENCIAL 
ROSALES DE 
BOLONIA 

NR NR NR NO CUENTA 
CON LC, NI 
SOLICITUD 
ES EN 
TRÁMITE 

NR 

 
TV 1 ESTE 68 
74 

 
AAA0181FW 
MR 

 
 
SIN DATO 

NR NR NR NO CUENTA 
CON LC, NI 
SOLICITUD 
ES EN 
TRÁMITE 

NR 

 
 
CL 28 13-25 

 
AAA0087OZ 
SK 

 
CENTRO 
INTERNACIONA 
L DE BOGOTA 

NR NR NR NO CUENTA 
CON LC, NI 
SOLICITUD 
ES EN 
TRÁMITE 

NR 

 
 
KR 13 26 85 

 
 
 
AAA0087PF 
CN 

 
 

 
CENTRO 
INTERNACIONA 
L DE BOGOTA 

 
NR 

NR NR NO CUENTA 
CON LC, NI 
SOLICITUD 
ES EN 
TRÁMITE 

NR 

 
 
CL 26A 13 31 

 
 
 
AAA0175CH 
TO 

NR NR NR NO CUENTA 
CON LC, NI 
SOLICITUD 
ES EN 
TRÁMITE 

NR 

 
 

 
CL 16 SUR 18 
80 ESTE 

 
 

 
AAA0252SC 
ZE 

PARQUE 
RESIDENCIAL 
SAN JERONIMO 
DE YUSTE 

NR NR NR NO CUENTA 
CON LC, NI 
SOLICITUD 
ES EN 
TRÁMITE 

NR 

 
 
 

 
KR 80 147 25 

 
AAA0242FO 
XS 

 
TORRELADERA 
BOSQUE 
RESERVADO CR. 
80 No. 150-31 - 
UNIDAD DE 
GESTIÓN 1 - 
PLAN PARCIAL 
ALTAMIRA 

NR NR L. Saneamiento 
11001-1-19- 
0644 (8/04/19) 

NO CUENTA 
CON LC, NI 
SOLICITUD 
ES EN 
TRÁMITE 

NR 

 
AAA0242FO 
WW 

NO CUENTA 
CON LC, NI 
SOLICITUD 
ES EN 
TRÁMITE 

NR 

CL 150 A 92-81 
CL 150 A 92-71 
CL 150 A 92-55 
CL 150 A 92-21 
KR 92 150 A-00 
KR 92 150-17 

AAA0161DT 
AF 

AAA0161DU 
LF 

AAA0161DT 
EA 

AAA0159PL 

EL ALCAZAR DE 
SUBA ETAPA 2 
(MANZANA 2) 
CL 150 A 92- 
81/CL 150 A 92- 
71/CL 150 A 92- 
55/CL 150 A 92- 

NR NR NR NO CUENTA 
CON LC, NI 
SOLICITUD 
ES EN 
TRÁMITE 

NR 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-126 • 2025 • ABRIL • 30126



 

 
DIRECCIÓN 

 
CHIP 

 
URBANIZACIÓN 

Curadora 
1 

(22 Feb- a 
la fecha) 

Curadora 2 Curadora 3 
(25/01/18- 

22/02/23) 

Curadora 4 
(19/10/21-a la 

fecha) 

Curadora 5 
(24/09/21 a 

la fecha) 

 KC 
AAA0153ZY 

LW 

21/KR 92 150 A- 
00/KR 92 150-17 

     

 
CL 167 D 8 13 / 
CL 167 D 7 F 55 

 
AAA0266UU 
LW (cesión) 

 
URBANIZACION 
ARCOS 167 

NR NR NR NO CUENTA 
CON LC, NI 
SOLICITUD 
ES EN 
TRÁMITE 

NR 

 
 
CL 167 A 4 4 

 
AAA0184NA 
AF 

 
URBANIZACION 
BOSQUES DE 
SORATAMA II 

NR NR NR NO CUENTA 
CON LC, NI 
SOLICITUD 
ES EN 
TRÁMITE 

NR 

 
 
KR 62 163 20 

 
AAA0279FK 
WW (cesión) 

 
URBANIZACION 
COLINA 163 

NR NR NR NO CUENTA 
CON LC, NI 
SOLICITUD 
ES EN 
TRÁMITE 

NR 

 
 
NR 

 
AAA0116FK 
EP 

 
URBANIZACION 
ALAMEDA DE 
SAN ANTONIO 

NR NR NR NO CUENTA 
CON LC, NI 
SOLICITUD 
ES EN 
TRÁMITE 

NR 

 
 
KR 89A 99 12 

 
AAA0178YS 
LW 

 
URBANIZACION 
ALTAMAR 

NR NR NR NO CUENTA 
CON LC, NI 
SOLICITUD 
ES EN 
TRÁMITE 

NR 

 
 
AK 7 187A 02 

 
AAA0159MB 
XR 

 
URBANIZACION 
CIUDADELA 
PORVENIR 

NR NR NR NO CUENTA 
CON LC, NI 
SOLICITUD 
ES EN 
TRÁMITE 

NR 

 

 
KR 6 155C 20 

 
 
AAA0184UO 
DE 

URBANIZACION 
CENTRO 
EMPRESARIAL 
156 
BOCACOLINA 
SA 

NR NR NR NO CUENTA 
CON LC, NI 
SOLICITUD 
ES EN 
TRÁMITE 

NR 

 
 
KR 89 A BIS 8 A 
76 

 
 
AAA0239ZY 
LF 

URBANISMO 
OTERO DE 
FRANCISCO 
(ETAPA II) 
SUPERMANZAN 
A 6 LOTE 4 

NR NR LC 11001-3-22- 
1240(27/05/22) 

NO CUENTA 
CON LC, NI 
SOLICITUD 
ES EN 
TRÁMITE 

NR 

 
 
 

 
AC 22 96-82 

AAA0275SS 
HY 

AAA0275SSJ 
H 

AAA0275SSP 
P 

AAA0275SS 
RU 

AAA0275SSS 
K 

 
 
 
 
URBANIZACION 
LA ISLA 

NR NR NR NO CUENTA 
CON LC, NI 
SOLICITUD 
ES EN 
TRÁMITE 

REVALIDA 
CIÓN 
11001-5-23- 
1711. 
PRÓRROG 
A 11001-5- 
22-0958 
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DIRECCIÓN 

 
CHIP 

 
URBANIZACIÓN 

Curadora 
1 

(22 Feb- a 
la fecha) 

Curadora 2 Curadora 3 
(25/01/18- 

22/02/23) 

Curadora 4 
(19/10/21-a la 

fecha) 

Curadora 5 
(24/09/21 a 

la fecha) 

 
 
CL 25 B 70 B 50 

 
AAA0211ZF 
NN 

URBANIZACION 
CENTRO 
EMPRESARIAL 
LA ESPERANZA 

NR NR NR NO CUENTA 
CON LC, NI 
SOLICITUD 
ES EN 
TRÁMITE 

NR 

 
 
 
 
 
 
KR 68 A 24 B 31 

 

 
AAA0076SW 
HK 

CIUDAD 
SALITRE 
URBANISMO 
SUPER- 
MANZANAS 
SMIII-16, SMIII- 
17 

NR NR NR NO CUENTA 
CON LC, NI 
SOLICITUD 
ES EN 
TRÁMITE 

NR 

 
 
 
 
AK 89 127 01 

 
AAA0159DH 
RJ 

 
 
 
CLUB LOS 
LAGARTOS 

NR NR NR NO CUENTA 
CON LC, NI 
SOLICITUD 
ES EN 
TRÁMITE 

NR 

 
 
 
 
CL 120 72B 15 

 
AAA0125ELJ 
Z 

 
 
 
COLINAS DE 
SUBA I y II 

NR NR NR NO CUENTA 
CON LC, NI 
SOLICITUD 
ES EN 
TRÁMITE 

NR 

 
 
 
 
 
 
AC 134 55 32 
LC 107 

 
 
 
AAA0205RK 
UZ 

URBANIZACION 
ECHEVARRIA 
BARRIO SAN 
JOSE PRADO ( 
ETAPA II 
CENTRO 
COMERCIAL 
SAN RAFAEL 

NR NR NR NO CUENTA 
CON LC, NI 
SOLICITUD 
ES EN 
TRÁMITE 

NR 

 
 
 
 
TV 76 136 82 

 
AAA0123DU 
LF 

 
 
 
URBANIZACION 
ALTAMIRA 

MLV 
EXP23091 
1 En 
trámite 

NR LU 11001-3-23- 
0024 (30/01/23) 

NO CUENTA 
CON LC, NI 
SOLICITUD 
ES EN 
TRÁMITE 

Prórroga 
11001-5-22- 
3022. 

 
 
 
CL 128B 79A 03 
IN 2 

 
AAA0142FJE 
P 

 
 
 
URBANIZACION 
LA POSADA 

NR NR NR NO CUENTA 
CON LC, NI 
SOLICITUD 
ES EN 
TRÁMITE 

NR 

 
 
 
CL 128B 79A 03 
IN 4 

 
AAA0142FL 
MR 

URBANIZACION 
LOS 
ARRAYANES 
CERROS DE 
SUBA 

NR NR NR NO CUENTA 
CON LC, NI 
SOLICITUD 
ES EN 
TRÁMITE 

NR 

 
 
 
 
KR 58 119A 98 

 
AAA0201CC 
WW 

 
URBANIZACION 
PROVENZA 
ETAPAS 1, 2, Y 
3_KR 58 119A 98 

NR NR NR NO CUENTA 
CON LC, NI 
SOLICITUD 
ES EN 
TRÁMITE 

NR 

 
 
 
 
KR 57 119A 98 

 
AAA0200XF 
UZ 

 
 
URBANIZACION 
PROVENZA 
ETAPAS 1,2,y 3 

NR NR NR NO CUENTA 
CON LC, NI 
SOLICITUD 
ES EN 
TRÁMITE 

NR 
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DIRECCIÓN 

 
CHIP 

 
URBANIZACIÓN 

Curadora 
1 

(22 Feb- a 
la fecha) 

Curadora 2 Curadora 3 
(25/01/18- 

22/02/23) 

Curadora 4 
(19/10/21-a la 

fecha) 

Curadora 5 
(24/09/21 a 

la fecha) 

 
 
 
KR 72G 42B 77 
SUR 

 
AAA0160JM 
MS 

 
 
URBANIZACION 
RENANIA I y II 
ETAPA 

NR NR NR NO CUENTA 
CON LC, NI 
SOLICITUD 
ES EN 
TRÁMITE 

NR 

 
 
 
 
KR 119 15C 54 

 
AAA0140HN 
HK 

 
 
 
CONCRETOS 
BOGOTA 

NR NR LC 1101-3-22- 
2648 (30/11/22) 

NO CUENTA 
CON LC, NI 
SOLICITUD 
ES EN 
TRÁMITE 

NR 

 
 
 
 
DG 15D 98A 30 

 
AAA0186HS 
KL 

 
 
 
URB.PARQUE 
SANTA HELENA 

NR NR NR NO CUENTA 
CON LC, NI 
SOLICITUD 
ES EN 
TRÁMITE 

NR 

NR: No reporta 

Fuente: SDP – Curadurías 2023 

En el Anexo 4, se encuentran las respuestas emitidas por cada Curador Urbano. 
 
De esta manera, con sustento en la información aportada por los Curadores se llevó a cabo el análisis, que 

permitió también concluir, que al verificar la existencia de algunas Licencias de construcción y constatar en 

sitio se encontraron licencias ya ejecutadas con construcciones terminadas en sitio. 

 
CONCLUSIONES DEL DIAGNÓSTICO 

 
Como resultado de la información recopilada y del análisis efectuado se establecen los siguientes escenarios 

de clasificación para los predios UNE. 

ESCENARIOS DE CLASIFICACIÓN 

 
Predios tipo 1: Licencia de Urbanización Vigente con Licencia de construcción Vigente. 
 
Son todos aquellos predios que a la fecha se encuentran dentro de los tiempos aprobados en la Licencia de 

urbanismo, que estén en proceso de entrega o que hayan entregado en debida forma las zonas de cesión al 

Departamento Administrativo Distrital de la Defensoría del Espacio Público- DADEP. 

Así mismo cuentan con la respectiva licencia de construcción en la que se establece una altura máxima 

aprobada. 

Predios tipo 2: Licencia de Urbanización Vigente sin Licencia de construcción o con Licencia de 
Construcción vencida.
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Son todos aquellos predios que a la fecha cuentan con Licencia de urbanismo cuyo plazo no se ha cumplido, 

razón por la cual se encuentran dentro de los tiempos para la ejecución de las obras de urbanismo y zonas de 

cesión publica, las cuales deberán ser entregadas en debida forma al Departamento Administrativo Distrital 

de la Defensoría del Espacio Público -DADEP 

Se determinará la tipología edificatoria y la altura en pisos de acuerdo a la correcta aplicación de las normas, 

mediante la cual se aprobó la respectiva licencia de urbanismo. 

Predios tipo 3: Licencia de Urbanización ejecutada con Licencia de construcción vigente. 
 
Son todos aquellos predios que obtuvieron la Licencia de Urbanismo, que hayan concluido en debida forma el 

proceso de entrega de las zonas de cesión al Departamento Administrativo Distrital de la Defensoría del 

Espacio Público y que hayan cumplido con la totalidad de las obligaciones por parte del urbanizador. 

Que a su vez cuenten con Licencia de Construcción aprobada para el desarrollo de las edificaciones, y que a 

la fecha mantengan su vigencia. 

Predios tipo 4: Licencia de Urbanización ejecutada sin Licencia de Construcción o con Licencia de 
construcción vencida 
 
Son todos aquellos predios que obtuvieron la Licencia de Urbanismo, que hayan concluido en debida forma el 

proceso de entrega de las zonas de cesión al Departamento Administrativo Distrital de la Defensoría del 

Espacio Público y que hayan cumplido con la totalidad de obligaciones por parte del urbanizador. 

Que a su vez obtuvieron Licencia de Construcción para el desarrollo de las edificaciones, y que a la fecha 

perdieron su vigencia por vencimiento del plazo o de la prórroga, o que no han obtenido una licencia de 

construcción después de surtido el proceso de urbanización. 

Predios tipo 5: Sin Licencia de Urbanización o con Licencia de Urbanización no ejecutada y sin Licencia 
de Construcción o con Licencia de Construcción vencida. 
 
Corresponde a aquellos predios que aun cuando en algún momento obtuvieron una Licencia de Urbanismo 

por la autoridad competente, no fueron ejecutadas o no han contado hasta el momento con Licencia de 

Urbanismo y en consecuencia, se entienden como no urbanizados; en los cuales aplica el Tratamiento de 

Desarrollo del Decreto Distrital 555 de 2021 independientemente de que, se les haya asignado un tratamiento 

urbanístico distinto en la cartografía del POT y que adicionalmente no cuentan con actos administrativos 

como licencias de construcción. 

Predios tipo 6: C / UNE Cerros Orientales en Franja de Adecuación. 
 
Corresponde a los predios localizados en la Franja de Adecuación de Cerros Orientales, para los cuales es 

importante mencionar respecto a la norma de usos y edificabilidad, que los predios localizados en esta franja 
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están sujetos a las disposiciones del fallo del Consejo de Estado del 5 de noviembre de 2013 dentro del 

expediente 66203, y posteriores aclaraciones. En este sentido, el fallo mencionado y sus aclaraciones 

posteriores restringen la implantación de nuevos desarrollos constructivos y señalan que se deben respetar 

los derechos adquiridos de la forma como se ordenó en el numeral 2.2. de la parte resolutiva, la cual expresa: 

“2.2. Respetar los derechos adquiridos en la forma como ha quedado definido en la parte considerativa a 

quienes obtuvieron licencias de urbanismo, construcción y/o construyeron legalmente en la franja de 

adecuación y en la 'zona de recuperación ambiental', ubicada dentro de la reserva forestal protectora, antes 

de la anotación registral de la afectación a la reserva del predio respectivo. 

No obstante, lo anterior, no se reconocerán los derechos adquiridos si se demuestra que, a pesar de no existir 

una anotación registral dentro de la historia traditicia del inmueble que lo afectara a la reserva forestal 

protectora, por actuaciones se deduzca inequívocamente que el propietario, poseedor o tenedor del inmueble 

conocía la afectación que pesaba sobre el inmueble en cuanto a la existencia de la reserva”. 

Adicionalmente, el auto del 9 de agosto del 2016 se pronunció respecto al desarrollo urbanístico de los predios 

ubicados en esa zona, de la siguiente manera: 

“7. Dentro de la franja de adecuación se pueden ejecutar actuaciones urbanísticas, relacionadas con la 

expedición de licencias de construcción en las modalidades de modificación, reforzamiento estructural, 

demolición parcial y obra nueva para quienes tienen derechos adquiridos en los términos de fallo del 5 de 

noviembre de 2013 y siempre que se respeten y preserven los recursos hídricos y la biodiversidad existente 

objeto de protección. Igualmente, las construcciones adelantadas en esta zona hasta el año 2005, incluso, 

representan derechos adquiridos y por tanto, deberán ser objeto de reconocimiento, lo que conlleva la 

posibilidad de solicitar otros tipos de licenciamiento con las mismas precisiones indicadas anteriormente.” 

(Subraya fuera de texto) 

Predios tipo 7: C / UNE identificados como zonas de cesión pública. 
 
Corresponde a aquellos predios señalados con el código C/UNE (Urbanizados No Edificados) en los mapas 

del POT CU-5.4.2 a CU-5.4.33 – “Edificabilidad”, pero que en el plano urbanístico se encuentran definidos 

como zona de cesión pública. En estos predios la norma aplicable corresponderá a la determinada en el 

Decreto Distrital 555 de 2021, relacionada con el sistema de Espacio Público Peatonal para el Encuentro. 

Predios tipo 8: predios en Planes Parciales adoptados y vigentes. Corresponde a aquellos predios 

señalados con el código C/UNE (Urbanizados No Edificados) en los mapas del POT CU-5.4.2 a CU-5.4.33 – 

“Edificabilidad”, y que se encuentran localizados dentro de un Plan Parcial adoptado y vigente, en cuyo caso 

estos predios mantendrán el régimen normativo correspondiente a clasificación del suelo, normas de 
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usos, tratamiento, normas volumétricas y demás disposiciones contenidas en el respectivo acto administrativo 

de adopción del Plan Parcial; a menos que, los planes parciales en los que se localizan estos predios no se 

ejecuten y por ende no se desarrollen los predios; o que se manifieste de forma expresa y por escrito, la 

voluntad de acogerse totalmente a las normas establecidas en el POT y los instrumentos que lo desarrollen o 

complementen o se pierda la vigencia luego de la aplicación de lo dispuesto en el numeral 7, del artículo 599 

del Decreto Distrital 555 de 2021; en cuyo caso estos predios deben migrar al tratamiento de desarrollo. 

Predios tipo 9: Predios no edificables por corresponder a áreas segregadas en los planos urbanísticos 
destinadas para infraestructura de servicios públicos, que no hicieron parte de las áreas útiles del 
urbanismo. 
 
Como parte del diagnóstico se encontraron predios no edificables que corresponden a áreas segregadas en los 

planos urbanísticos destinadas para infraestructura de servicios públicos, que no hicieron parte de las áreas 

útiles del urbanismo. 

A continuación, se presenta el listado de predios por cada uno de los tipos señalados anteriormente. 
 

Tabla 6. Listado de Predios según tipo 

 

 

CONCRETOS BOGOTÁ – PLANTA FONTIBÓN
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AAA0159DHRJ

AAA0128LPMR
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MODELACIONES 

Fuente SDP 2024 
 

Posteriormente y como resultado de la clasificación enunciada, se vio la necesidad de adelantar modelaciones 

para 9 predios correspondientes a los tipos 1 a 5, en los que la norma original no establecía una altura en 

pisos. Lo anterior, para a través de la modelación determinar el potencial de altura. Se realizó la modelación 

de los siguientes predios. 

Tabla 7. Predios con Modelación 
 

Fuente SDP 2024 
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En el Anexo 5 se presentan las modelaciones. 
 
Como conclusión de estas modelaciones, se estableció que los predios tipo 5 deberán migrar al tratamiento 

de Desarrollo, para que puedan cumplir con la norma integral de este tratamiento y no tener que cumplir con 

lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 281 de Decreto 555 de 2021. 

Respecto de los predios tipo 1 a 4, cuya norma de altura en las normas originales era la resultante del 

cumplimiento de las demás normas volumétricas se concluyó, que para los predios con área menor a 4000 

m2, la edificabilidad máxima que podrían alcanzar es de 12 pisos, lo anterior teniendo en cuenta que en el 

Documento Técnico de Soporte del Decreto Distrital 555 de 2021, el cual hace parte integral del Plan de 

Ordenamiento Territorial, en su numeral 10.7 del Libro 2 “Componente Urbano”, se establecen lineamientos 

generales para la definición de las alturas máximas en pisos en el tratamiento de consolidación. 

En concordancia con lo anterior, el POT incluye la norma de altura máxima permitida en las edificaciones, en 

los sectores sujetos al tratamiento de consolidación, señalando que, bajo determinadas condiciones, las alturas 

máximas son de hasta doce (12) pisos. Así, el parágrafo 2 del artículo 310 del Decreto Distrital 555 de 2021 

establece: “Para los predios sometidos al tratamiento de consolidación cuyo ámbito de proyecto objeto de 

licenciamiento sea igual una manzana y además se localice en área de actividad de proximidad, el número 

máximo de pisos será dos veces el permitido en los mapas n.º CU-5.4.2 a CU-5.4.33, sin superar la altura de 

doce (12) pisos”. 

La anterior disposición establece un referente de norma que permite establecer su aplicabilidad en casos 

similares, ubicados en el mismo tratamiento urbanístico, como es el caso de los predios identificados con la 

convención C/UNE. 

 
Adicionalmente, las modelaciones permitieron establecer que en los predios con áreas menores a 4.000 m2, se 

logra llegar a índices de construcción mayores a 4, que permiten el desarrollo de edificaciones de 12 pisos o 

más; pero la obligación de suelo en sitio no se concreta en suelo a ser entregado a la ciudad, por ser esta 

obligación menor a 400 m2; sino que se compensa en dinero y después del índice de 4 en adelante corresponde 

a un porcentaje fijo del área del predio, independientemente de la altura y edificabilidad que se alcance. 

En consecuencia, con el fin de garantizar el reparto equitativo de las cargas y los beneficios, así, como la 

correspondencia de la altura permitida en estos predios con lo determinado para el tratamiento de 

consolidación, se establece una altura tope de 12 pisos para los predios con área menor a 4.000 m2 en los que 

en la norma original de las urbanizaciones se establecía la altura como resultante. 
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En los predios con área superior a 4000 m2, la modelación arrojó el potencial en altura, para cada caso. 
 
Adicionalmente en los predios localizados en los Rangos 4C y 4D, las modelaciones permitieron establecer 

un máximo de altura en pisos para cada predio. 

Finalmente, como resultado de las modelaciones se pudo establecer que para los predios localizados en los 

Rangos 4A, 4B, 4C y 4D, se hace necesario definir un Área de aprovechamiento máximo en primer piso 

(AMPP). 

 
FORMULACIÓN DE LA PROPUESTA NORMATIVA 

Como resultado del análisis y con base en la clasificación realizada para los escenarios identificados, se 

definió una ficha de edificabilidad, donde se establece la norma de cada uno de los predios señalados con el 

código C/UNE (Urbanizados No Edificados) en los mapas del POT CU-5.4.2 a CU-5.4.33 – “Edificabilidad”. 

Esta ficha se identifica con un código que referencia el tratamiento, la condición UNE, la altura en pisos y la 

tipología. 
 

 
Contiene la identificación del urbanismo, la localidad y UPL en donde se localiza el predio, y la descripción 

gráfica con el código catastral del lote, la tipología y la altura asignada como resultado del estudio. 

La siguiente ilustración muestra a manera de ejemplo el diseño de la ficha. 
 

ILUSTRACIÓN 21. FICHA EDIFICATORIA C/UNE 
 

Fuente SDP 2024 
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ILUSTRACIÓN 22. FICHA EDIFICATORIA C/UNE EN CERROS 
 

Fuente SDP 2024 

 
En las fichas se encuentra la norma para cada predio teniendo en cuenta los siguientes criterios: 
 
En los predios Tipo 1, Licencia de Urbanismo Vigente con Licencia de construcción 

Vigente, se determina la tipología edificatoria y la altura en pisos aprobados por la respectiva 

licencia de construcción, como la máxima permitida. 

 

En los predios Tipo 2, Licencia de Urbanización Vigente sin Licencia de construcción o 

con Licencia de Construcción vencida; Tipo 3 Licencia de Urbanismo ejecutada con 

Licencia de construcción vigente y Tipo 4 Licencia de Urbanización ejecutada sin Licencia 

de Construcción o con Licencia de construcción vencida; se determina la tipología 

edificatoria y la altura en pisos de acuerdo a la correcta aplicación de las normas, mediante la cual 

se aprobó la respectiva licencia de urbanismo y/o licencia de construcción vigente. 

 

En los predios Tipo 5 Sin Licencia de Urbanización o con Licencia de Urbanización no 

ejecutada y sin Licencia de Construcción o con Licencia de Construcción vencida., por ser 

predios que a la fecha no han surtido el proceso de urbanización y que de conformidad con lo 

establecido en el numeral 2 del artículo 274 del Decreto Distrital 555 de 2021, corresponden a 

predios urbanizables no urbanizados localizados en suelo urbano, y con el fin de eximir estos 

predios del cumplimiento del parágrafo 2 del artículo 281 del decreto ibidem. Estos predios 

migran al tratamiento de Desarrollo y la norma aplicable será la establecida para este tratamiento 

en los artículos 273 a 300 del Decreto Distrital 555 de 2021; , dado que, se trata de predios que 

no han surtido un proceso previo de desarrollo, ya sea porque no han obtenido licencia de 

urbanización, o porque aun cuando la obtuvieron no ejecutaron la totalidad de las obligaciones 

urbanísticas previstas en ella; y por ende, tampoco cuentan con licencias de construcción 
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expedidas, no contando así con una base normativa en la que se indique la altura máxima que 

podrían alcanzar y así determinar las normas volumétricas aplicables dentro del tratamiento 

urbanístico asignado. Así se busca garantizar que estos predios cuenten con los soportes de 

infraestructuras físicas, espacios públicos y equipamientos en contraprestación a unas alturas que 

garanticen el reparto equitativo de cargas y beneficios, al aplicar de manera integral el 

Tratamiento de Desarrollo.   

En los predios Tipo 6 localizados en Cerros Orientales en Franja de Adecuación. En 

cumplimiento del fallo del Consejo de Estado del 5 de noviembre de 2013 de referencia 

250002325000200500662 03, fue sancionado el Decreto Distrital 485 de 2015, a través del cual 

se adoptó el Plan de Manejo para el Área de Ocupación Pública Prioritaria de la Franja de 

Adecuación de los Cerros Orientales, quedando el área de Consolidación de Borde Urbano 

sujeta a las disposiciones del mencionado fallo en lo que respecta al reconocimiento de los 

derechos adquiridos. 

De acuerdo con lo establecido por el Consejo de Estado, mediante el Fallo mencionado 

anteriormente y posteriores aclaraciones; mediante el cual se ordenó el respeto de derechos 

adquiridos provenientes de licencias de urbanismo y/o construcción; solo pueden permitirse 

nuevos desarrollos en el Área de Consolidación del Borde Urbano siempre y cuando se 

encuentren sujetos a licencias de urbanismo vigentes o ejecutadas, o se reconocerán las 

edificaciones existentes que cuenten con licencias de construcción expedidas en cumplimiento 

de los requisitos de Ley, siempre y cuando se demuestre que no se tenía conocimiento de la 

Reserva Forestal Bosque Oriental de Bogotá al momento de expedición de los mismos. 

En los predios identificados como tipo 7 zonas de cesión pública, que en el plano urbanístico 

que dio origen a la urbanización se encuentran definidos como zona de cesión pública se 

determina que las normas aplicables son las contenidas el Decreto Distrital 555 de 2021, 

relacionadas con el sistema de Espacio Público Peatonal para el Encuentro, y/o del Sistema del 

Cuidado y de Servicios Sociales, según la destinación asignada en los urbanismos 

correspondientes. 

 

En los predios Tipo 8 predios en Planes Parciales adoptados y vigentes, se debe mantener el 

régimen normativo correspondiente a clasificación del suelo, normas de usos, tratamiento, 

normas volumétricas y demás disposiciones contenidas en el respectivo acto administrativo de 

adopción del Plan Parcial de conformidad con lo establecido en el numeral 5 del artículo 599 del 

Decreto Distrital 555 de 2021, en donde se indica el régimen de transición aplicable a los 

predios localizados en planes parciales adoptados antes de la fecha de entrada en vigencia de 

POT. 

No obstante, los predios localizados en planes parciales que no se ejecuten y por ende no se 
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desarrollen los predios bien sea porque no se les haya expedido licencia de urbanización, o aun 

cuando hubieren contado con ésta no se hayan ejecutado las obras aprobadas; o que se 

manifieste de forma expresa y por escrito, la voluntad de acogerse totalmente a las normas 

establecidas en el POT y los instrumentos que lo desarrollen o complementen o se pierda la 

vigencia luego de la aplicación de lo dispuesto en el numeral 7, del artículo 599 del Decreto 

Distrital 555 de 2021, deben migrar al tratamiento de desarrollo. 

En los predios Tipo 9 Predios no edificables por corresponder a áreas segregadas en los 

planos urbanísticos destinadas para infraestructura de servicios públicos, que no hicieron 

parte de las áreas útiles del urbanismo, la norma aplicable será la establecida en el POT, de 

acuerdo a la destinación indicada en los planos urbanísticos y en el Sistema General de 

Servicios Públicos del Decreto Distrital 555 de 2021. 

Adicionalmente, para los predios con ficha reglamentaria localizados en Cerros Orientales y 

Cerros de suba, se establece como máximo aprovechamiento en primer piso el 15% del área 

neta urbanizable (ANU) señalada en los correspondientes urbanismos ejecutados, con el fin de 

acotar la edificabilidad permitida, por su cercanía a suelos de protección. 

En relación a los predios localizados en la urbanización CIUDAD SALITRE URBANISMO 

SUPER-MANZANA SMIII-16 y SMIII-17, por tener estos predios una reglamentación 

producto de concertación con la Secretaria Distrital de Planeación, mediante las Resoluciones 

0488 y 0489 de 2015 respectivamente, que indica condiciones específicas para el desarrollo de 

las construcciones en estos predios respecto a alturas, retrocesos adicionales de antejardín y 

aislamientos, accesos, entre otros, se toma la decisión de asignar la altura establecida en las 

citadas resoluciones y remitir a las mismas para los demás aspectos, con el fin de mantener las 

condiciones urbanísticas concertadas con la administración distrital. 

Finalmente, y de conformidad con lo indicado en el Plano CU-5.5 Dimensionamiento de 

Antejardines del Decreto Distrital 555 de 2021, y una vez analizados los actos administrativos 

que dieron origen a las urbanizaciones, se establecieron unos rangos de dimensionamiento de 

antejardines con base en la altura máxima a licenciar, de la siguiente manera. 
 
 
NÚMERO DE PISOS 

 
ANTEJARDÍN MÍNIMO 

(En metros) 

De 1 a 3 3.00 

De 4 a 5 4.00 
De 6 a 7 5.00 
De 8 a 17 7.00 
18 o más 10.00 

60 
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No obstante, se requiere hacer la precisión respecto al antejardín para los predios con frente a 

vías de la malla vial arterial, cuya dimensión mínima del antejardín sobre estas vías debe ser 

de 5.00 metros, y se debe remitir a lo establecido en el numeral 3 del Anexo 05 Manual de 

Normas Comunes a los Tratamientos Urbanísticos y a las demás condiciones normativas 

establecidas en el Decreto Distrital 555 de 2021. 

En el Anexo 6, se encuentran las Fichas de Propuesta normativa, elaboradas con base en los 

criterios anteriormente. 
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Anexo 1 
 
 

Fichas de análisis urbanístico
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UPL 
FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 

FICHA 
TINTAL AU-1 
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UPL 
FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 

FICHA 
TINTAL AU-2 
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UPL 
FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 

FICHA 
TINTAL AU-3 
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UPL 
FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 

FICHA 
TINTAL AU-4 
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UPL 
FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 

FICHA 
TINTAL AU-5 
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UPL 
FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 

FICHA 
TINTAL AU-6 
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UPL 
FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 

FICHA 
TINTAL AU-7 
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UPL 
FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 

FICHA 
TINTAL AU-8 
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REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-167 • 2025 • ABRIL • 30 167
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UPL 
FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 

FICHA 
TINTAL AU-9 
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UPL 
FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 

FICHA 
SALITRE AU-10 
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UPL 
FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 

FICHA 
SALITRE AU-11 
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UPL 
FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 

FICHA 
SALITRE AU-12 
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UPL 
FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 

FICHA 
SALITRE AU-13 

 

09-3-0553 30/11/2009 
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UPL 
FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 

FICHA 
SALITRE AU-14 

 

RES 09-3-0207 12/5/2009 
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UPL 
FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 

FICHA 
SALITRE AU-15 

 

044 7/1/1993 
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UPL 
FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 

FICHA 
TEUSAQUILLO AU-16 

 

229 01/03/1993 
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UPL 
FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 

FICHA 
TEUSAQUILLO AU-17 
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FICHA DE ANÁLISIS URBANÍSTICO - UNE 
 

 
  

AC 26 57 41 (SMIII-17) 

AAA0074NYSK 
AAA0204LALF 
AAA0204LBNN 
AAA0204LAPA 

CU1-802/3-18 
CU1-802/3-19 

229 1993  
489 2015  

    
    
    

 

 
 

UPL 
TEUSAQUILLO 

FICHA 

AU-18 
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● 
● 
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FICHA DE ANÁLISIS URBANÍSTICO - UNE 
 
 

 

 
 

 
 

 

  

 

AU-19 
FICHA UPL 

USAQUÉN 
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● 
● 

● 
● 
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FICHA DE ANALISIS URBANISTICO – UNE 
 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
   

 

UPL 
NIZA 

FICHA 
AU-20 
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LICENCIA DE URBANIZACIÓN - RES.- 11001-3-23-0024 DEL 03/01/2023 establece que se debe desarrollar 
con base en el Decreto 327 
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FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 
 
 

  

 

UPL 
NIZA 

FICHA 
AU-21 
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● 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

●
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FICHA DE ANALISIS URBANISTICO – UNE 
 
 

  
  
  
  
  
  
  

 

 
 

 

 

 
 

 

UPL 
NIZA 

FICHA 
AU-22 
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● 

● 
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FICHA DE ANÁLISIS URBANÍSTICO - UNE 
 
 

CU3K69/4-16 CU2B266/4- 
01 

    

 

 
 

 
 

 

  

 

AU-23 
FICHA UPL 

KENNEDY 
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● 
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FICHA DE ANALISIS URBANISTICO – UNE 
 
 

–

 

 
 

 

 

  

 

AU-24 
FICHA UPL 

FONTIBON 
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–
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FICHA DE ANÁLISIS URBANÍSTICO - UNE 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

FICHA 

AU-25 

UPL 
FONTIBO N 
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FICHA DE ANÁLISIS URBANÍSTICO - UNE 
 
 
 

Sector Catastral: 8503 AAA0266UULW (cesión) 

URBANIZACION ARCOS 167 CU4-U253/4-03, CU4-U253/4- 
02, CU1-U253/4-01 

15-4-1041  

97-1-0090   

13-4-1291   

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

UPL 
TOBERIN 

FICHA 

AU-26 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-217 • 2025 • ABRIL • 30 217



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

  

OBSERVACIONES: LA CESIÓN DE PARQUE ESTA SEGREGADA CON CHIP; PERO AÚN NO TIENE ACTA DE ENTREGA AL 
DADEP. 
LA VIA NO SE EJECUTÓ, LA CESION NO SE ENTREGÓ…Y EL SUPERLOTE B VALLA FIJADA CON UNA SOLICITUD 
VIGENTE DE LICENCIA; DE ACUERDO A CONSULTA DE LAS CURADURIAS, CURSA TRAMITE DE LICENCIA DE OBRA 
NUEVA Y DEMOLICION TOTAL RADICADO 11001-3-23-1582. 
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FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 
 
 
 

KR 6 155C 20 (actual) 
AK 7 156 56 (anterior) AAA0184UODE 

URBANIZACION CENTRO EMPRESARIAL 156 BOCACOLINA SA 
CARRERA 7A NO. 156-80 EL CEDRO (ANTES MALL X 56-EL CEDRO) U.354/4-00 

  

  

  

  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UPL 
TOBERI N 

FICHA 

AU-27 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-219 • 2025 • ABRIL • 30 219



OBSERVACIONES: DECRETO 336 DEL 29 DE MAYO DE 1992 “ASIGNA EL TRATAMIENTO GENERAL DE DESARROLLO 
EN EL AREA DE REGLAMENTACION DE USAQUEN Y SE ESTABLECEN NORMAS URBANISTICAS Y ARQUITECTONICAS 
ESPECIFICAS” EL URBANISMO RES 1108 DEL 13 DE DICIEMBRE DE 1996, PARA USO DE COMERCIO 3 PISOS E 
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FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 
 
 
 

CU4-U224/4-07 
    

Res 07-4-1453  

 

 

UPL 
TOBERI N 

FICHA 

AU-28 
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ESTA CONSTRUIDO Y NO EXISTE ANTECEDENTES DE PRORROGAS NI REVALIDACIONES. 
ALTURA 10 PISOS. 

DADEP. RUPI 329, ESTADO DE INCORPORACIÓN INVENTARIO, TOMA DE POSESIÓN 584 DEL 26/07/2000, 
TRANSFERENCIA CESIÓN GRATUITA 2993 DEL 28/10/2004, PENDIENTE ENTREGA DE CONTROLES AMBIENTALES. 
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INSTITUCIONAL 7. “LOTE PARA DESARROLLO DE COMERCIO DE COBERTURA METROPOLITANA” CUENTA CON 28 
ACTOS ADMINISTRATIVOS, DE ESTOS SEIS (6) MODIFICACIONES DE LICENCIA VIGENTE DEL AÑO 2019, 2020 Y 2021. 
SE EJECUTARON 3 TORRES DE 17 PISOS, OTRAS DE 46 PISOS Y EN EJECUCION 1 TORRE DE 25 PISOS. 

 

 

DADEP, CUENTA CON RUPI 56, ESTADO DE INCORPORACIÓN PATRIMONIO, ENTREGA REGULAR RECIBO 718 DE 
06/12/2000 Y 106 DE 14/12/1999, NO HAY TOMA DE POSESIÓN, TRANSFERENCIA SI, CESIÓN GRATUITA 1609 DE 
18/12/2000, ÁREAS ENTREGADAS MEDIANTE RECIBO Y TRANSFERIDAS AL DISTRITO POR PARTE DEL URBANIZADOR. 
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Cesiones pagas 

FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 
 
 

 

  

 

 

FICHA 
AU-29 

UPL 
ARBORIZADOR A 
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UPL 
ENGATIVA FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 

FICHA 
AU-30 

CU2.E224/4-02 / CU2.E224/4-03 
/ CU3.E224/4-25 / CU2.E224/4-30 
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FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 
 
 
 

418 9/09/1987  

 

 

UPL 
ENGATIV A 

FICHA 

AU-31 
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FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 
 
 

KR 89A 99 12 AAA0178YSLW 

ALTAMAR CU4.S157/4-12 

420261 30/07/2002  

 

 

UPL 
RINCON 
DE SUBA 

FICHA 
AU-32 
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EL URBANISMO INICIAL CONTEMPLABA SUPERLOTES A CON USO DE COMERCIO DE COBERTURA 
LOCAL I-A Y I-B E INSTITUCIONAL INFLUENCIA LOCAL CLASE I Y SUPERLOTE B USO PRINCIPAL DE VIVIENDA Y 
COMPLEMENTARIO DE COMERCIO LOCAL I-A Y I-B, INSTITUCIONAL INFLUENCIA LOCAL CLASE I. ESTÁ CONSTRUIDA 
UNA ESTACIÓN DE SERVICIO. CESIONES RUPI 4377-1. ALTURA 3 PISOS 
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FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 
 
 

CL 137 A 98 50 AAA0269TXXS AP 101 

ALTOS DE SAN JORGE CU1.S131/4-02 

 15-1-0058 13 /02/2015  

Res 17-1-0326 20/06/2017   

 

 
 

  
 

 

 
 

 

 

 

UPL 
RINCON 
DE SUBA 

FICHA 
AU-33 
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CONSTRUIDO TOTALMENTE, RUPI 4285-4…CESIONES EN PREINVENTARIO 
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FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 
 
 
 

    

 

  

 

 
 

 
 

 

  

 

  
 

 

 
 

UPL 
BRITALI A 

FICHA 

AU-34 
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FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 
 
 
 

KR 62 163 20 

URBANIZACION COLINA 163 CU1.S612/4-05 

 Res 11001-1-20- 
0952 

 

 

 
 

 

 

 

 

  
 

UPL 
BRITALI A 

FICHA 

AU-35 
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CESIONES SEGREGADAS Y CON CHIP; PERO EN EL DADEP NO SE EVIDENCIA ENTREGA. EN 
TERRENO SE EVIDENCIA CONSTRUCCIÓN DE SEMISÓTANO Y 22 PISOS OBRA EJECUTADA. CUENTA CON LICENCIA 
DE URBANISMO Y CONSTRUCCION. 
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UPL 
FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 

FICHA 
BRITALIA AU-36 
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–
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UPL 
FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 

FICHA 
BRITALIA AU-37 

 

   

   

   

   

   

   

–
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–

–
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UPL 
FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 

FICHA 
BRITALIA AU-38 
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REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-246 • 2025 • ABRIL • 30246



–

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-247 • 2025 • ABRIL • 30 247



UPL 
FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 

FICHA 
BRITALIA AU-39 

 

–

–

–
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–

–
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–
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–
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UPL 
FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 

FICHA 
BRITALIA AU-40/41 

1
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–

–

–
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UPL 
FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 

FICHA 
USME - 

ENTRENUBES 
AU-42 
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UPL 
FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 

FICHA 
CENTRO 

HISTÓRICO 
AU-43 
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UPL 
FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 

FICHA 
CENTRO 

HISTÓRICO 
AU-44 
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UPL 
FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 

FICHA 
CENTRO 

HISTÓRICO 
AU-45 
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UPL 
FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 

FICHA 
SALITRE AU-46 
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FICHA DE ANÁLISIS URBANÍSTICO - UNE 
 
 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

AU-47 
FICHA UPL 

KENNEDY 
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FICHA DE ANÁLISIS URBANÍSTICO - UNE 
 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

UPL 
Kennedy 

FICHA 
AU-48 
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FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 
 
 
 

 

 

 
 

 
 

  

 

 

  
 

Urbanización Multicentro Suba, Bolivia Oriental Tercera Etapa E.23/4- 
27 no cuenta con deslinde 

UPL 
ENGATIV A 

FICHA 

AU-49 
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FICHA DE ANÁLISIS URBANÍSTICO - UNE 
 
 

 
 

  
 

 

 

 

UPL 
NIZA 

FICHA 
AU-50 
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● 
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FICHA DE ANÁLISIS URBANÍSTICO - UNE 
 
 

 

 

UPL 
NIZA 

FICHA 
AU-51 
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● 
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FICHA DE ANALISIS URBANISTICO – UNE 
 
 

  

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

NIZA 
UPL 

AU-52 
FICHA 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-282 • 2025 • ABRIL • 30282



 

  
 
 
 
 
 
 

 

 

● 

● 
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FICHA DE ANÁLISIS URBANÍSTICO - UNE 
 
 

 

 

  

● 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

NIZA 
UPL 

AU-53 
FICHA 
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UPL 
FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 

FICHA  

TOBERIN 
AU-54 

 

 

CL 167 5A 20 IN 3 AAA0269XUWF 

URBANIZACION BOSQUES DE SORATAMA I CU1-U371/4-07 

12-1-0348  

03-4-0189   
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LAS CESIONES CUENTAN CON TOMA DE POSESIÓN O APREHENSIÓN NO. 044 DE 05/10/2022 ZONA 
VERDE 5 - ETAPA 2 ÁREA 2.757,53. SEGÚN RESOLUCIÓN 03-4-0189 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2000, EN UN 
CONSIDERANDO CITA: "SORATAMA I SE ENCUENTRA LA DIRECCIÓN AVENIDA 7A NO. 166-02/04 DETERMINADO EN EL 
DECRETO 606 DEL 26 DE JULIO DE 2001, COMO BIEN DE INTERÉS CULTURAL, CON CATEGORÍA DE RESTITUCIÓN TOTAL,  
POR TANTO, EL INMUEBLE FUE DECLARADO DE CONSERVACIÓN ARQUITECTÓNICA Y NO ES OBJETO DE LA PRESENTE 
LICENCIA. SIENDO NECESARIO EN EL MOMENTO EN QUE SE SOLICITE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN PARA EL LOTE 
CONTIENE DICHA CONSTRUCCIÓN EN LA PRIMERA ETAPA DE URBANISMO OBTENER PREVIAMENTE CONCEPTO 
FAVORABLE DEL COMITE TÉCNICO ASESOR DE PATRIMONIO DISTRITAL". 

INMUEBLE EXCLUIDO DE LA DECLARATORIA BIC MADIANTE RESOLUCION 151 DE MARZO 30 DE 2005 EXPEDIDA POR LA 
SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACION. 

PREDIO EN DESARROLLO NO CUMPLIO CON OBLIGACIONES URBANISTICAS. 
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UPL 
TOBERIN FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 

FICHA 
AU-55 

CL 167 A 4 4 IN 4 y 5 AAA0184NAAF / AAA0184MYXS 

BOSQUES DE SORATAMA II CU1-U371/4-07 

Res 12-1-0348 9 /07/ 2012  

Res 03-4-0189 9 /07/2003   
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OBSERVACIONES: ANTECEDENTES: RES 40970 DEL 29/07/2000 SUPERLOTES II-I Y II-2, RES 03-04-0189 DEL 09/04/2003 
MODIFICACION RONDA, RES 04-4-0135 DEL 23/01/2004 PRORROGA URBANISMO, RES 05-4-0491 DEL 28/07/2005 NUEVA 
LIC URBANISMO, RES 0600 DEL 31/07/2007 REVOCO LA RES 05-4-0491. DE LO ANTERIOR, SE URBANIZA PARCIALMENTE 
CON RES 40970 DONDE QUEDO PENDIENTE LA ETAPA II. 

NOTAS: LAS CESIONES CUENTAN CON TOMA DE POSESIÓN O APREHENSIÓN NO. 044 DE 05/10/2022 ZONA VERDE 5 - 
ETAPA 2 ÁREA 2.757,53. 

EN MESA DE TRABAJO CON DADEP, SE EVIDENCIA QUE NO CUENTA CON DOCUMENTOS JURÍDICOS, NO TUVO 
DERECHOS ADQUIRIDOS PORQUE NO CUMPLIÓ CON OBLIGACIONES URBANÍSTICAS 

DEBE EXISTIR ENTREGA MATERIAL Y ESCRITURACION. LO QUE EXISTE ES PARCIAL Y LAS ZONAS FUERON 
APREHENDIDAS, PERO NO TRANSFERIDAS POR TANTO NO SE PUEDE CONSIDERAR URBANIZABLE. 

DECRETO 327 DE 2004 = RANGO 4C 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-288 • 2025 • ABRIL • 30288



   

Plano topográfico No. CB.58/4-01 

UPL 
ARBORIZADORA 

    FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 
FICHA 
AU-56 

CL 69D SUR 71G 04 AAA0261ZKJH 

SIERRA MORENA I CU4.U359/4-01 (Plano 
Topográfico) 

No cuenta con acto 
administrativo de 

urbanismo 
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UPL 
ARBORIZADORA 

FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 
FICHA 
AU-57 

 

 
  

 

  

Planos topográficos CB,58/4-01 y 4-02 
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UPL 
FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 

FICHA 
BRITALIA AU-58 
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UPL 
FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 

FICHA 
CHAPINERO AU-59 
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UPL 
FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 

FICHA 
SUBA AU-60 

 

 

 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-297 • 2025 • ABRIL • 30 297
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UPL 
FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 

FICHA 
BOSA AU-61 
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UPL 
TOBERIN FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 

FICHA 
AU-62 

AK 7 187A 02 AAA0159MBXR 

URBANIZACION HORIZONTES CU4.U359/4-01 

4004  

41109   
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FICHA DE ANALISIS URBANISTICO – UNE 
 
 

  

  

  

 

 
 

 

UPL 
NIZA 

FICHA 
AU-63 
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● 

● ACTA DE RECIBO No. 014 de 11/04/2023- (RUPI 3696-1 / 3696-2) 
● 
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FICHA DE ANALISIS URBANISTICO – UNE 
 
 

  
  
  
  

 

 
 

 

 

 

 

NNIIZZAA  
UUPPLL  

AAUU--6644  
FFIICCHHAA  
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● 

● 

● ACTA DE RECIBO No. 014 de 11/04/2023- (RUPI 3696-1 / 3696-2) 
● 
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FICHA DE ANALISIS URBANISTICO – UNE 
 
 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

NNIIZZAA  
UUPPLL  

AAUU--6655  
FFIICCHHAA  
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● 

● 
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FICHA DE ANALISIS URBANISTICO – UNE 
 
 

 

 

  

  

  

 

 
 

 

FICHA 
AU-66 

UPL 
FONTIBÓN 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-312 • 2025 • ABRIL • 30312



 

  

 

 
 
 

 

 

  
 

 

 
 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-313 • 2025 • ABRIL • 30 313



 

 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-314 • 2025 • ABRIL • 30314



 UPL 
FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 

FICHA 
ENGATIVA AU-67 
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UPL 
FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 

FICHA 
RAFAEL 
URIBE 

AU-68/ 69 
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EL PREDIO HACE PARTE DEL PLAN PARCIAL DENOMINADO “CIUDADELA BOLONIA” ADOPTADO MEDIANTE DEC
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UPL 
FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 

FICHA 
RAFAEL 
URIBE 

AU-70 
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“CIUDADELA BOLONIA”
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UPL 
FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 

FICHA 
SUBA AU-71 
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“ALTAMIRA”
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UPL 
SAN 

CRISTÓBAL 
FICHA DE ANALISIS URBANISTICO - UNE 

FICHA 

AU-72 
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ANEXO 2 

 

Consultas a DADEP 
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Carrera 30 # 25 - 90 Piso 15
PBX: (+571) 382 2510 || Atención a la ciudadanía: 350 7062 
Línea gratuita 018000127700 || Línea 195
www.dadep.gov.co

Código Postal: 111311

Al contestar cite este número:
Radicado DADEP No. 20232000159871

20232000159871
Bogotá D.C, 2023-10-17
200-SRI                      

CORREO ELECTRÓNICO

Arquitecta 
LLIIDDIISS  IIVVOONNNNEE  BBOOHHÓÓRRQQUUEEZZ  RROOJJAASS  
Subdirección de Consolidación
SSEECCRREETTAARRÍÍAA  DDIISSTTRRIITTAALL  DDEE  PPLLAANNEEAACCIIÓÓNN  
Carrera 30 N° 25-90 pisos 5,8,13
Teléfono: 3358000
Correo electrónico: servicioalciudadanoGEL@spd.gov.co 
Ciudad

REFERENCIA: Radicado DADEP 20234000221242 del 03-10-2023 y 20234000231412 del 
2023-10-13. 
Radicado SDP 2-2023-107510 del 29–09-2023

ASUNTO: Cesiones predios C/UNE 

Respetada Arquitecta Bohórquez: 

El  Departamento  Administrativo  de  la  Defensoría  del  Espacio  Público  recibió  la
comunicación del asunto, a través del cual solicita se precise por parte de esta Subdirección
si la interpretación de las situaciones que a continuación se describen es correcta o de lo
contrario hacer la aclaración correspondiente. 

Por lo anterior,  procedemos a la  valoración de cada situación,  de conformidad con las
competencias atribuidas a este Departamento Administrativo mediante el Acuerdo 18 de
19991, y las funciones asignadas a esta Subdirección mediante el Decreto Distrital 478 de
20222. 

SSIITTUUAACCIIOONNEESS::

 Es correcto concluir que aquellos urbanismos identificados con RUPI y que no tienen un
estado definido, corresponden a urbanismos que no concluyeron en debida forma el
proceso de entrega de las zonas de cesión. 

RReessppuueessttaa::  En primer lugar, es importante señalar que el RRUUPPII es la identificación numérica
de un predio en el RReeggiissttrroo  ÚÚnniiccoo  ddee  PPaattrriimmoonniioo  IInnmmoobbiilliiaarriioo  DDiissttrriittaall dado por el DADEP..  

Así mismo, en el Inventario general de espacio público y bienes fiscales del Distrito Capital
del sector central a cargo del DADEP, se encuentra una relación organizada y sistematizada

1 “Por el cual se crea la Defensoría del Espacio Público”
2 "Por medio del cual se modifica la estructura organizacional del Departamento Administrativo de la Defensoría del 
Espacio Público"
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de los inmuebles que constituyen espacio público en el Distrito Capital, así como de los
bienes fiscales del nivel central de propiedad de la administración distrital.  

En el inventario general de espacio público y bienes fiscales se encuentran tres niveles de
incorporación definidos así:

NNIIVVEELL  PPAATTRRIIMMOONNIIOO: En este nivel se incluyen los bienes de uso público y bienes fiscales
que poseen título a favor del Distrito Capital de Bogotá.

NNIIVVEELL  IINNVVEENNTTAARRIIOO: En este nivel se incluyen los bienes de uso público y bienes fiscales que
cuentan  con  acta  de  recibo  o  acta  de  toma  de  posesión,  pero  que  no  cuentan  con
titularidad a favor del Distrito Capital de Bogotá.

NNIIVVEELL  PPRREEIINNVVEENNTTAARRIIOO: Se establece el manejo de un pre inventario, en el cual se registrará
la Identificación de los bienes de uso público y bienes fiscales que no cumplan con los
requisitos para pertenecer a los niveles de Patrimonio e Inventario, teniendo en cuenta que
no se dispone de todos los atributos derivados de la  entrega material  y/o transferencia
jurídica  a  través  del  acta  de  recibo  y/o  Escritura  Pública  por  parte  del  Urbanizador
responsable.

El nivel pre – inventario lo realiza la entidad para efectos de crear un código de urbanismo y
así  tener  control  de  la  futura  documentación  del  mismo,  con  miras  de  realizar  el
seguimiento respectivo

Dicho lo anterior, precisamos que todos los urbanismos incorporados en el inventario se
encuentran  definidos  en  un  nivel  de  incorporación.  No  obstante,  por  ejemplo,  los
urbanismos que hacen parte del nivel de PREINVENTARIO en algunos casos, no hicieron
uso  de  los  derechos  otorgados  a  través  de  las  licencias  urbanísticas;  por  tanto,  no  se
ejecutaron, o en su defecto, estando ejecutados no han realizado la entrega material ni han
trasferido a favor del Distrito Capital las zonas correspondientes a cesiones públicas según
el señalamiento urbanístico aprobado. 

 No concluyeron en debida forma el  proceso de entrega de las zonas de cesión los
proyectos urbanísticos identificados como tipo INVENTARIO, que cuentan con RUPI y
que tienen acta de recibo, pero no hay trasferencia a nombre del distrito.

RReessppuueessttaa::   Como  se  mencionó  en  la  respuesta  al  punto  anterior,  los  predios  que  se
encuentran registrados en el  nivel  de inventario,  son aquellos  que cuentan con acta de
recibo o acta de toma de posesión, pero que no cuentan aun con la titularidad a favor del
Distrito Capital de Bogotá.

Sobre  el  particular,  es  importante  traer  a  consideración  lo  dispuesto  en  el  artículo  4,
numeral 4.2 del Decreto Distrital 072 de 20233 que contempla lo siguiente:

AArrttííccuulloo 44..  VVeerriifificcaacciióónn  ddeell  eessppaacciioo  ppúúbblliiccoo  ggeenneerraaddoo  eenn  áárreeaass  oo  pprreeddiiooss  uurrbbaanniizzaaddooss  oo
ccoonn   ddeessaarrrroollllooss   ppaarrcciiaalleess   ddee   uurrbbaanniizzaacciióónn..  Para  la  verificación  de  la  condición
urbanística  de  las  áreas  o  predios  urbanizados  o  con  desarrollos  parciales  de
urbanización, se deberá utilizar la definición que sobre dicho concepto contempla el

3 Por el cual se reglamentan las disposiciones sobre espacio público del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá
D.C., y se dictan otras disposiciones
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artículo 2.2.1.1 del Decreto Único Reglamentario 1077 del 2015 y, complementariamente
lo siguiente:

 
(…) 

 
44..22.. Los  predios  no  se  considerarán  urbanizables  no  urbanizados  cuando  se  hayan
ejecutado las obras de urbanización y esté pendiente la entrega material   oo  llaa  ttrraassffeerreenncciiaa  
aall   DDeeppaarrttaammeennttoo  AAddmmiinniissttrraattiivvoo  ddee  llaa  DDeeffeennssoorrííaa  ddeell   EEssppaacciioo  PPúúbblliiccoo  --DDAADDEEPP       – o la    
entidad competente. En todo caso, los predios solo se considerarán urbanizados cuando
se complete la entrega material de las cesiones y el proceso de trasferencia.

 
En todos los casos, los procesos de urbanización de un área o un predio tendrán que
haber sido culminados para que dicha área o predio pueda considerarse urbanizado;
mientras se encuentren incompletos,  el  área o predio objeto de dichos procesos de
urbanización  no  podrá  ser  considerado  urbanizado,  ni  urbanizable  no  urbanizado.
(Subrayado y negrita fuera de texto)

Dicho lo anterior, para este Departamento Administrativo la entrega material de las zonas de
cesión  ante  el  DADEP o  la  transferencia  de  la  titularidad  del  suelo  a  favor  del  Distrito
producto  de  las  obligaciones  urbanísticas  adquiridas,  se  constituye  el  inicio  del
cumplimiento  de  la  obligación  que  contrajo  el  urbanizador  y/o  titular  del  suelo  como
contraprestación  de  los  derechos  de  construcción  y  desarrollo  derivados  de  un  acto
administrativo aprobado por la entidad urbanística competente ya sea la Secretaria Distrital
de Planeación o los Curadores Urbanos. 

Es de señalar, que una vez ejecutado el proyecto y habiendo hecho uso de los derechos
urbanísticos, si  se encuentra que el urbanizador y/o titular del suelo no culminó con su
obligación de entregar  o  titular  las  zonas de cesión correspondientes,  el  DADEP podrá
adelantar  las  acciones  administrativas  y/o  judiciales  correspondientes  en  procura  de  i)
cumplimiento de las obligaciones que asumió el urbanizador y/o titular de la licencia con la
aprobación de la licencia urbanística, en lo que refiere a la entrega material (obras) y ii) a la
transferencia de la titularidad de esas zonas de espacio público a favor de la Administración
Distrital, como hoy lo contempla el Decreto Distrital 072 de 2023.

 Es  correcto  decir  que  los  proyectos  urbanísticos  identificados  con  Registro  Único
Propiedad  Inmobiliaria  -  RUPI  y  que  se  encuentran  en  estado  de  PREINVENTARIO,
corresponden a urbanismos que a la fecha no han completado el proceso de entrega de
las zonas de cesión.

RReessppuueessttaa::  Es correcto. 

 Se considera que los predios en estado de PATRIMONIO, que tienen RUPI, que cuentan
con acta de posesión y/o acta de recibo y que realizaron la transferencia de dominio al
distrito mediante escritura, son aquellos que concluyeron en debida Forma el proceso
de entrega de las zonas de cesión.

RReessppuueessttaa::  Es correcto. 

No obstante lo anterior, es importante precisar que en el nivel de PATRIMONIO también se
tiene predios que únicamente cuentan con titularidad a favor del Distrito aun cuando no
estén entregados materialmente. 
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Lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 2079 de 2021 y
artículo 33 del Decreto 1783 de 2021 que señala:

““AARRTTÍÍCCUULLOO     3333.. Modifíquese el  artículo 2.2.6.1.4.6 de la  Sección 4 del  Capítulo 1  del
Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 del
sector Vivienda, Ciudad y Territorio, el cual quedará así:

AARRTTÍÍCCUULLOO     22..22..66..11..44..66  IInnccoorrppoorraacciióónn  ddee  áárreeaass  ppúúbblliiccaass.. El espacio público resultante de
los procesos de urbanización, parcelación y construcción se incorporará con el solo
procedimiento  de  registro  de  la  escritura  respectiva  en  la  Oficina  de  Registro  de
Instrumentos Públicos, en la cual se determinen las áreas públicas objeto de cesión y las
áreas privadas, por su localización y linderos, con base en los planos aprobados en la
licencia urbanística,  sin que sea necesaria la concurrencia de la autoridad municipal o
distrital. (…)” (Subrayado fuera de texto)

Adicionalmente, respecto a los predios identificados como posibles proyectos urbanísticos
que no culminaron su desarrollo por urbanización, informamos que a la fecha presentan el
siguiente estado en el Inventario general de espacio público y bienes fiscales del Distrito
Capital del sector central a cargo del DADEP:

UUrrbbaanniizzaacciióónn RRUUPPII NNiivveell DDooccuummeennttooss  
1 Alameda  de  San

Antonio
329 INVENTARIO Escritura 03199 de 27/10/2005 -Resciliación

Escritura 2993 de 28/10/2004 – cesión 
Acta  de  toma  de  posesión  o  aprehensión
584 de 26/07/2000

2 Bosques  de  Soratama
II

3626 INVENTARIO Toma de  Posesión  o  Aprehensión  044  de
05/10/2022
Recibo parcial 059 de 26/12/2019

3 Centro  Empresarial
156

56 PATRIMONIO Escritura 1609 de 18/12/2000 – Cesión 
Acta  recibo  718  de  06/12/2000  y  106  de
14/12/1999

4 Ciudadela  Parque
Central  de  Occidente
Etapa 1,2 y 3.
Chip  AAAAAA00226666HHKKNNXX -
dirección  CL  77  130
70. 

4410 PATRIMONIO Recibo Anticipado 006 de 04/02/2019
Escritura 2902 de 28/06/2021 – Cesión 

Urbanización
Horizontes
Dirección:  AAKK   77   118877AA
0022 

3345 PREINVENTARIO Sin acta ni escritura.

5 Entreverde  Gran
Reserva  Carrera  55
No. 159-53

No se encuentra incorporado

6 Sierra  Morena  II
(desarrollo legalizado)

1268 PATRIMONIO Escritura 472 de 01/03/2017 – aclaración
Escritura 3074 de 16/12/2016 – cesión
Acta recibo 053 de 14/09/2015
Acta de entrega S/N 27/01/1995
Delimitación 001 de 10/03/1995
Acta recibo 005 de 13/02/1995
Acta recibo 153 de 27/05/1992
Acta recibo provisional 0017 de 28/01/1988

7 Alcázar de Suba 3327 PREINVENTARIO Sin acta ni escritura.
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El  SIDEP 2.0  no registra  los  últimos  actos
administrativos  del  año  2016  y  2017  que
indica SDP, sin embargo, se observa a través
de  aerofotografía  que  el  urbanismo  fue
ejecutado  parcialmente  en  el  costado
occidental  e  incluso  las  zonas  de  cesión
previstas  fueron  intervenidas,  lo  que
aparentemente  indica  que  el  urbanizador
responsable  hizo  uso  de  sus  derechos
urbanísticos.

8 Britalia - KR 54A 169 
71 (PH) AAA0276KHLW
(PH)

No se encuentra incorporado
El Sistema no reporta la incorporación de este urbanismo, sin embargo,
con  el  apoyo  a  través  de  aerofotografía  y  street  view,  se  denota  la
urbanización del área útil del mismo.

9 Casa Blanca 4361 PATRIMONIO Escritura 3058 de 29/12/2016 – cesión
10 Puerta  del  rey

Ciudadela  Bolonia
Unidad de actuación 4
(etapas 1 a 6)

4321 PATRIMONIO

Escritura 3107 de 09/09/2017
Recibo  Anticipado  23  de  22/06/2017
(equipamiento comunal publico 4A)

11 Ciudadela  Nuevo
Usme  I  Etapa  (predio
la Esperanza)

3389 PATRIMONIO
Escritura 2064 de 27/07/2005 – cesión.
Recibo Parcial 077 de 24/06/2010

12 La Sirena (Etapas  I,  II,
III, IV, V Consolidadas)

1377 PATRIMONIO

Escritura 3323 de 19/10/2007 - Declaratoria
Propiedad Publica
Escritura 9109 de 13/09/2016 – cesión 
Acta recibo 063 de 06/09/1996
Acta subrogación 093 de 14/07/2006
Acta recibo 063 de 10/11/2014
Acta modificatoria 044 de 21/08/2015

13 Plaza Baviera

2005 PATRIMONIO

Escritura 3409 de 27/11/2000 – Declaratoria
de Propiedad Pública 
Acta recibo provisional 052 del 12/08/1988
Acta recibo 034 del 03/05/1996
Acta corrección 1642 del 20/02/2003

14 Desarrollo  urbanístico
residencial  Rosales de
Bolonia

No se encuentra incorporado

15 San  Jerónimo  de
Yuste  Parque
Residencial

2837 PATRIMONIO
Escritura 1140 del 07/05/2003 - cesión.
Acta recibo 1730 del 29/12/2003

16 Santa  Helena  de
Baviera IV 1940 PATRIMONIO

Escritura 3204 del 27/10/2005– Declaratoria
de Propiedad Pública 
Acta recibo provisional 091 del 14/09/1990

17 TV 1 ESTE 68 74 No se encuentra incorporado 
18 Tekoa

3808 PREINVENTARIO

Sin actas ni escritura.
El  urbanismo  se  encuentra  incorporado
únicamente  con  el  acto  administrativo  y
plano  urbanístico,  sin  embargo,  no  señala
las  zonas  de  cesión  del  mismo.  En  la
revisión  a  través  de  aerofotografía  se
evidencia que el urbanismo no dispone de
alguna intervención.

19 Torreladera  Bosque
Reservado

4464 PREINVENTARIO Sin actas ni escritura.
El  urbanismo  fue  recientemente
incorporado  con  ocasión  a  la  licencia  de
saneamiento  expedida  por  la  Curaduría
Urbana 5 mediante Resolución 11001-5-21-
0875 del 10/08/2021 y planos urbanísticos
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CU5-S.100/4-54,  CU5-S.100/4-55  y  CU5-
S.100/4-56.

2
0

Otero  de  Francisco
(Etapa V)

3652 PATRIMONIO

Escritura 987 de 30/12/2020 – cesión 
Escritura 620 de 24/04/2018 – cesión 
Escritura 1446 de 05/09/2018 – cesión 
Escritura 1876 de 09/05/2012 – cesión 
Escritura 1868 de 08/05/2012 – cesión 
Acta de recibo 001 de 07/01/2010
Acta modificatoria 050 de 01/10/2014

EEttaappaa  VV  ––  SSIINN  IINNCCOORRPPOORRAARR  
21 Daimler No se encuentra incorporado
22 Centro empresarial la

Esperanza
4527 INVENTARIO

Acta recibo parcial 027 de 14/06/2023

23 Castilla  Real  (Ciudad
Urbisa II Sector) Etapa
6 manzana MV9

2291
PATRIMONIO E

INVENTARIO

Resolución  228  de  14/06/2023-
transferencia
Escritura  2381  de  04/12/2000  –
Declaratoria de Propiedad Pública 
Toma de posesión 002 de 04/03/2014
Toma de posesión 003 de 04/03/2014
Toma de posesión 639 de 05706/2000
Acta recibo provisional 0029 de 05/05/1988
Acta recibo 020 de 22/03/1976 

24 Renania I etapa 2445 PATRIMONIO Escritura  13580  de  01/10/2007  –
Declaratoria de propiedad pública 
Acta corrección 016 de 11/02/2005
Toma de posesión 1533 de 28/12/2001
Acta recibo 045 de 28/07/1994
Toma de posesión 049 de 18/05/1994 

Urbanización  Renania
II  Etapa  Sector
Renania  -plano
CU3K69/4-16

No se encuentra incorporado

25 Provenza Etapas 1,2, y
3

3696 INVENTARIO
Acta de recibo 014 de 11/04/2023

26 Parque Santa Helena

3737 PATRIMONIO

Escritura 3124 de 26/12/2012 – cesión
Escritura 213 de 02/02/2009 – cesión
Acta recibo 020 de 13/07/2022
Acta recibo 081 de 11/12/2015
Acta recibo parcial 048 de 01/09/2011 

27 Arrayanes cerros de
Suba

3609 INVENTARIO
Acta recibo 022 de 15/02/2008

28 Echevarría  Barrio  San
José  Prado  (etapa  II
centro  comercial  san
Rafael)

1082 INVENTARIO

Acta recibo 198 de 03/10/1991
Acta corrección 043 de 23/03/2005

29 Ciudad salitre Primera
Etapa  de  desarrollo
urbanismo
supermanzana  SMI-13
manzana 2 L-1 Y L-2

3368 PATRIMONIO

Resolución  229  de  02/11/2018  –
Transferencia 
Escritura 2235 de 25/04/1996 – cesión 
Escritura 3757 de 29/12/1995 – cesión 
Acta subrogación 249 de 27/11/2007
Acta corrección 083 de 15/06/2000
Acta recibo 062 de 20/09/1994 

30 Cerros  de  Santa
Bárbara

111 PATRIMONIO

Escritura  1441  de  06/06/2003  –
Declaratoria de propiedad pública
Toma de posesión 109 de 05/08/1994
Acta recibo provisional 0041 de 26/05/1989
Toma de posesión 814 de 14/01/2001
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31 Concretos  Bogotá  –
Planta Fontibón

3116 PATRIMONIO

Escritura  1441  de  06/06/2003  –
Declaratoria de propiedad pública 
Toma de posesión 109 de 05/08/1994
Acta recibo provisional 0041 de 26/05/1989
Toma de posesión 814 de 14/01/2001

En espera de haber resuelto sus inquietudes.
 
Atentamente,

 
ÁÁNNGGEELLAA  RROOCCÍÍOO  DDÍÍAAZZ  PPIINNZZÓÓNN
Subdirectora de Registro Inmobiliario

Proyectó:      Arq. Paulina Isabel Pérez Espitia – Contratista SRI

Reviso: Ing. Julio Enrique Pedraza – Profesional SRI  
Fecha: Octubre 2023
Código de gestión: 2001400
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Bogotá, D. C., 28 de septiembre de 2023

Doctora:
ANGELA ROCIO DIAZ PINZON
Subdirectora
Subdirección de Registro Inmobiliario
Departamento Administrativo de la Defensoría del espacio Publico
ardiaz@dadep.gov.co
dadepbogota@dadep.gov.co
AK 30 N° 25-90 Piso 15
Teléfono: 3822510

Asunto: Cesiones predios C/UNE

Estimada Ángela,

Dentro de los temas adelantados en las mesas de trabajo realizadas con el equipo de 
profesionales designados por el DADEP y de acuerdo al análisis predial realizado por el por 
la Subdirección de Registro Inmobiliario, para determinar la situación urbanística de cada 
uno de los predios, requerimos se precise si la interpretación de las siguientes situaciones 
es correcta o de lo contrario hacer la aclaración correspondiente.

 Es correcto concluir que aquellos urbanismos identificados con RUPI y que no tienen 
un estado definido, corresponden a urbanismos que no concluyeron en debida forma 
el proceso de entrega de las zonas de cesión.

 No concluyeron en debida forma el proceso de entrega de las zonas de cesión los 
proyectos urbanísticos identificados como tipo INVENTARIO, que cuentan con RUPI 
y que tienen acta de recibo, pero no hay trasferencia a nombre del distrito.

 Es correcto decir que los proyectos urbanísticos identificados con Registro Único 
Propiedad Inmobiliaria - RUPI y que se encuentran en estado de PREINVENTARIO, 
corresponden a urbanismos que a la fecha no han completado el proceso de entrega 
de las zonas de cesión.

 Se considera que los predios en estado de PATRIMONIO, que tienen RUPI, que 
cuentan con acta de posesión y/o acta de recibo y que realizaron la trasferencia de 
dominio al distrito mediante escritura, son aquellos que concluyeron en debida forma 
el proceso de entrega de las zonas de cesión.
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Archivo Central de la SDP
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La información suministrada hará parte del proceso de análisis que adelanta la Subdirección 
de Consolidación mediante el cual se deben identificar las urbanizaciones pertenecientes al 
tratamiento de consolidación C/UNE que no culminaron su desarrollo por urbanización.

A continuación, relacionamos los predios identificados como posibles proyectos urbanísticos 
que no culminaron su desarrollo por urbanización.

DATOS GENERALES 

LOCALIDAD DIRECCION: CHIP URBANIZACION

USAQUEN  KR 20 182 44 AAA0116FKEP ALAMEDA DE SAN ANTONIO URBANIZACION

USAQUEN CL 167 A 4 4 AAA0184NAAF URBANIZACION BOSQUES DE SORATAMA II

SUBA KR 6 155C 20 AAA0184UODE URBANIZACION CENTRO EMPRESARIAL 156

USAQUEN AK 7 187A 02 AAA0266HKNX
URBANIZACION CIUDADELA PARQUE CENTRAL DE 
OCCIDENTE
ETAPA 1,2 Y 3

SUBA KR 55 159 53 AAA0276MMXS
URBANIZACION ENTREVERDE GRAN RESERVA CARRERA 
55
NO. 159-53

CIUDAD 
BOLIVAR CL 69D SUR 71G 04 AAA0261ZKJH URBANIZACION SIERRA MORENA II (desarrollo 

legalizado)

SUBA CL 150A 92 21 AAA0161DTAF ALCAZAR DE SUBA

SUBA KR 54A 169 71 (PH) AAA0276KHLW 
(PH) BRITALIA

SUBA CL 153 74 39; CL 153 
73-35; CL 153 72-75

AAA0262AWZM;
AAA0262AWBR; 
AAA0262AUOE

CASA BLANCA

USME

CL 78C SUR 10C 20 
ESTE;
KR 10D ESTE 76 55 
SUR; KR 10D ESTE 76
60 SUR; CL 79 SUR 11 
60 ESTE; CL 76D
SUR 11C 30 ESTE; CL 
76D SUR 11C 31
ESTE

AAA0246TKXS; 
AAA0246TKYN;
AAA0246TFJH; 
AAA0246TEAW;
AAA0246TEWW; 
AAA0246TFEA

PUERTA DEL REY CIUDADELA BOLONIA UNIDAD 
DE ACTUACIÓN 4 (ETAPAS 1 A 6)
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USME KR 14F 135 60 SUR AAA0180NOYX CIUDADELA NUEVO USME I ETAPA (PREDIO LA 
ESPERANZA)

SUBA

KR 58C 147 36; CL 152 
58 51
(PH); KR 58C 147 81 
(PH); CL 152 58C 15; CL
152 58C 39; CL 152 
58C 49; AC 147 58C 80
(PH)

AAA0160JLWW; 
AAA0184HAXR
(PH); 
AAA0267TPEP 
(PH);
AAA0245YETD; 
AAA0245YESY;
AAA0245YERJ; 
AAA0277RBLW 
(PH)

LA SIRENA (ETAPAS I, II, III, IV, V CONSOLIDADAS) 

SUBA

KR 54B 175 30 (PH); CL 
176 54
15 (PH); KR 52A 174B 
67; KR 52A 174B 07
KR 52A 174B 66

AAA0279TEFZ 
(PH)
AAA0278JWZM 
(PH); 
AAA0207RCNN;
AAA0207RCJH; 
AAA0207RCOE

PLAZA BAVIERA

USME KR 7A ESTE 76D 20 SUR AAA0172PJPP DESARROLLO URBANISTICO RESIDENCIAL 
ROSALES DE BOLONIA

SAN 
CRISTOBAL CL 16 SUR 18 80 ESTE AAA0252SCZE SAN JERONIMO DE YUSTE PARQUE RESIDENCIAL

SUBA CL 145A 53B 21 AAA0119KNZM SANTA HELENA DE BAVIERA IV 

CHAPINERO TV 1 ESTE 68 74 AAA0181FWMR NO
SUBA KR 73 163 41 AAA0128LPMR TEKOA

SUBA KR 80 147 25; 
KR 80 146 F 35

AAA0242FOXS;
AAA0242FOWW TORRELADERA BOSQUE RESERVADO

KENNEDY KR 87B 8A 02 AAA0241SLCX URBANISMO OTERO DE FRANCISCO (ETAPA V)

FONTIBON AC 26 No 70 A 25 AAA0160FLWW URBANIZACION DAIMLER

FONTIBON CL 25 B 70 B 50 AAA0211ZFNN URBANIZACION CENTRO EMPRESARIAL LA 
ESPERANZA

KENNEDY KR 78 11C 58 AAA0259FEPA 
AAA0247SDNN

URBANISMO CASTILLA REAL (CIUDAD URBISA II 
SECTOR) ETAPA 6 MANZANA MV9
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Kennedy KR 72G 42B 77 SUR AAA0160JMMS URBANIZACION RENANIA I y II ETAPA

Suba KR 57 119A 98   AAA0200XFUZ URBANIZACION PROVENZA ETAPAS 1,2,y 3

Suba KR 58 119A 98 AAA0200XHKL URBANIZACION PROVENZA ETAPAS 1, 2, Y 3 

FONTIBON DG 15D 98A 30  AAA0186HSKL URBANIZACION PARQUE SANTA HELENA

 Suba CL 128 B 79A 03 IN 4 AAA0142FLMR URBANIZACIÓN LOS ARRAYANES CERROS DE 
SUBA

Suba AC 134 55 32 AAA0205RKUZ
URBANIZACION ECHEVARRIA BARRIO SAN JOSE 
PRADO (ETAPA II CENTRO COMERCIAL SAN 
RAFAEL) 

FONTIBON KR 68 A 24 B 31 AAA0076SWHK
URBANIZACION CIUDAD SALITRE PRIMERA ETAPA 
DE DESARROLLO URBANISMO SUPERMANZANA 
SMI-13 MANZANA 2 L-1 Y L-2

 Usaquén CL 114 0 05 AAA0101ZCAW CERROS DE SANTA BÁRBARA

Fontibón  KR 119 15C 54 AAA0140HNHK CONCRETOS BOGOTÁ – PLANTA FONTIBÓN

Cordial saludo,

Lidis Ivonne Bohorquez Rojas
Subdirección de Consolidación

Proyecto: Arq. Germán Alfonso López González - Subdirección de Consolidación de la S.D.P 
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solicitud - ID 24235

Abierta el : 2022-12-12 09:29 Fecha de
Vencimiento :

2022-12-16
09:29

ANS (Acuerdo de nivel de
servicio) :

 
 

Por  : Guerrero Cortes Sandra Milena Última
actualización : 2022-12-15 13:00 Por Fajardo Gonzalez Luz Nydia

Solucionado el : 2022-12-15 13:00 Cerrada el : 2022-12-15 13:00

Tipo : solicitud Categoría
(Clase) : Servicio de préstamos documentales

Estado :* Cerrado Origen de la
solicitud :* Helpdesk

Urgencia : Mediana Aprobación : No está sujeto a una aprobación
Impacto : Medio
Prioridad : Mediana

Actores :

Autor Observador Asignado a:

 Guerrero Cortes Sandra Milena 
Seguimiento por email : Si

Correo
electrónico : sguerrero@sdp.gov.co

 Fajardo Gonzalez Luz Nydia 

Título : * licencia de construcción

Descripción : *

Buenos días, por medio del presente solicito las siguientes resoluciones:

1. CASTILLA (CIUDAD URBISA SEGUNDO SECTOR) RES 10-1-0695/2010.
2. OTERO DE FRANCISCO (ETAPA I - II - III - IV - V) RES 11001-3-20-0980/2020
3. OTERO DE FRANCISCO (ETAPA II) RES 11001-3-19-2006/2019
4. OTERO DE SAN FRANCISCO DEC 654/99
5. URBANIZACION CIUDAD URBISA I - II SECTOR CASTILLA REAL II SECTOR RES 4147/91
RES CU5-0282- 22/05/02/1991
6. LA FELICIDAD PREDIO CL 19 A 77 28
7. DAIMLER AC 26 No 70 A 25 RES 17-3-0384/17 RES 17-3-1371/17
8. LA ISLA AC 22 96-82 RES 11001-5-19-0614/2019
9. URBANIZACIÓN CENTRO EMPRESARIAL LA ESPERANZA RES 09-3-0207/2009
10. CIUDAD SALITRE URBANISMO SUPERMANZANA SM11-9,SMIII-10 M1,SMIII-11 RES 9710058/97
11. CIUDAD SALITRE URBANISMO SUPER- MANZANAS SMIII-16, SMIII-17 RES 9710059/97

y las licencias de construcción de los siguientes predios:

1. KR 78 11 C 58 y KR 78 11 C 88
2. KR 87 B 8 A 2
3. KR 90 A 8 A 79
4. KR 90 A 8 67
5. KR 89 A BIS 8 A 76
6. AC 26 70 A 25
7. CL 18 77 51
8. CL 25 B 70 B 50 y CL 25 B 70 50

Documentos asociados : 0 Solicitudes
asociadas :

Tipo Fecha Descripción Autor
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Seguimiento -
Helpdesk

2022-12-
15 13:00

Cordial saludo,

De manera atenta me permito comunicarle que envío en los archivos adjuntos por
medio del correo Controlprestamos-rfgd@sdp.gov.co , a su correo Institucional, la
información solicitada.

Atentamente,

Archivo Central SDP Montevideo

Fajardo
Gonzalez Luz
Nydia
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solicitud - ID 27289

Abierta el : 2023-08-04 09:10 Fecha de
Vencimiento :

2023-08-
10 09:10

ANS (Acuerdo de
nivel de servicio) :

Servicio de préstamos
documentales  

Por  : Guerrero Cortes Sandra Milena Última
actualización : 2023-08-04 15:55 Por Archila Manrique Luz Angela

Solucionado el : 2023-08-04 15:55 Cerrada el : 2023-08-04 15:55

Tipo : solicitud Categoría
(Clase) : Servicio de préstamos documentales

Estado :* Cerrado Origen de la
solicitud :* Helpdesk

Urgencia : Mediana Aprobación : No está sujeto a una aprobación
Impacto : Medio
Prioridad : Mediana

Actores :

Autor Observador Asignado a:

 Guerrero Cortes Sandra Milena 
Seguimiento por email : Si

Correo
electrónico : sguerrero@sdp.gov.co

 Archila Manrique Luz Angela 

Título : * planos PP La Felicidad

Descripción : *

Buenos días, por medio del presente solicito los planos del Plan Parcial la Felicidad adoptados mediante el Decreto
147 de 2008 y Decreto 368 de 2015, para continuar con el estudio correspondiente para emitir un acto administrativo.

Cordialmente,

Arq. Sandra Guerrero.
Subdirección de Consolidación.

Documentos asociados : 0 Solicitudes
asociadas :

Tipo Fecha Descripción Autor

Seguimiento -
Helpdesk

2023-08-
04 15:55

Cordial saludo,

De manera atenta me permito comunicarle que los planos solicitados se encuentran
para la consulta en la planoteca módulo E supercade CAD AV CRA 30 No. 25-90

Atentamente,

Archivo Central SDP Montevideo

Archila Manrique
Luz Angela
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solicitud - ID 28822

Abierta el : 2023-11-15 11:01 Fecha de
Vencimiento :

2023-11-
21 11:01

ANS (Acuerdo de
nivel de servicio) :

Servicio de préstamos
documentales  

Por  : Guerrero Cortes Sandra Milena Última
actualización : 2023-11-15 11:25 Por Archila Manrique Luz Angela

Solucionado el : 2023-11-15 11:25 Cerrada el : 2023-11-15 11:25

Tipo : solicitud Categoría
(Clase) : Servicio de préstamos documentales

Estado :* Cerrado Origen de la
solicitud :* Helpdesk

Urgencia : Mediana Aprobación : No está sujeto a una aprobación
Impacto : Medio
Prioridad : Mediana

Actores :

Autor Observador Asignado a:

 Guerrero Cortes Sandra Milena 
Seguimiento por email : Si

Correo
electrónico : sguerrero@sdp.gov.co

 Archila Manrique Luz Angela 

Título : * Actos administrativos

Descripción : *

Buenos días, por medio del presente solicito la resolución 418/88 y la resolución 478/88 de la urbanización Salitre. Lo
anterior, como parte del estudio realizado por la Subdirección de Consolidación para reglamentar unos predios de la
ciudad.

Agradezco su pronta respuesta,

Cordialmente,

Arq. Sandra Guerrero.
Subdirección de Consolidación

Documentos asociados : 0 Solicitudes
asociadas :

Tipo Fecha Descripción Autor

Seguimiento -
Helpdesk

2023-11-
15 11:25

Cordial saludo,

De manera atenta me permito comunicarle que envío en los archivos adjuntos por
medio del correo Controlprestamos-rfgd@sdp.gov.co , a su correo Institucional, la
información solicitada.

Atentamente,

Archivo Central SDP Montevideo

Archila Manrique
Luz Angela
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solicitud - ID 27921

Abierta el : 2023-09-07 15:37 Fecha de
Vencimiento :

2023-09-
13 15:37

ANS (Acuerdo de
nivel de servicio) :

Servicio de préstamos
documentales  

Por  : Guerrero Cortes Sandra Milena Última
actualización : 2023-09-08 09:08 Por Archila Manrique Luz Angela

Solucionado el : 2023-09-08 09:08 Cerrada el : 2023-09-08 09:08

Tipo : solicitud Categoría
(Clase) : Servicio de préstamos documentales

Estado :* Cerrado Origen de la
solicitud :* Helpdesk

Urgencia : Mediana Aprobación : No está sujeto a una aprobación
Impacto : Medio
Prioridad : Mediana

Actores :

Autor Observador Asignado a:

 Guerrero Cortes Sandra Milena 
Seguimiento por email : Si

Correo
electrónico : sguerrero@sdp.gov.co

 Archila Manrique Luz Angela 

Título : * Actos administrativos

Descripción : *

Buenas tardes, por medio del presente solicito la resolución 418 de 1988 y las actas de concertación No. 1 de julio de
9/1991, No. 2 de abril 20/92, No. 3 de mayo 11/92 y no. 3 de octubre 30/92 de la urbanización Ciudad Salitre. Lo
anterior, con el fin de culminar el análisis de norma para reglamentar unos predios de la ciudad.

cordialmente,

Arq. Sandra Guerrero
Subdirección de Consolidación.

Documentos asociados : 3 Solicitudes
asociadas :

Tipo Fecha Descripción Autor

Seguimiento -
Helpdesk

2023-09-
08 09:08

Cordial saludo,

De manera atenta me permito comunicarle que en el módulo Apoyo Dirección Administrativa
donde creó el ID (barra Documentos), se encuentra el PDF de la información solicitada.

Por otra parte, me permito informarle que las actas No 2 de abril 20/92 y No 3 de mayo
11/92 de la urbanización ciudad salitre, consultadas las bases de datos custodiadas por la
Dirección Administrativa del archivo central de predios no existe evidencia archivística de
que se conserva

Atentamente,

Archivo Central SDP Montevideo

Archila
Manrique Luz
Angela
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solicitud - ID 27231

Abierta el : 2023-07-31 16:12 Fecha de
Vencimiento :

2023-08-
04 16:12

ANS (Acuerdo de
nivel de servicio) :

Servicio de préstamos
documentales  

Por  : Guerrero Cortes Sandra Milena Última
actualización : 2023-08-02 15:24 Por Archila Manrique Luz Angela

Solucionado el : 2023-08-02 15:24 Cerrada el : 2023-08-02 15:24

Tipo : solicitud Categoría
(Clase) : Servicio de préstamos documentales

Estado :* Cerrado Origen de la
solicitud :* Helpdesk

Urgencia : Muy alta Aprobación : No está sujeto a una aprobación
Impacto : Muy alto
Prioridad : Muy urgente

Actores :

Autor Observador Asignado a:

 Guerrero Cortes Sandra Milena 
Seguimiento por email : Si

Correo
electrónico : sguerrero@sdp.gov.co

 Archila Manrique Luz Angela 

Título : * Actos administrativos y LC

Descripción : *

Buenas tardes por medio del presente solicito copia de los siguientes actos administrativos en el menor tiempo posible,
ya que se requieren para adelantar un estudio técnico importante para emitir un decreto:

1. CASTILLA REAL (CIUDAD URBISA II SECTOR) ETAPA 6 MANZANA MV9, RES 03-5-0211 DE 07/11/2003 , RES
06-5-0250 DE 02/03/2006, RES 07-1-0278 DE 26/06/2007, RES 09-1-0465 DE 2009, RES 07-1-0278 DE 23/06/2007,
RES 10-1-0366 DE 30/07/2010, RES 10-1-0695 DE 17/12/2010, RES 13-1-0262 DE 2013, RES 11001-5-19-0483 DE
26/04/2019, RES 11001-5-19-0622 DE 31/05/2019 con plano CU5K182/4-22, localidad KENNEDY, CHIP
AAA0259FEPA Y AAA0247SDNN.

2. OTERO DE FRANCISCO (ETAPA I - II - III - IV - V) SUPERMANZANA 13 SUPERLOTES 2 A 6, RES 3-2-0110 DE
2003, RES 11001-3-20-0980 DE 2020" CU3K13/4-20, KENNEDY AAA0241SLCX.

3. OTERO DE FRANCISCO (ETAPA II) SUPERMANZANA 4 SUPERLOTE 2,3, DEC 654 DE 22/09/1999, RES 10-3-
0196 DE 7/05/2010,RES 12-3-0436 DE 08/06/2012, CU3K13/4-18 KENNEDYAAA0239ZYHK, AAA0237NLFT,
AAA0237NLFT.

4. OTERO DE FRANCISCO (ETAPA IV) SUPERMANZANA 7 SUPERLOTE 4 Y SUPERMANZANA 8 SUPERLOTE 4,
RES 05-2-0026 DE 2005, KENNEDY, AAA0194ZXTO / AAA0194ZXJH.

5. LA FELICIDAD, CL 19A 77 28 no se registra en la BDGC de la entidad planos ni urbanismo pero está en el Plan
Parcial La Felicidad, FONTIBON AAA0211ZJCX.

6. LA ISLA, LICENCIA DE CONSTRUCCION RES. 11001-1-21-0646 de 10/05/2021,FONTIBON
AAA0275SSHY,AAA0275SSJHAAA0275SSPP,AAA0275SSRU,AAA0275SSSK.

7. LA FELICIDAD UG-3 UG3 - ETAPA 1 MZ 4, RES 09-3-0553 DE 30/11/2009, FONTIBON, AAA0211ZFNN.

cordialmente,

Arq. Sandra Guerrero.
Subdirección de Consolidación.

Documentos asociados : 0 Solicitudes
asociadas :

Tipo Fecha Descripción Autor

Seguimiento -
Helpdesk

2023-08-
02 15:24

Cordial saludo,

De manera atenta me permito comunicarle que envío en los archivos adjuntos por
medio del correo Controlprestamos-rfgd@sdp.gov.co , a su correo Institucional, la
información solicitada.

Atentamente,

Archivo Central SDP Montevideo

Archila Manrique
Luz Angela
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solicitud - ID 26508

Abierta el : 2023-06-12 15:06 Fecha de
Vencimiento :

2023-06-
16 15:06

ANS (Acuerdo de
nivel de servicio) :

Servicio de préstamos
documentales  

Por  : Guerrero Cortes Sandra Milena Última
actualización : 2023-06-14 15:03 Por Quintero Santos Sandra Mireya

Solucionado el : 2023-06-14 15:03 Cerrada el : 2023-06-14 15:03

Tipo : solicitud Categoría
(Clase) : Servicio de préstamos documentales

Estado :* Cerrado Origen de la
solicitud :* Helpdesk

Urgencia : Mediana Aprobación : No está sujeto a una aprobación
Impacto : Medio
Prioridad : Mediana

Actores :

Autor Observador Asignado a:

 Guerrero Cortes Sandra Milena 
Seguimiento por email : Si

Correo
electrónico : sguerrero@sdp.gov.co

 Quintero Santos Sandra Mireya 

Título : * licencias

Descripción : *

Buenas tardes, por medio del presente solicito copias de los actos administrativos consignados en el archivo adjunto.

Cordialmente,

Arq. Sandra Guerrero.
Subdirección de Consolidación.

Documentos asociados : 1 Solicitudes
asociadas :

Tipo Fecha Descripción Autor

Seguimiento -
Helpdesk

2023-06-
14 15:02

Cordial saludo,

De manera atenta me permito informarle que consultadas las bases de datos custodiadas
por la Dirección Administrativa no existe evidencia archivística de que se conservan los
ACTOS ADMINISTRATIVOS 11001-3-20-0980 Y 11001-3-192006.

Por otra parte me permito comunicarle que envío en los archivos adjuntos por medio del
correo Controlprestamos-rfgd@sdp.gov.co , a su correo Institucional, la información
solicitada.

Atentamente

Archivo Central SDP Montevideo

Quintero
Santos Sandra
Mireya
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solicitud - ID 24303

Abierta el : 2022-12-19 08:55 Fecha de
Vencimiento :

2022-12-
23 08:55

ANS (Acuerdo de
nivel de servicio) :

Servicio de préstamos
documentales  

Por  : Guerrero Cortes Sandra Milena Última
actualización : 2022-12-21 16:09 Por Fajardo Gonzalez Luz Nydia

Solucionado el : 2022-12-21 16:09 Cerrada el : 2022-12-21 16:09

Tipo : solicitud Categoría
(Clase) : Servicio de préstamos documentales

Estado :* Cerrado Origen de la
solicitud :* Helpdesk

Urgencia : Mediana Aprobación : No está sujeto a una aprobación
Impacto : Medio
Prioridad : Mediana

Actores :

Autor Observador Asignado a:

 Guerrero Cortes Sandra Milena 
Seguimiento por email : Si

Correo
electrónico : sguerrero@sdp.gov.co

 Fajardo Gonzalez Luz Nydia 

Título : * Licencias de urbanismo y construcción
Descripción : * Buenos días, por medio del presente solicito la siguiente información:

Urbanismo: Ciudad Salitre Urbanismo Super-manzanas SMIII-16, SMIII-17/Acto administrativo: RES 9710059 de
07/05/1997 / Plano: CU1-802/3-18/Código lote: 0062160601/Dirección: AC 26 57 83.

Urbanismo: Agrupación Cerros de Santa Bárbara Lote 2ª/Acto administrativo: RES 133 de 06/04/1989/Plano:
U313/4/Código lote: 0084074408/Dirección: CL 114 5

Urbanismo: Urbanización Provenza Etapas 1, 2 y 3/Acto administrativo: RES 17-3-0979 de 01/08/2017/Plano: CU3-
S102/4-26/Código lote: 0091183933 /Dirección: KR 57 119 A 98

Urbanismo: Predios Colinas de Suba I (Predio 1) Colinas de Suba II (Predio 2)/Acto administrativo: RES 04-2-0339 de
08/10/2004/Plano: CU2-S205/4-04/Código lote: 0091210904/Dirección: CL 120 72 B 15

Urbanismo: Urbanización Altamira/Acto administrativo: RES 093 de 01/03/1990/Plano: S283/4/Código lote:
0091153307/Dirección: TV 76 136 82

Urbanismo: Parcelación La Sultana/Acto administrativo: DEC 741 de 03/10/1962
Plano: S34/4/Código lote: 0091163019 y 0091163020/Dirección: KR 53 B 131 A 85 y KR 53 B 131 A 73

Urbanismo: Urbanización Provenza Etapas 1, 2 y 3/Acto administrativo: RES 17-3-0979 de 01/08/2017/Plano: CU3-
S102/4-26/Código lote: 0091185603 /Dirección: KR 58 119 A 97

Urbanismo: Predios Colinas de Suba I (Predio 1) Colinas de Suba II (Predio 2)/Acto administrativo: RES 04-2-0339 de
08/10/2004/Plano: CU2-S205/4-04/Código lote: 0091210705/Dirección: CL 120 72 B 71

Urbanismo: Los Arrayanes Cerros de Suba/Acto administrativo: RES 542 de 07/11/1991/Plano: S533/4-00/Código lote:
0092490833/Dirección: CL 128 B 79 A 3

Urbanismo: Urbanización La Posada/Acto administrativo: RES 04-2-0101 de 26/03/2004
Plano: CU2-S533/4-03/Código lote: 0092490827/Dirección: CL 128 B 79 A 3

Urbanismo: Urbanización Echeverria Barrio San José Prado/Plano: CU3-S508/4-3/Código lote: 0091062405/Dirección:
AC 134 55 32.

CHIP: AAA0159DHRJ/Código lote: 0091211208/Dirección: AK 89 127 1/Localidad: Suba.

Urbanismo: Desarrollo Timiza CL 42 G SUR No. 74-30/Acto administrativo: RES 15-2-0998 de 26/05/2015 y RES 14-3-
0194 de 01/02/2014/Plano: CU2-K43/4-10/Código lote: 0045308704, 0045308705 y 0045308706/Dirección: CL 42 G
SUR 74 A 80 y CL 42 G SUR 74 A 70

Urbanismo: Desarrollo Timiza CL 42 G SUR No. 74-30/Acto administrativo: RES 15-2-0998 de 26/05/2015 y RES 14-3-
0194 de 01/02/2014/Plano: CU2-K43/4-10/Código lote:0045301608

Urbanismo: Urbanización Renania II Etapa Sector Renania/Acto administrativo: RES 13-3-0461 de 28/06/2013/Plano:
CU3K69/4-16/Código lote: 0045820123
Dirección: KR 72 G 42 B 77 SUR/CHIP: AAA0160JMMS

Urbanismo: Concretos Bogotá - Planta Fontibón/Acto administrativo: RES 11001-1-20-1214 de 03/06/2020/Plano:
CU1-F349/4-02/Código lote: 0065250106/Dirección: KR 119 15 C 54

Urbanismo: Urbanización Parque Santa Helena/Acto administrativo: RES CU2-99-073 de 19/04/1999, RES CU2-2000-
143 de 27/07/2000, RES 04-2-0436 de 17/12/2004 y RES 10-3-0446 de 14/09/2010/Plano: CU2-F414/4-04 y CU2-
F414/4-06/Código lote: 0065211409/Dirección: DG 15 D 98 A 30

Urbanismo: Urbanización Tintoretto/Acto administrativo: RES 17-5-1400 de 21/09/2017/Plano: CU5-F6/4-11/Código
lote: 0064230610/Dirección: KR 96 B 18 30/CHIP: AAA0164UPTO
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Cordialmente,

Arq. Sandra Guerrero
Subdirección de Consolidación

Documentos asociados : 0 Solicitudes
asociadas :

Tipo Fecha Descripción Autor

Seguimiento -
Helpdesk

2022-12-
21 16:08

Cordial saludo,

De manera atenta me permito comunicarle que envío carpeta con los actos
administrativos solicitados por medio del correo Controlprestamos-rfgd@sdp.gov.co , a
su correo Institucional.

Atentamente,

Archivo Central SDP Montevideo

Fajardo
Gonzalez Luz
Nydia

Seguimiento -
Helpdesk

2022-12-
21 16:06

Buen día,

De manera atenta me permito comunicarle que en el módulo Apoyo Recursos Físicos
Gestión Documental donde creó el ID (barra Documentos), se encuentra el PDF de la
información solicitada.

Cordial saludo.

Fajardo
Gonzalez Luz
Nydia
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Bogotá, D. C., 28 de septiembre de 2023

Doctora:
ANGELA ROCIO DIAZ PINZON
Subdirectora
Subdirección de Registro Inmobiliario
Departamento Administrativo de la Defensoría del espacio Publico
ardiaz@dadep.gov.co
dadepbogota@dadep.gov.co
AK 30 N° 25-90 Piso 15
Teléfono: 3822510

Asunto: Cesiones predios C/UNE

Estimada Ángela,

Dentro de los temas adelantados en las mesas de trabajo realizadas con el equipo de 
profesionales designados por el DADEP y de acuerdo al análisis predial realizado por el por 
la Subdirección de Registro Inmobiliario, para determinar la situación urbanística de cada 
uno de los predios, requerimos se precise si la interpretación de las siguientes situaciones 
es correcta o de lo contrario hacer la aclaración correspondiente.

 Es correcto concluir que aquellos urbanismos identificados con RUPI y que no tienen 
un estado definido, corresponden a urbanismos que no concluyeron en debida forma 
el proceso de entrega de las zonas de cesión.

 No concluyeron en debida forma el proceso de entrega de las zonas de cesión los 
proyectos urbanísticos identificados como tipo INVENTARIO, que cuentan con RUPI 
y que tienen acta de recibo, pero no hay trasferencia a nombre del distrito.

 Es correcto decir que los proyectos urbanísticos identificados con Registro Único 
Propiedad Inmobiliaria - RUPI y que se encuentran en estado de PREINVENTARIO, 
corresponden a urbanismos que a la fecha no han completado el proceso de entrega 
de las zonas de cesión.

 Se considera que los predios en estado de PATRIMONIO, que tienen RUPI, que 
cuentan con acta de posesión y/o acta de recibo y que realizaron la trasferencia de 
dominio al distrito mediante escritura, son aquellos que concluyeron en debida forma 
el proceso de entrega de las zonas de cesión.
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La información suministrada hará parte del proceso de análisis que adelanta la Subdirección 
de Consolidación mediante el cual se deben identificar las urbanizaciones pertenecientes al 
tratamiento de consolidación C/UNE que no culminaron su desarrollo por urbanización.

A continuación, relacionamos los predios identificados como posibles proyectos urbanísticos 
que no culminaron su desarrollo por urbanización.

DATOS GENERALES 

LOCALIDAD DIRECCION: CHIP URBANIZACION

USAQUEN  KR 20 182 44 AAA0116FKEP ALAMEDA DE SAN ANTONIO URBANIZACION

USAQUEN CL 167 A 4 4 AAA0184NAAF URBANIZACION BOSQUES DE SORATAMA II

SUBA KR 6 155C 20 AAA0184UODE URBANIZACION CENTRO EMPRESARIAL 156

USAQUEN AK 7 187A 02 AAA0266HKNX
URBANIZACION CIUDADELA PARQUE CENTRAL DE 
OCCIDENTE
ETAPA 1,2 Y 3

SUBA KR 55 159 53 AAA0276MMXS
URBANIZACION ENTREVERDE GRAN RESERVA CARRERA 
55
NO. 159-53

CIUDAD 
BOLIVAR CL 69D SUR 71G 04 AAA0261ZKJH URBANIZACION SIERRA MORENA II (desarrollo 

legalizado)

SUBA CL 150A 92 21 AAA0161DTAF ALCAZAR DE SUBA

SUBA KR 54A 169 71 (PH) AAA0276KHLW 
(PH) BRITALIA

SUBA CL 153 74 39; CL 153 
73-35; CL 153 72-75

AAA0262AWZM;
AAA0262AWBR; 
AAA0262AUOE

CASA BLANCA

USME

CL 78C SUR 10C 20 
ESTE;
KR 10D ESTE 76 55 
SUR; KR 10D ESTE 76
60 SUR; CL 79 SUR 11 
60 ESTE; CL 76D
SUR 11C 30 ESTE; CL 
76D SUR 11C 31
ESTE

AAA0246TKXS; 
AAA0246TKYN;
AAA0246TFJH; 
AAA0246TEAW;
AAA0246TEWW; 
AAA0246TFEA

PUERTA DEL REY CIUDADELA BOLONIA UNIDAD 
DE ACTUACIÓN 4 (ETAPAS 1 A 6)

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-414 • 2025 • ABRIL • 30414



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 4  
Anexos: No
No. Radicación: 2-2023-107510    No. Radicado Inicial: 
XXXXXXXXXX
No. Proceso: 2260551    Fecha: 2023-09-29 11:58
Tercero: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
DEFENSORIA DEL ESPACIO PUBLICO - DADEP
Dep. Radicadora: Subdirección de Consolidación
Clase Doc: Salida  Tipo Doc:   Oficio de salida   Consec: 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

USME KR 14F 135 60 SUR AAA0180NOYX CIUDADELA NUEVO USME I ETAPA (PREDIO LA 
ESPERANZA)

SUBA

KR 58C 147 36; CL 152 
58 51
(PH); KR 58C 147 81 
(PH); CL 152 58C 15; CL
152 58C 39; CL 152 
58C 49; AC 147 58C 80
(PH)

AAA0160JLWW; 
AAA0184HAXR
(PH); 
AAA0267TPEP 
(PH);
AAA0245YETD; 
AAA0245YESY;
AAA0245YERJ; 
AAA0277RBLW 
(PH)

LA SIRENA (ETAPAS I, II, III, IV, V CONSOLIDADAS) 

SUBA

KR 54B 175 30 (PH); CL 
176 54
15 (PH); KR 52A 174B 
67; KR 52A 174B 07
KR 52A 174B 66

AAA0279TEFZ 
(PH)
AAA0278JWZM 
(PH); 
AAA0207RCNN;
AAA0207RCJH; 
AAA0207RCOE

PLAZA BAVIERA

USME KR 7A ESTE 76D 20 SUR AAA0172PJPP DESARROLLO URBANISTICO RESIDENCIAL 
ROSALES DE BOLONIA

SAN 
CRISTOBAL CL 16 SUR 18 80 ESTE AAA0252SCZE SAN JERONIMO DE YUSTE PARQUE RESIDENCIAL

SUBA CL 145A 53B 21 AAA0119KNZM SANTA HELENA DE BAVIERA IV 

CHAPINERO TV 1 ESTE 68 74 AAA0181FWMR NO
SUBA KR 73 163 41 AAA0128LPMR TEKOA

SUBA KR 80 147 25; 
KR 80 146 F 35

AAA0242FOXS;
AAA0242FOWW TORRELADERA BOSQUE RESERVADO

KENNEDY KR 87B 8A 02 AAA0241SLCX URBANISMO OTERO DE FRANCISCO (ETAPA V)

FONTIBON AC 26 No 70 A 25 AAA0160FLWW URBANIZACION DAIMLER

FONTIBON CL 25 B 70 B 50 AAA0211ZFNN URBANIZACION CENTRO EMPRESARIAL LA 
ESPERANZA

KENNEDY KR 78 11C 58 AAA0259FEPA 
AAA0247SDNN

URBANISMO CASTILLA REAL (CIUDAD URBISA II 
SECTOR) ETAPA 6 MANZANA MV9

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-415 • 2025 • ABRIL • 30 415



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 4  
Anexos: No
No. Radicación: 2-2023-107510    No. Radicado Inicial: 
XXXXXXXXXX
No. Proceso: 2260551    Fecha: 2023-09-29 11:58
Tercero: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
DEFENSORIA DEL ESPACIO PUBLICO - DADEP
Dep. Radicadora: Subdirección de Consolidación
Clase Doc: Salida  Tipo Doc:   Oficio de salida   Consec: 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Kennedy KR 72G 42B 77 SUR AAA0160JMMS URBANIZACION RENANIA I y II ETAPA

Suba KR 57 119A 98   AAA0200XFUZ URBANIZACION PROVENZA ETAPAS 1,2,y 3

Suba KR 58 119A 98 AAA0200XHKL URBANIZACION PROVENZA ETAPAS 1, 2, Y 3 

FONTIBON DG 15D 98A 30  AAA0186HSKL URBANIZACION PARQUE SANTA HELENA

 Suba CL 128 B 79A 03 IN 4 AAA0142FLMR URBANIZACIÓN LOS ARRAYANES CERROS DE 
SUBA

Suba AC 134 55 32 AAA0205RKUZ
URBANIZACION ECHEVARRIA BARRIO SAN JOSE 
PRADO (ETAPA II CENTRO COMERCIAL SAN 
RAFAEL) 

FONTIBON KR 68 A 24 B 31 AAA0076SWHK
URBANIZACION CIUDAD SALITRE PRIMERA ETAPA 
DE DESARROLLO URBANISMO SUPERMANZANA 
SMI-13 MANZANA 2 L-1 Y L-2

 Usaquén CL 114 0 05 AAA0101ZCAW CERROS DE SANTA BÁRBARA

Fontibón  KR 119 15C 54 AAA0140HNHK CONCRETOS BOGOTÁ – PLANTA FONTIBÓN

Cordial saludo,

Lidis Ivonne Bohorquez Rojas
Subdirección de Consolidación

Proyecto: Arq. Germán Alfonso López González - Subdirección de Consolidación de la S.D.P 
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Fichas propuesta normativa 
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RESOLUCIONES DE 2025

 
                    

 
RESOLUCIÓN No. 0124 DEL17 DE ENERO DE 2025 

 
“Por medio de la cual se efectúan unos nombramientos en provisionalidad en el empleo 

Profesional Universitario Código 219 Grado 16, de la Secretaría Distrital de Integración 
Social” 

 

 
Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 
 

 
EL SECRETARIO DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en la Ley 909 de 2004, los artículos 
2.2.5.3.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto Nacional 
648 de 2017, el numeral 1 del artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004, el Decreto Distrital 

021 de 2024, y 
 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004, expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá, 
D.C., asignó a las Secretarías de Despacho, Departamentos Administrativos y Unidad Ejecutiva 
de Servicios Públicos, los asuntos relacionados con la administración de personal de los 
servidores del respectivo organismo, entre otros, nombrar, dar posesión y revocar los 
nombramientos.  
 
Que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 24 y 25 de la Ley 909 de 2004 y artículo 
2.2.5.3.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015, las entidades tienen la facultad legal para proveer 
transitoriamente sus empleos de carrera que se encuentren en vacancia definitiva o temporal a 
través de encargo y, excepcionalmente, a través del nombramiento en provisionalidad, 
salvaguardando el derecho preferencial que otorga la carrera a sus titulares.  
   
Que mediante los Decretos Distritales 592 de noviembre de 2017, el Decreto 643 de noviembre 
de 2018, el Decreto 509 de noviembre de 2022, el Decreto 114 de 2023 y el Decreto No. 296 del 
29 de agosto de 2024, se modificó la planta global de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
Que el Decreto No. 296 del 29 de agosto de 2024, en aplicación a la Ley 2126 de 2021, suprimió 
de la planta de personal setenta y dos (72) cargos del empleo Comisario de Familia Código 202 
Grado 28 y cincuenta y nueve (59) cargos del empleo Auxiliar de Servicios Generales Código 470 
Grado 08.  
 
Que a su vez el citado Decreto creo en la planta de personal de la Secretaría Distrital de 
Integración Social los siguientes cargos:  
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  V2 

Continuación de la Resolución No. 0124 DEL 17 DE ENERO DE 2025 
 

“Por medio de la cual se efectúan unos nombramientos en provisionalidad en el empleo 
Profesional Universitario Código 219 Grado 16 de la Secretaría Distrital de Integración 

Social” 
 

Página 2 de 6 
 

 

Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

DENOMINACION EMPLEO  CÓDIGO GRADO #CARGOS   
COMISARIO DE FAMILIA 202 32 73 

 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 193 
 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 09 149 
 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 05 71 
 

TECNICO OPERATIVO  314 14 84 
 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  407 08 65 
 

 
Que a través de resolución 2900 del 5 de septiembre de 2024, se ajustó el Manual de Funciones 
y Competencias Laborales de la Secretaría Distrital de Integración Social en sentido de incluir las 
fichas técnicas de los empleos creados.  
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se generaron empleos en vacancia definitiva pertenecientes 
a la planta global de empleos, los cuales deberán ser provistos mediante la figura de encargo con 
los/as servidores/as púbicos/as de carrera administrativo con derecho preferencial.  
 
Que el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019, respecto a la figura 
de encargos dispuso que “Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de 
carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos si 
acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, 
no han sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente.” 
 
Que a su vez el artículo 2.2.5.5.42 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el Decreto 
Nacional 648 de 2017, estableció que la figura de “encargo en empleos de carrera que se 
encuentren vacantes temporal o definitivamente se regirá por lo previsto en la Ley 909 de 2004 y 
en las normas que la modifiquen, adicionen o reglamenten y por las normas que regulan los 
sistemas específicos de carrera”. 
 
Que conforme con lo anterior y verificando las vacancias existentes en la planta de personal de 
la Secretaría Distrital de Integración Social, se definió el procedimiento a través del cual se 
aplicaría el derecho preferencial de encargo en los empleos de carrera administrativa en vacancia 
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Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

definitiva o temporal, surtiendo el proceso 06 de encargos de 2024, reglado bajo los lineamientos 
de la Circular 038 del 12 de septiembre de 2024.   
 
Que una vez provistos los cargos mediante la figura de encargo con los/as servidores/as 
púbicos/as de carrera administrativo que aceptaron, cuatrocientos cincuenta y siete (457) 
vacantes quedaron desiertas para ser provistos mediante nombramiento en provisionalidad:  
 

DENOMINACION EMPLEO  CÓDIGO GRADO 
REQUISITOS  VACANTE PARA PROVEER 

CON BANCO DE HOJAS DE 
VIDA FORMACIÓN ACADÉMICA  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 Psicología 41 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 Trabajo Social y Desarrollo Familiar 41 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 16 Derecho. 100 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 09 Psicología 68 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 09 Trabajo Social y Desarrollo Familiar 76 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 05 Derecho 66 

TECNICO OPERATIVO  314 14 
Derecho y Afines, Psicología, 
Sociología, Trabajo Social y Afines, 
Administración. 

65 

TOTAL VACANTES PARA SER CUBIERTAS MEDIANTE NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 457 

 
Que el Decreto 4968 de 2007, refiere en su artículo primero: “El nombramiento provisional 
procederá de manera excepcional siempre que no haya empleados de carrera que cumplan con 
los requisitos y el perfil para ser encargados y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser 
utilizada”.  
 
Que de conformidad con las certificaciones de verificación de requisitos mínimos de fecha 10 de 
enero de 2025, suscritas por la Subdirectora de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, se 
evidencia que las personas relacionadas a continuación reúnen los requisitos y el perfil requerido 
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para ser nombradas en provisionalidad en el empleo Profesional Universitario Código 219 
Grado 16, (NBC Derecho), mientras se provee el cargo de manera definitiva mediante Concurso 
Público de Méritos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En virtud de lo anterior resulta procedente efectuar los nombramientos provisionales, en el empleo 
Profesional Universitario Código 219 Grado 16, (NBC Derecho), de la planta global de 
empleos de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Nombrar en provisionalidad a las personas que se relacionan a 
continuación, en el empleo Profesional Universitario Código 219 Grado 16, (NBC Derecho),  

 
Cédula 

 
Quien se nombra en 

provisionalidad 

 
Correo electrónico para notificación 

1053604717 
YENNY CAROLINA RODRIGUEZ 
PULIDO 

 
yenny.rp@gmail.com 
 

52307592 
SANDRA VIVIANA RIATIVA 
PINILLA 

 
svriativa@hotmail.com 

 

1019072727 
JESSICA STEPHANIE NITOLA 
SEPULVEDA 

jnitholla@gmail.com 
 

1098691671 
JULIANA ANDREA CARDENAS 
SANDOVAL 

 
juli_cardenas90@hotmail.com 

11003780 GUSTAVO ALONSO PÉREZ DÍAZ 

 
gustavopd78@gmail.com 
 

52429702 
MARXIA  GIOVANNA BASTIDAS 
MARULANDA 

 
mabama_8@hotmail.com 
 

80254881 
NESTOR ARMANDO FUERTES 
RICAURTE 

 
nestor.fuertes@hotmail.com 
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de la planta global de empleos de la Secretaría Distrital de Integración Social, mientras se provee 
el cargo de manera definitiva mediante Concurso Público de Méritos, de conformidad con lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución: 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar el contenido de la presente resolución a todas las personas 
relacionadas en el artículo primero a sus correos electrónicos, y remitir a la Subdirección de 
Gestión y Desarrollo del Talento Humano para lo pertinente. 
  
ARTÍCULO TERCERO. Publicar el presente acto administrativo conforme lo dispuesto en el 
artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
 

 
Cédula 

 
Quien se nombra en 

provisionalidad 

 
Correo electrónico para notificación 

1053604717 
YENNY CAROLINA RODRIGUEZ 
PULIDO 

 
yenny.rp@gmail.com 
 

52307592 
SANDRA VIVIANA RIATIVA 
PINILLA 

 
svriativa@hotmail.com 

 

1019072727 
JESSICA STEPHANIE NITOLA 
SEPULVEDA 

jnitholla@gmail.com 
 

1098691671 
JULIANA ANDREA CARDENAS 
SANDOVAL 

 
juli_cardenas90@hotmail.com 

11003780 GUSTAVO ALONSO PÉREZ DÍAZ 

 
gustavopd78@gmail.com 
 

52429702 
MARXIA GIOVANNA BASTIDAS 
MARULANDA 

 
mabama_8@hotmail.com 
 

80254881 
NESTOR ARMANDO FUERTES 
RICAURTE 

 
nestor.fuertes@hotmail.com 
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ARTÍCULO CUARTO. La presente resolución tendrá efectos a partir de la fecha de su 
expedición.  
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario Distrital de Integración Social  

 
 

Proyectó:  Lizeth Catalina Alvarado Escobar. - Profesional Contratista SGDTH 

Aprobó:    Martha Clemencia Díaz Téllez -Subdirectora de Gestión y Desarrollo del Talento Humano  
Revisó:    José Luis Ramos– Profesional Contratista DGC 
Aprobó:   María Camila Díaz Marin -Directora de Gestión Corporativa DGC  
Revisó:    Andrés Flórez Acero- Abogado-Contratista OJ 
Aprobó:   Franci Liliana Clavijo -Jefe Oficina Jurídica (E) 
Revisó:    Yuli Paolin Torres Vivas – Profesional Contratista SGI  
Aprobó:    Lina María Sánchez Romero -Subsecretaria de Gestión Institucional 
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        RESOLUCIÓN No. 93 DEL 21 DE FEBRERO DEL 2025

“Por medio de la cual se define la naturaleza, se conforma y reglamenta el Comité de
Contratación de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, y se dictan

otras disposiciones”

EL SECRETARIO DE DESPACHO

  En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Acuerdo Distrital 257
de 2006 y el Decreto Distrital 037 de 2017.

CONSIDERANDO:

Que conforme lo  dispuesto  en el  artículo  209 de la  Constitución Política  de 1991,  la
función  administrativa  está  al  servicio  de  los  intereses  generales  y  se  desarrolla  con
fundamento  en  los  principios  de  igualdad,  moralidad,  eficacia,  economía,  celeridad,
imparcialidad  y  publicidad,  mediante  la  descentralización,  la  desconcentración  y  la
delegación de funciones.

Que el artículo 11 de la Ley 80 de 1993 dispone que la competencia para ordenar y dirigir
la realización de los procesos de selección del contratista será del jefe o representante
legal de la Entidad.

Que el numeral 9° del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 dispone:

“…En  los procesos de contratación intervendrán el jefe y las unidades asesoras y ejecutoras de la
entidad que se señalen en las correspondientes normas sobre su organización y funcionamiento.”

Que en el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 21 de la Ley 1150
de 2007 el jefe o representante legal de la Entidad podrá delegar la competencia para
expedir total o parcialmente los actos inherentes a la actividad contractual y desconcentrar
el proceso contractual. 

Que el artículo 9 de la Ley 489 de 1998 indica que las autoridades administrativas, en
virtud de los dispuesto en la Constitución Política, podrán mediante acto de delegación,
transferir  el  ejercicio  de  funciones  a  sus  colaboradores  o  a  otras  autoridades,  con
funciones afines o complementarias.

Que  en  virtud  del  artículo  10  de  la  citada  Ley,  la  delegación  se  hace  por  escrito,
determinándose en ésta la autoridad delegataria y las funciones o asuntos específicos
cuya atención y decisión se transfieren.
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Tel. 3274850
Código Postal: 111711
www.culturarecreacionydeporte.gov.co
Información: Línea 195

      

Página 1 de 8
GMC-MN-01-FR-05. V.1. 23/03/2023

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-558 • 2025 • ABRIL • 30558



*20247000532143*
Radicado:

20247000532143
Fecha: 16-12-2024

        RESOLUCIÓN No. 93 DEL 21 DE FEBRERO DEL 2025

“Por medio de la cual se define la naturaleza, se conforma y reglamenta el Comité de
Contratación de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, y se dictan

otras disposiciones”

Que  el  artículo  12  de  la  norma  en  cita  dispone  que  los  actos  expedidos  por  las
autoridades delegatarias estarán sometidos a los mismos requisitos establecidos para su
expedición  por  la  autoridad o entidad delegante  y  serán susceptibles  de los recursos
procedentes contra los actos de ellas.

Que el  artículo 60 del Decreto Distrital 854 de 2001 establece que las Secretarías de
Despacho como entidades ejecutoras que conforman el Presupuesto Anual del Distrito
Capital,  con  capacidad  de  contratar  y  comprometer,  competencias  que  “podrán  ser
delegadas en funcionarios del nivel  directivo y serán ejercidas teniendo en cuenta las
normas consagradas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública
y en las disposiciones legales vigentes”

Que los artículos 12 y 25 de la Ley 80 de 1993, facultan al representante legal  de la
entidad estatal para delegar la realización de todos los actos y trámites inherentes a los
procesos contractuales para la celebración de contratos, sin consideración a la naturaleza
o  cuantía  de  los  mismos,  en  los  funcionarios  del  nivel  directivo  o  ejecutivo  o  sus
equivalentes.

Que la Secretaría de Cultura Recreación y Deporte mediante Resolución 470 de 2020
conformó  varios  comités,  entre  ellos  el  Comité  de  Apoyo  a  la  Actividad  Contractual
reglamentando su integración y competencias.

Que mediante la Resolución 202 del 19 de marzo de 2021, entre otras modificaciones, se
actualizaron las dependencias y cargos, de los miembros de los referidos comités

Que al ser la gestión contractual una actividad determinante para las Entidades Públicas
para su óptimo funcionamiento y metas misionales, en el marco de satisfacer el interés
general, resulta conveniente contar con un Comité de Contratación que participe, asesore
y recomiende a los ordenadores del gasto en asuntos propios de la actividad contractual,
siendo  una  instancia  asesora  y  consultiva  (no  vinculante)  de  las  necesidades  de
contratación y modalidades de selección que deba adelantar la Entidad.

Que siendo facultad del representante legal de la entidad definir en el marco legal de sus
competencias,  la  necesidad  de  constituir  unidades  asesoras,  que  para  el  caso  es
considerado el comité de contratación, resulta pertinente que se defina su naturaleza y
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reglamento,  con  la  finalidad  que  éste  apoye  la  gestión  contractual  de  la  entidad,  en
cumplimiento a los principios de transparencia y responsabilidad1.  

RESUELVE:

ARTÍCULO  1 . - N ATURALEZA:  La  Secretaría  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte
contará con un Comité de Contratación como órgano consultor (no vinculante), en el
que se definirán los lineamientos y políticas que regirán la actividad contractual, así
como los aspectos legales, de orden jurídico, económico, financiero, ambiental, técnico
y de riesgos para facilitar el cumplimiento de los objetivos, programas y proyectos de la
Secretaría, a través del proceso de Gestión Contractual.

ARTÍCULO 2.  - CONFORMACIÓN: El Comité de Contratación, estará integrado por
los siguientes servidores públicos:

1. El (la) Director(a) de Gestión Corporativa  y  Relación  con  el  Ciudadano quien lo
presidirá. 

2. El (la) Jefe de la Oficina Jurídica.
3. El (la) Jefe de la Oficina Asesora de Planeación
4. El (la) asesor(a) delegado por el Secretario (a) de Despacho
5. El (la) asesor(a) delegado por el Secretario (a) de Despacho

PARÁGRAFO PRIMERO. - SECRETARÍA  TÉCNICA:  El Comité de Contratación
contará con secretario técnico que para todos los efectos será el (la) Coordinador
(a) del Grupo Interno de Trabajo de Contratación, de la Secretaría.

PARÁGRAFSEGUNDO.  - INVITADOS  PERMANENTES: Como  invitados
permanentes asistirán con voz, pero sin voto: (i) el Jefe de la Oficina de Control
Interno; (iii) el  profesional en derecho del Grupo Interno de Trabajo de Contratación,
designado para el respectivo proceso de selección y (iv) el Coordinador del Grupo
Interno de Trabajo de Gestión Financiera.

PARÁGRAFO TERCERO. - INVITADOS OCASIONALES: En caso de requerirse
se  podrá  convocar  al  ordenador  del  gasto  del  proceso de selección  objeto  de
análisis en el Comité quien participará con voz pero sin voto y eventualmente según
se considere  podrán asistir  como invitados,  expertos en el  tema a tratar  y/o los

1 Concepto-CCE-C-063-de-2023
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responsables de  la  dependencia que solicita  el  trámite  del  proceso contractual,
quienes participarán con voz, pero sin voto.

ARTÍCULO 3. - FUNCIONES: Son funciones del Comité de Contratación:

1.  Contribuir en la definición de lineamientos y políticas con base en las cuales se
adelante la actividad contractual de la entidad. 

2.  Recomendar  al  ordenador  del  gasto  la  conveniencia  o  no  de  adelantar  la
contratación, para procesos de selección cuyo valor exceda el 10% de la menor
cuantía de la Entidad.

3. Presentar sugerencias,  proponer  ajustes y,  en general,  efectuar todas aquellas
recomendaciones tendientes a garantizar la eficiencia, eficacia y oportunidad en el
trámite de las solicitudes de contratación.

4. Analizar  y efectuar las recomendaciones sobre los estudios previos,  pliegos de
condiciones y modalidades de selección utilizadas para la contratación de bienes,
obras y servicios de la Secretaría

5. Velar  porque  los  procesos  de  selección,  sometidos  a  su  consideración  y
aprobación, se ajusten a las necesidades reales de la Secretaría, dando aplicación
a las directrices de austeridad del gasto, atendiendo los principios de economía,
trasparencia,  responsabilidad  y,  en  especial,  al  deber  de  selección  objetiva
establecidos  en  la  Ley 80 de  1993,  modificada  por  la  Ley 1150 de  2007,  sus
decretos reglamentarios y demás normativa vigente en materia de contratación
estatal y presupuestal.

6. Recomendar mecanismos para la implementación, adaptación y mejoramiento de
los procesos de contratación, de acuerdo con la normativa vigente.

PAGRÁGRAFO PRIMERO. -  El Comité de Contratación no conocerá de procesos de
selección  como:  (i)  contratación  directa  de prestación  de servicios  profesionales  y  de
apoyo a la gestión, (ii) contratación que se adelante a través de herramientas de acuerdo
marco de precio o cualquier otro instrumento de agregación de demanda a través de la
Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, (iii) convenios sin
cuantía  o  contratos  interadministrativos,  (iv)  contratos  de  comodato,  (v)  adiciones,
prórrogas o cualquier  modificación de contratos, (vi)  procesos de selección de mínima
cuantía, (vii) contratación  con base en el Decreto 092 de 2017, (viii) compras a través de
bolsa mercantil y (ix) Convenios o contratos de cooperación internacional. 
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PAGRÁGRAFO SEGUNDO. - Los conceptos emitidos por el Comité de Contratación no
serán  vinculantes.  El  ordenador  del  gasto  está  en  la  facultad  de  apartarse  de  las
recomendaciones que realice el Comité de Contratación.

PAGRÁGRAFO  TERCERO.  –  IMPEDIMENTOS:  Los  miembros  del  Comité  de
Contratación que se encuentren incursos en causales de inhabilidad, incompatibilidad
o conflicto de intereses o cualquier impedimento de carácter constitucional o legal
deberá manifestarlo al Secretario de Despacho previo a la sesión del Comité, quien
se pronunciará al respecto. 

ARTICULO  4.  -  FUNCIONES  DEL/LA  PRESIDENTE/A  DEL  COMITÉ  DE
CONTRATACIÓN: Son funciones del/ la Presidente del Comité de Contratación de la
Secretaría las siguientes:

1. Convocar al Comité a través de la Secretaría Técnica.

2. Presidir las reuniones que convoque el Comité.

3. Invitar a servidores/as, contratistas o representantes de la Secretaría o de otras
entidades, cuando considere su presencia sea necesaria para la toma de decisiones.

4. Suscribir las actas del Comité.
 
ARTÍCULO 5.  FUNCIONES  DEL/LA  SECRETARIO/A  TÉCNICO/A  DEL  COMITÉ
ASESOR DE CONTRATACIÓN. -  Son  funciones del/la  Secretario/a  Técnico/a  del
Comité de Contratación:
 
1. Citar  a  los/as  miembros  del  Comité  por  solicitud  del  Presidente/a  y  enviar  el
correspondiente orden del día, señalando el lugar, fecha y hora de la reunión.
 
2. Elaborar las actas de reunión del Comité, las cuales numerará consecutivamente
con indicación de la fecha de la respectiva reunión.
 
3. Suscribir con el/la Presidente/a las actas de reunión del Comité una vez aprobadas.
 
4. Custodiar  las actas, sus anexos y demás documentos que se produzcan en la
actividad del Comité, a través del sistema de gestión documental.
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ARTÍCULO  6.  –  FUNCIONAMIENTO  DEL COMITÉ:  El  comité  de  contratación  de  la
Secretaría, funcionará como se indica a continuación:
 
1. Se reunirá previa convocatoria por parte de el/la Secretario/a Técnico/a, a solicitud de
su Presidente/a o de los ordenadores del gasto.
 
2. Las  sesiones se instalarán  con la  presencia  del/  la  Presidente/a  y  del  Secretario/a
Técnico/a del mismo, conforme a lo señalado en la presente Resolución.

3. Para sesionar y deliberar se requerirá de la asistencia de la mitad más uno de los/as
miembros del Comité.

4. Las  decisiones  se aprobarán con el  voto  favorable  de la  mayoría  simple  de los/as
miembros del Comité.
 
5. De cada sesión se proyectará un acta que será firmada por el/la Presidente/a y el/la
Secretario/a Técnico/a del Comité 
 
PARÁGRAFO. Las  sesiones  del  Comité  podrán  adelantarse  de  manera  ordinaria
presencial o virtualmente siempre que se citen con por lo menos con un día de antelación
y de manera extraordinaria cuando así se requiera podrá convocarse el mismo día. Para
el  efecto,  el/la  Secretario/a  Técnico/a  deberá  enviar  la  notificación  electrónica  a  los
miembros del Comité en la cual indicarán los temas que se someten a consideración, la
modalidad del comité presencial o virtual (sincrónico o asincrónico), la fecha y hora en la
que se llevará a cabo, así como los demás asuntos que se consideren relevantes; en caso
de que el comité se realice de manera virtual asincrónico, se señalará la fecha y hora
exactas desde y hasta la cual podrán emitir los votos los miembros del Comité, de los
cuales  se  dejará  constancia  mediante  correo  electrónico  que  se  anexará  al  acta
correspondiente.

ARTÍCULO 7. - Comunicar por la Dirección de Gestión Corporativa y Relación con el
Ciudadano a todas las dependencias de la Secretaría. 
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ARTÍCULO 8. -  Publíquese por la Dirección de Gestión Corporativa y Relación con el
Ciudadano, la presente Resolución en la página web y en la intranet de la Secretaría, así
como en la Gaceta Distrital. 

ARTÍCULO 9. -  La presente Resolución rige a partir  de su expedición y deroga las
Resoluciones No. 470 de 2020 y 202 de 2021 en lo que refiere al Comité de que trata el
presente acto y las demás disposiciones que le sean contrarias.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los veintiuno (21) días del mes de febrero de dos mil veinticinco
(2025).

SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR
Secretario de Despacho

Proyectó: Bibiana Munévar Rodríguez Contratista - Dirección de Gestión Corporativa y Relación con el Ciudadano
Aprobó; Sandra Patricia Castiblanco Monroy/ Directora de Gestión Corporativa y Relación con el Ciudadano 
Revisó y ajusto:  Sandra Margoth Vélez Abello / Jefe Oficina Jurídica  

Documento 20257000088023 firmado electrónicamente por:
Sharon Nicole Rodríguez 
Perdomo

Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 22
Dirección de Gestión Corporativa y Relación con el Ciudadano
Fecha firma: 21-02-2025 21:39:07

Santiago Trujillo Escobar Secretario de Despacho -  Secretaria de Cultura, Recreación y 
Deporte
Despacho Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte
Fecha firma: 20-02-2025 17:17:14

Sandra Margoth Vélez 
Abello

Jefe Oficina Jurídica
Oficina Jurídica
Fecha firma: 20-02-2025 17:13:41

Maritza Alejandra Rozo 
Ruiz

Auxiliar de Servicios Generales
Dirección de Gestión Corporativa y Relación con el Ciudadano
Fecha firma: 19-02-2025 15:48:40

Sandra Patricia Directora Gestión Corporativa y Relación con el Ciudadano
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Castiblanco Monroy Dirección de Gestión Corporativa y Relación con el Ciudadano
Fecha firma: 18-02-2025 12:28:34

Bibiana Fernanda 
Munévar Rodriguez

Contratista
Dirección de Gestión Corporativa y Relación con el Ciudadano
Fecha firma: 18-02-2025 12:06:31

7ff9dfde65819cc5cf89aa0830af36b3b0f755ad56637efba33440da18c913a7
Codigo de Verificación CV: f4031
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ALCALDÍA LOCAL DE ENGATIVÁ 
 

DECRETO LOCAL No. 002 
(20 de marzo de 2025) 

 
“Por el cual se ajusta el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos del Fondo de Desarrollo 
Local de Engativá para la vigencia fiscal 2025”. 

 

 
 

Alcaldía Local de Engativá 
Calle 71 No. 73 A – 44 
Código Postal: 111051 
Tel. 2916670 EXT. 2114-2814-2603 
Información Línea 195 
www.engativa.gov.co 
 

 
EL ALCALDE LOCAL DE ENGATIVÁ 

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial las que confiere al artículo 
36 del Decreto 372 de 2010, y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que el Decreto 372 de 2010 en su Artículo 36 estipula que los F.D.L., efectuarán el ajuste 
presupuestal por cierre de vigencia anterior, mediante decreto local, previa viabilidad 
presupuestal de la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto. 
 
Que en la Resolución SDH N° 191 del 22 de septiembre de 2017, sobre el ajuste por Cierre 
Presupuestal, se indica el procedimiento para efectuar el ajuste en mención. 
 
Que el Fondo de Desarrollo Local de Engativá (FDLE), debe ajustar al interior del agregado de 
obligaciones por pagar de Gastos de Funcionamiento, y de inversión Obligaciones por pagar 
Vigencia Anterior y de Obligaciones por pagar vigencias anteriores, del presupuesto aprobado 
para la vigencia fiscal 2025. 
 
Que mediante comunicación No. 2025EE09244301 del 20 de marzo de 2025, la Directora 
Distrital de Presupuesto, emitió concepto favorable para efectuar el ajuste presupuestal del 
FDLE. 
 
Que con Oficio No. 2-2025-10684 del 28 de febrero de 2025, la Secretaría Distrital de 
Planeación emitió concepto favorable para el trámite del ajuste presupuestal del FDLE. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Alcalde Local de Engativá, 
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DECRETA: 

 
PRIMERO: Ajustar el Presupuesto de gastos e inversiones del Fondo de Desarrollo Local de 
Engativá para la vigencia 2025, conforme al siguiente detalle: 
 

CÓDIGO CONCEPTO AUMENTO REDUCIR 

O2 GASTOS 0 13.735.000.373 

O21 FUNCIONAMIENTO 0 1.072.499.516 

O2190 OBLIGACIONES POR PAGAR FUN-
CIONAMIENTO 0 1.072.499.516 

O219001 Obligaciones por Pagar Funcionamiento Vigencia Ante-
rior 0 1.071.908.751 

O219002 Obligaciones por Pagar Funcionamiento Otras Vigencias 0 590.765 

O23 INVERSIÓN 0 12.662.500.857 

O2306 OBLIGACIONES POR PAGAR IN-
VERSIÓN 0 12.662.500.857 

O230689 Obligaciones por Pagar Inversión Vigencia Anterior 0 10.499.595.197 

O230690 Obligaciones por pagar Inversión vigencias anteriores 0 2.162.905.660 

O4 DISPONIBILIDAD FINAL 13.735.000.373 0 

 TOTAL OBLIGACIONES POR PAGAR + 
DISPONIBILIDAD FINAL 13.735.000.373 13.735.000.373 
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SEGUNDO: El presente Decreto Local rige a partir de la fecha de su publicación. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Se expide en Bogotá D.C. a los veinte (20) días del mes de marzo de dos mil veinticinco (2025). 
 
 
 
 

VÍCTOR HUGO HUERTAS PRADA 
Alcalde Local de Engativá 

 
 
Proyectó: Jensy Carolina Villanueva Merchancano. 
                   Héctor Eduardo Montenegro Sabogal 
Revisó: Julio Cesar Barrera Romero. 
Aprobó: Luis Leonardo Ascencio Mozo. 
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ALCALDÍA LOCAL DE ENGATIVÁ 

DECRETO LOCAL No. 003 
(27 de marzo de 2025) 

“Por el cual se ajusta el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos del Fondo de 
Desarrollo Local de Engativá para la vigencia fiscal 2025”. 

 
EL ALCALDE LOCAL DE ENGATIVÁ 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial las que confiere al artículo 
36 del Decreto Distrital 372 de 2010, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 372 de 2010 en su artículo 36 estipula que los Fondos de Desarrollo Local (FDL) 
efectuarán el ajuste presupuestal por cierre de la vigencia anterior mediante decreto local, previa 
la viabilidad presupuestal de la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de 
Presupuesto. 

Que en la Resolución No. SDH N° 000191 del 22 de septiembre de 2017 sobre el Ajuste por 
Cierre Presupuestal se indica el procedimiento para efectuar el ajuste en mención. 

Que mediante comunicación No. 2025EE03619O1 del 18 de febrero de 2025, la Secretaría 
Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto, informaron al Fondo de 
Desarrollo Local sobre el ajuste a la Disponibilidad Inicial, que fue programada en 
$85.393.947.000 y se debe disminuir en un monto neto de $13.735.000.373. 

Que efectuada esta operación presupuestal, la Disponibilidad Inicial definitiva debe ser 
$71.658.946.627 y la Disponibilidad Final de cero ($0). 

Que de conformidad con lo señalado en el artículo 31 del Decreto 372 de 2010 y con el 
artículo 10 del Decreto 192 de 2021, la disminución en las apropiaciones presupuestales 
deberá efectuarse por Decreto del Alcalde Local. 
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Continuación Decreto Local No. 003 del 27 de marzo de 2025

“Por el cual se ajusta el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos del Fondo de
Desarrollo Local de Engativá para la vigencia fiscal 2025”.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO 1º. Ajustar la Disponibilidad Inicial en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos 
del Fondo de Desarrollo Local de Engativá para la vigencia fiscal 2025, conforme al siguiente 
detalle:

CÓDIGO CONCEPTO AUMENTAR REDUCIR
O10 DISPONIBILIDAD INICIAL 13.735.000.373
01002 Bancos 13.735.000.373

ARTÍCULO 2º: El presente Decreto Local rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Se expide en Bogotá D.C. a los veintisiete (27) días del mes de marzo de dos mil veinticinco (2025).

VICTOR HUGO HUERTAS PRADA
Alcalde Local de Engativá

Proyectó: Jensy Carolina Villanueva Merchancano
                  Johan Sebastián Forero Acero
Revisó: Héctor Eduardo Montenegro Sabogal

                Julio Cesar Barrera Romero
Aprobó:     Leonardo Ascencio Mozo
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REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-573 • 2025 • ABRIL • 30 573



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-574 • 2025 • ABRIL • 30574



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-575 • 2025 • ABRIL • 30 575



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-576 • 2025 • ABRIL • 30576



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-577 • 2025 • ABRIL • 30 577



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-578 • 2025 • ABRIL • 30578



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-579 • 2025 • ABRIL • 30 579



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-580 • 2025 • ABRIL • 30580



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-581 • 2025 • ABRIL • 30 581



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-582 • 2025 • ABRIL • 30582



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-583 • 2025 • ABRIL • 30 583



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-584 • 2025 • ABRIL • 30584



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-585 • 2025 • ABRIL • 30 585



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-586 • 2025 • ABRIL • 30586



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-587 • 2025 • ABRIL • 30 587



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-588 • 2025 • ABRIL • 30588



CONTRATO DE  2025

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-589 • 2025 • ABRIL • 30 589



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-590 • 2025 • ABRIL • 30590



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-591 • 2025 • ABRIL • 30 591



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-592 • 2025 • ABRIL • 30592



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8314 • PP. 1-593 • 2025 • ABRIL • 30 593


